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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) j  su augusta Real fa
milia Continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración la gravedad de 
los sucesos ocurridos en varias ciudades de 
Castilla la Vieja, su coincidencia con los indi
cados en otras provincias y la necesidad de 
averiguar y conocer su origen y trascenden
cias, vengo en disponer que el Ministro de la 
Gobernación D. Patricio de la Escosura pase á 
las provincias de Castilla en representación del 
Gobierno, y adopte cuantas disposiciones crea 
oportunas, tanto para la consolidación del ó r- 
den, como á fin de poner en claro los referi
dos sucesos.

Dado en Palacio á 25 de Jimio do 4 856.=* 
Está rubricado de la Real mano.=~El Presidente 
del Consejo de Ministros, Btfldomero Espartero.

Vengo en disponer que durante la ausencia 
de D. Patricio de la Escosura, Ministro de la 
Gobernación, se encargue del despacho de di
cho Ministerio D. Francisco de Luxán, Minis
tro de Fomento.

Dado en Palacio á 25 de Junio de 1856.=** 
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldómero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Isabel II p o r la g rac ia  de Dios y la C onsti
tución  R eina de las Empañas : á todos los que  las 
p resen tes  v ie ren  y e n te n d ie re n  sab ed , que  las Cor
tes C onstituyen tes  han decre tado  y Nos sancionada 
lo s ig u ien te  :

A rtícu lo  único . Las C ortes C o n stitu y en tes , en 
e v ir tu d  de lo establecido en  el a rt. 53 de la C onsti

tuc ión  v o tad a , au to rizan  á S. M. la  R eina p a ra  p e r
m itir  á la In fan ta  Doña A m alia  Felipa P ila r  que  
con tra ig a  m atrim on io  con el P rín c ip e  G uillerm o 
Jo rg e  L uis A d a lb e r to , h e rm an o  te rcero  del Rey de 
B aviera.

Y las C ortes C onstituyen tes lo p re se n ta n  á la 
sanción  de V. M.

Palacio de las C ortes 13 de Jun io  de 1856.---=* 
SEÑORA. —  F acundo  In f a n te , P res id en te . =  Pedro  
C alvo A sensio , D ipu tado  S ecre ta rio . = El M arques 
de la  V ega de A rm ijo , D ipu tado  S ecre ta rio . == José 
González de la V ega, D ipu tado  S ec re ta rio . =  P edro  
B a v a r r i , D ipu tado  S ecre ta rio .

M adrid  14 de Jun io  de 18 5 6 .=  P ub líquese  como 
ley .** IS A B E L .*= E l M inistro  de G rac ia  y  Ju s tic ia , 
José A ria s  U ría.

P o r tan to  m andam os á todos los T rib u n a le s  , Ju s 
tic ias , Jefes, G obernado res y dem as A u to rid ad es , así 
c iv iles como m ilita re s  y ec le siás ticas , de cu a lq u ie ra  
clase y  d ig n id ad , q u e  g u a rd e n  y hagan  g u a rd a r , cu m 
p lir  y  e je c u ta r la  p re se n te  ley en todas su s pa rte s .

Palacio 15 de Ju n io  de 18o6.=*YO LA REINA.=* 
El M inistro  de E stad o , Ju a n  de Zavala

Dirección de Comercio.

E l V icecónsul en ca rg ad o  del C onsulado de E s 
p añ a  en  O porto p a r t ic ip a , con fecha 13 del actual, 
q u e  h a n  fallecido ahogados en  el D uero los sú bd ito s  
españo les José M olinos, n a tu ra l  de S an  P edro  de 
G a ja te , y José López, n a tu ra l  de S an  B artolom é de 
G ie rta , en  la p ro v in c ia  de P o n te v e d ra , ám bos ven
d edores a m b u la n te s , cuyos cadáveres aparecieron  
ú poca d is tan c ia  del sitio  en que  se perd ió  el barco  
q u e  los conduc ía  desde la  R egua cá d icha  c iu d a d , y 
q u e ,  noticioso de esa d e sg rac ia , h a  adop tado  las 
d isposiciones conven ien tes p a ra  poner en seg u rid ad  
la p a r te  del eq u ip a je  de los dos n áu frag o s  q ue  se 
ha  podido s a lv a r , la  cua l asciende á unos 3,000 rs. 
vellón en m etálico y en tejidos de seda y algodón, 
si b ien  , á consecuencia  de los edictos que  ha p u 
b licado en  aquellos periód icos, se h an  p resen tad o  
acreedores á m ucho m ás de lo que  re su lta  p e rten e 
cer á los finados.

Lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  que  las personas in te 
resad as p u ed an  d ed u c ir  su  derecho an te  el C onsu
lado de S. M. en  O porto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r e a l  d e c r e t o .

M ediante no h a b e r  p roducido  efecto las su b as ta s  
c e leb rad as h a s ta  el d ia  p a ra  c o n tra ta r  la conduc
ción del correo  d ia r io  e n tre  M érida y Los San tos, 
aco rd ad as p o r R eales ó rdenes de 12 de E nero  y 15 
de A bril ú ltim o s; y ha llándose  com prend ido  este

caso en  la  excepción  o c ta v a , a r t .  6.° de m i Real De
c re to  de  27 de F eb rero  de 1852; de  co n fo rm id ad  
con el p a re c e r  de m i Consejo de M inistros, vengo 
en a u to r iz a r  al de la G obernación  p a ra  q ue  c o n tra 
te  d icho  serv ic io  s in  las fo rm alidades de su b a s ta  
p ú b lica .

Dado en  Palacio á  25 de Ju n io  de  1856 .*=s E stá  
ru b ricad o  de la  Real m ano. «= E l M inistro de la Go
b e rn ac ió n  , P a tric io  de la E scosura.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. S r . : He dado c u e n ta  á la  R e ina  (Q. D. G /  
del re su ltad o  de la lic itac ión  ce leb rad a  en  el d ia  de 
hoy  con a rreg lo  á la au to rizac ió n  concedida en  el 
a r t . 6.° de la ley  de p resu p u esto s  de  25 de Ju lio  ú l
tim o , y  á lo d ispuesto  en  el R eal d ecre to  de 6 del 
c o rr ie n te  m es, p a ra  negocia r acciones de c a rre te ra s  
en  ca n tid a d  su fic ien te  á p ro d u c ir  34 m illones de 
rea les efectivos; y  S. M ., de acu e rd o  con el p a re 
ce r del Consejo de M in is tro s , se ha  d ignado  ap ro 
b a r  el acto público  de la lic ita c ió n , q u ed an d o  a d 
ju d icad o s  en  su  consecuencia  los rs . vn . 32.678,000 
nom inales en  acciones de c a r re te ra s  po r 26.267,500 
reales en e fe c tiv o , á los in d iv id u o s y po r las c a n ti
dades que re sp ec tiv am en te  se m a rc a n  en  el ac ta  
q ue  es a d ju n ta .

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  , y p a ra  que  d ic te  las ó rdenes o p o rtu n as  al 
cum p lim ien to  de los a rtícu lo s  9.° y 10 del ind icado  
Real d ec re to  de 6 del c o rr ien te  m es. Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid  25 de Ju n io  de 1 8 5 6 .=  
S an ta  C ruz. =  S r. D irec to r genera l del Tesoro p ú 
blico.

Acta á que se refiere la Real orden anterior.

En la villa de Madrid, á 2o de Junio de 1856, á las dos 
en punto de la tarde, se constituyeron en la sala p rinc i
pal del Ministerio de Hacienda el Excmo. Sr. D. F ran 
cisco Santa Cruz, Ministro del ram o; el limo. Sr. D. Ma
nuel María de Uhagon, Director general del Tesoro públi
co; el limo. Sr. D. Gabriel Alvarez , Director general de 
Contabilidad, y el limo. Sr. D. Jacobo de U lloa, Asesor 
general del Ministerio de Hacienda, con el fin de llevar á 
efecto el acto público de licitación de acciones de carrete
ras en la suma necesaria á obtener un  producto efectivo 
de 34 millones de re a le s , según lo mandado en Real 
decreto de 6 de Junio actual; y por ante mí el infrascrito 
Secretario honorario de S. M., notario de re inos, del 
ilustre colegio de esta corte, y escribano principal de Ha
cienda de la provincia . se dio principio al acto con la 
lectura del art, 6.° de la ley de presupuestos de 25 de Ju
lio de 1855, y del Real decreto de que se lia hecho expre
sión, manifestándose por el Exorno. Sr. Ministro, Presi
dente del acto, se iba á dar lectura á las proposiciones 
presentadas, y á las que en el acto se entregasen por los 
señores concurrentes: en su consecuencia, despuos de 
haberse comprobado tener hecho el depósito marcado en 
el art. 4.° del repetido Real decreto , se leyeron las si
guientes :

Cantidades , r
"'INTERESADOS E S  I.A NEGOCIACION. ofreceil«= tomar en nao -

acciones.

D. Domingo S kerre t  50 75
D. José Joaquín A lcalá  30 75
D. Leandro Pulido  20 78,50
I). Félix Alvarez de Bullía  . 50 77#
D. Ramón Rodríguez García  50 74^ -

» 50 72
» 50 70

D. José de Eguiluz  100 75
100 75 50

» 100 75,75
» 100 76
» 100 76,25
» 100 76,50
» 100 76,75
* 100 77
0 100 77,25

_ , . _ .  ̂ 100 77,50
D. José G rande   4 §5
D. Cários Durrien...............................  4 00 76
Sres. D. Esteban Fabra y compañía. 500 78,01

» ’ 500 77,31
» 500 76,51

, 1  r> 4 5 0 0D. Leopoldo Barrio y Aguoro  %q 75
D. Francisco Perez, trescientas en 

esta fo rm a:
» 10 7 0 #
» 10 71
» 10 7 1 #
w 10 7 1 #
» ' 10 7 1 #
» 10 72
* 10 7 2 #
* 10 7 2 #
» 10 7 2 #
» 10 73
* 10* 7 3 #
* 10 7 3 #
0 10 7 3 #
» 10 74

10 7 4 #
.15 7 4 #
15 7 4 #

* 15 75
15 7 5 #
15 7 5 #
15 7 5 #

" 15 76
w 15 7 6 #
* 15 7 6 #

r *  w  I »  7(V/íD. Manuel Ucearte. . . . . . . .  s ________ jq 73
10 75,50

* 10 75,75
* 10 76
» 10 76,25
» 10 76,50
” 10 76,75

10 77
0 10 • 77,25

n i  a tv *ii 10 77’50D. José P im lla .     50 77
0 30 77,03
» ’ 50 77 10

D. José María de la Calle  100 77 75
» * 100 77,50
» 100 77,25
» 150 77

D. Eleuterio Adrados  100 §0
D. Rafael Aguilar y Pulido  50 76 50
D. Pedro N autet  250 76’
D. José L eom bart.. .    $00 78,52

* 200 76*54

» 200 77,53
D. José Salamanca.     10,000 80

» 5,000 79
» 6,235 81

Acto continuo el Excmo. Sr. Presidente del acto p ro 
cedió á la apertura , y leyó por sí mismo en voz alta el 
pliego en que el Gobierno "de S. M. ha fijado el tipo que 
liabia de servir de base en esta negociación; y  resultando 
ser el de 80 por 100 del valor nom inal de las acciones, 
se hicieron las siguientes adjudicaciones:

Cantidades r  ,
que ofrecen Precio <-aniiaaa
tom ar en ac- ofrecí- nquiaa

clones. do. *n r s* v n -

D. José Salamanca, 
seis mil doscientas 
treinta v cinco ac
ciones á dos m il
rea les.....................   12.470,000 31 10.100,700

D. José Grande , cua
tro acciones á dos
m il  8,000 35 6,800

D. Eleuterio Adrados, 
ciento á dos mil
rea les.....................   200,000 80 160,000

D. José Salamanca, 
diez mil acciones
á dos mil reales.,. 20.000,000 80 16.000,000

32.678,000 80,38 26.267,500

Con lo que se concluyó el acto ; del cual, y de su r e 
sultado, se extiende la presente, que firman S. E. y demas 
señores, de que yo el infrascrito Secretario honorario de 
S. M. doy fe.=*=Francisco Santa Cruz.***Manuel María de 
Uhagon.*=Jacobo Ulloa.~=Gabriel Alvarez.«*Ante mí, Ma
nuel María Cárdenas.

Real orden que se cita en el acta a n te r io r .

M i n ist e r io  de H a c ie n d a . =*= P a ra  la su b a s ta  de 
acciones de c a rre te ra s  en  c a n tid a d  su fic ien te  á p ro 
d u c ir  en  efectivo 34 m illones de reales , cuya  em isión 
se au to r iza  por el a r t . 6.° de la ley de p re su p u esto s  de 
25 de Julio  de \ 8 55 , y  q ue  debe te n e r lu g a r  á las dos 
de la ta rd e  de este dia con a rreg lo  á lo d ispuesto  en 
el R eal decreto  de 6 del c o r r ie n te , la  R eina (Q. D. G.), 
de co n fo rm idad  con el acuerdo  del Consejo de M inis
tro s ,  se ha serv ido  señ a la r el precio  tipo de 80 
p o r i 00 del v a lo r nom ina l de d ichas acciones.

M adrid  25 de Ju n io  de 1 8 5 6 .= E l M inistro  de 
H acienda, F rancisco  S an ta  C ruz.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

La tra n q u ilid a d  co n tin u ab a  el 24 en  V alladolid  
verificándose n u ev as  p r i s io n e s , y el Consejo de 
G u e rra  funcionando  con toda a c tiv id a d ; el estado 
excepcional se h ab ía  hecho ex tensivo  á toda la p ro 
v inc ia .

E n  P alencia  el m otin  ha  sido d o m in a d o , pero  
h ay  que la m e n ta r  la  p é rd id a  de las fáb ricas  de que  
se dió conocim iento  en el p a r te  de ay e r. D eclarada 
la p ro v in c ia  en  estado de g u e r r a , se h a  procedido  
á la p ris ió n  de v a rio s  de los sediciosos en treg ad o s  
al Consejo p a ra  q u e  la ley íes sea ap licada . Los q ue  
h an  podido fugarse  se d ir ig ie ro n  á D ueñas p a ra  re 
p ro d u c ir  allí las m ism as c rim in a le s  escenas : fuer
zas de caba lle ría  d es tacad as  desde V alladolid  con 
o rd en  de e x te rm in a rlo s , h a n  podido p re v e n ir  su s  
in ten to s y sa lv a r  v a rio s  edificios m e rcan tile s  e s ta 
blecidos en  el c a n a l , am enazados de se r p resa  del 
incendio .

En Rioseeo dos fáb ricas  h an  sido e n tr e g a d a s ’á 
las llam as , ev itan d o  su frie sen  ig u a l su e rte  los a lm a 
cenes del canal llenos de g ran o s  y h a r in a s ,  m erced  
á ios esfuerzos de las A u to rid ad es locales.

A la  una  y qu in ce  m in u to s de la ta rd e  del 25 , el 
C ap itán  G eneral de C astilla  la V ieja dice lo s igu ien 
te. =  « Q uedan  fusilados tres in cen d ia rio s . E l C o n - 
»sejo de g u e rra  sigue funcionando . Sale u n a  co lum - 
»na  p a ra  Rioseeo. Iíay  tran q u ilid ad .»

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

Resumen de las aprehensiones verificadas por los buques 
de las seis divisiones en todo el año de 1855

Se han verificado en el mes de Enero, 9 aprehensiones- 
se lian apresado 8 b u q u es , 14 reos, 6 fardos de géneros 
lícitos, 36 de ilícitos y 210 de tabaco, im portantes reales 
vellón 94.204,09.

En el de Febrero, 7 aprehensiones , 5 buques apresa
dos, 251 fardos de géneros lícitos, 30 de ilícitos y 187 de 
tabaco, im portantes rs. vn. 189.517,57.

En el de Marzo, 5 aprehensiones, 6 buques apresados, 
26 reos, 6 fardos de géneros lícitos, 51 de ilícitos y 77 de 
tabaco, im portantes rs. vn. 219.343,97.

En el de Abril, 17 aprehensiones, 11 buques apresados, 
7 reos, 220 fardos de géneros lícitos, 195 de ilícitos v 143 
de tabaco, im portantes rs vn. 362.489,93.

En el de Mayo, 18 aprehensiones, 11 buques apresa
dos, 8 fardos de géneros lícitos, 53 de ilícitos y 171 de 
tabaco , im portantes rs. vil. 134,611.

En el de Junio, 19 aprehensiones, 12 buques apresa
dos, 11 reos, 5 fardos de géneros lícitos, 178 de ilícitos, 
184 de tabaco y 50/112 de s a l . im portantes reales vellón 
644.586,06.

En el de Julio, 22 aprehensiones, 16 buques apresados, 
6 reos, 3 fardos de géneros lícitos, 75 de ilíc itos, 182 de 
tabaco y 2 90/112 de s a l , im portantes rs. vn. 234,100.

En el de Agosto, 10 aprehensiones, 10 buques apresa
dos, 19 reos, 3 fardos de géneros lícitos, 170 de ¡lícitos 
y 84 de tabaco, im portantes rs. vn. 133,255.

En el de Setiembre, 9 aprehensiones , 8 buques apre
sados , 5 reos, 3 fardos de géneros ilícitos, 97 de tabaco 
y 100/112 de sa l, im portantes rs. vn. 8,867.

En el de Octubre, 12 aprehensiones , 12 buques apre
sados, 9 fardos de géneros ilícitos y 193 de tabaco, im
portantes rs. vn. 28.028,87.

En el de Noviembre, 16 aprehensiones, 9 buques 
apresados, 12 reos, 27 fardos de géneros lícitos, 18 de

ilícitos, 66 de tabaco y 1 38/112 de sal, im portantes rea
les vellón 85,919.

En el de Diciembre, 5 aprehensiones, 3 buques apre
sados, un  fardo de géneros lícitos, 2 de ilícitos y 13 de 
tabaco, im portantes rs. vn. 3.694,63.

Total, 149 aprehensiones, 111 buques apresados, 100 
reos, 530 fardos de géneros lícitos, 822 de ilícitos, 1,607 
de tabaco y 5 54/112 de sa l, im portantes reales vellón 
2.188,628,08.

La escampavía Constante de la 6.* d iv isión , cruzando 
sobre las costas de la Isla de M enorca, apresó en la ma
ñana del dia 4 del corriente y  en Cala Pons 18 fardos de 
tabaco que en aquel punto  estaban abandonados»

TERCERA SECCION.

OFICINAS GEN ERA LES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2 .a —  Negociado 2 .ª

Por Real órden de 14 del corriente se ha servido S. M. 
conceder el uso de sellos del franqueo para  su corres
pondencia oficial á la Asociación general de ganaderos y 
á sus delegados subalternos.

Lo comunico á V. S. á fin de que se sirva disponer 
que por el Administrador de Hacienda pública de esa 
provincia se facilite á los indicados funcionarios que ra 
diquen en la misma los sellos de franqueo oficial que 
puedan necesitar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1856.^-Angcl Izn ard i—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia d e  _

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
V COMERCIO.

OIDUM TUCKERY
( C o n t i n u a c i ó n . )

Opositores al concurso público abierto por Real decreto de 3 de 
Febrero de 1834 y métodos que proponen, con expresión de los 
que deben ser ensayados por las Juntas de Agricultura de las 
provincias que haya invadido el m al, siéndolo los dem as, solo 
en el caso de que sus autores costeen los ensayos; todo con a rre 
glo al dictámen de la sección del Real Consejo de Agricultura. 
Industria y  Comercio. ' 1)

88. D. Luis Gallardo Bastant y de Constantin, vecino 
de Barcelona, en una extensa memoria sobre la enfer
medad de la vid , propone el remedio de hacer una mez
cla de ceniza de sarmiento con agua y con vinagre, y  for
m ar un  betún duro que se pone en las raices de las ce
pas al tiempo de la c av a , volviéndolas á tapar luego.

89. D. José Jaigt, vecino de Arles, Surteck, departa
mento de los Pirineos orientales en F rancia, propone, 
para la extinción de la enfermedad de la vid , el remedio 
de cubrir las ubas y preservarlas del a i r e , echándoles 
encima paja, yerba, malezas, hojas &c.; en fin, como él 
dice, todo lo que pueda evitar que estén en contacto con 
el aire.

90. D. José de Hidalgo Tablada, antiguo profesor de 
la escuela de agricultura de Tudela, manifiesta que está 
practicando en varias fincas de sus posesiones una série 
de ensayos sobre los métodos curativos del oidium íucke- 
rv ,  y propone que el Gobierno nom bre una comisión 
que examine los resultados de sus investigaciones.

91. El Dr. I). Luis Palom ba, desde N ápoles, rem ite dos 
ejemplares de una memoria que ha escrito sobre la em- 
fermedad de la v id , y sobre el método infalible que ha 
encontrado para su curación.

La memoria revela los conocimientos de su autor, v 
sostiene la reputación científica que han sabido adqui
rirse en estos últimos años los naturalistas italianos. Así 
es que se da la historia de la enfermedad con datos de 
observación nada vu lgares, y con una fuerza de juicio 
que revela las dotes científicas del Dr. Palomba.

Respecto á las causas que produce la enferm edad, el 
autor pertenece á la escuela llamada termalista , y p ro 
pone el uso de la radiación del calor terrestre como m e
dio infalible y seguro.

92. D. Andrés Fábregas y Altés, vecino de Mataró, 
propone para la extinción de la enfermedad en las vides 
que se rocíe la uba de la cepa ó parra con agua común, 
y que luego se espolvoree con polvo fino y seco de los 
caminos ó carreteras de mucho tránsito.

93. 1). Lorenzo Presas y Puig, catedrático de m ate
máticas en la Universidad de Barcelona, dice: que al ver 
aplicado el carbonato sódico en la curación del cólera . y 
al considerar que los médicos químicos alemanes no ha
llaron las sales alcalinas en la sangre de los coléricos, le 
sirvió de guia para hallar que la potasa y la sosa forman 
sales solubles, con los tres ácidos de que consta el hongo 
com ún , y que la cal las forma insolubles. Añade que 
acerca de los porm enores de esta teoría, y de algunos 
otros puntos que tra tan  del desarrollo del oidium , ha
blará en una memoria, cuyos m ateriales está recogiendo, 
para rem itirla al consejo de agricultura , industria y co
mercio.

El remedio propuesto consiste en tom ar 50 libras de 
cal viva y 42 porrones de agua. Se rocía poco á poco con 
dicha agua, y al cabo de hora y media está desecha la cal, 
propia para usarse como remedio y llenar una portadera! 
Las 50 libras catalanas componen"43 y media libras cas
tellanas y 20 kilogramos próxim am ente, y los 42 porro
nes equivalen á 78 y medio cuartillos castellanos y 39 y 
medio litros del sistema métrico universal. El modo de 
usar la lechada de cal consiste en tomar una olla grande 
cazuela ó palancana, y se sostiene con la mano izquierda: 
se pone dentro como cosa de un porron de lechada de caí 
espesa, y conunR brocha de cerda, mejor que de palma, 
puesta la olla debajo de la u v a , á fin de no perder tanta le
chada, se va chupando con dicho cepillo puesto en la mano 
derecha, haciendo que penetre hasta el escobajo: cuando se 
está seguro de que todo el racimo ha recibido bien el baño 
de la lechada de c a l, se va al otro hasta concluir todos los 
racimos de la misma cepa, asi enfermos, como sanos. En 
seguida se deja la brocha en la o lla , y con la mano dere
cha se toman los sarm ientos, y  se sum erjen sus cabos en 
dicha olla, á fin de que tomen" las pám panas más tiernas 
un baño de lechada decaí. Asi queda concluida la opera
ción, y se pasa á otra cepa. El coste de 1,000 cepas es 
de 12 y medio rs. La viña en que hizo la prueba en gran
de es de 28 años de edad, situada al pendiente de una 
montaña. Unas cepas con otras tienen unos tres sarm ien
tos de cinco á seis palmos de largo, y de uno á dos raci
mos. El coste del quintal de cal es de 7 rs.; el jornal de 8 
reales. En dos jornales se hicieron 1,566 cepas, y se em
plearon dichas 50 libras de c a l, cuyo coste total es de 
19 y medio reales.

La comisión 110 halla inconveniente en que se ensaye 
este m étodo, q u e , como las lechadas de cal & c ., tan re -

; 1) Yeánsclas Gacetas de 14 y  26 de Abril, 11 v  31 de Mavo, 
3 de Noviembre v 18 de Diciembre de 1854’, v 29 v  30 de Se
tiembre de 1855. *

peíidainente aconsejadas, no es nuevo, y de su repetición 
pudiera surgir el eficaz y barato que se"busca.

94. D. José Vilaplana , desde Barcelona , dice que la 
enfermedad consiste en una m ultitud de piojos que están 
debajo de la corteza de los troncos y sarmientos de las 
cepas, los cuales se propagan porque "ya no hay en nues
tros tiempos aquellas vandadas de aves que los"destruían 
en los tiempos anteriores, y que esta escasez de las aves 
consiste en el abuso de la caza. Por consiguiente que 
adoptando medidas severas contra los cazadores y hacien
do nacer ademas en los labradores españoles el deseo de 
aum entar los gorriones, to rd o s, mirlos & c., que, sobre 
comerse los piojos indicados por el autor de la memoria 
como causadores de la enfermedad de la vid, los lib raran  
de las semillas de las malas yerbas.

95. Mr. Didot, de Lieja, propone el uso de la brea m i
neral para destruir la enfermedad de la v id , y  funda su  
opinión en ensayos propios y  en algunas apreciaciones 
teóricas.

96. D. Francisco Malvido, vecino de Puerto-Real, pro
pone para la enfermedad de la vid la receta siguiente: 
Lávense desde el lleno de la luna de Febrero en adelante 
las cepas ó parras con una infusión de cebolla a lbarrana 
hecha con cinco libras de cebolla machacada, infundidas 
por seis dias en invierno y dos en verano en 20 libras 
ae agua común y colada por una espuerta de esparto.

97. D. José Rumi y 1). José G il, de Almería, proponen 
como método el m ás sencillo y  eficaz la poda hecha en la 
luna de Diciembre desde su nacimiento hasta el lleno de 
la m ism a, procurando no hacerla por acotamiento, sino 
dejando uno ó dos sarmientos que hayan de fructificar á 
toda su extensión. Si el sarmiento fuese demasiado largo, 
cortándole tres yemas ó coyunturas, si más corto dos, y 
si un poco ménos, uno. Por último, que se despoje la cepa 
ó parra  de toda la corteza exterior, asi como de los nudos 
de las podas an te r io res , de modo que quede perfecta
m ente lim p ia , y  que se separen los despojos producidos 
por la poda.

98. D. Francisco Malvido vuelve a llam ar la atención 
del Consejo sobre las modificaciones que ha hecho en su  
método de curar la enfermedad de la vid con la cebolla 
albarrana. Persistiendo en  su primitivo proyecto , aunque 
con alguna vaguedad, después de las experiencias que ha 
practicado, aconseja que cuando la cebolla albarrana no 
se encu en tre , se use en su lugar una de las sustancias 
siguientes: cohombrillo , tabaco , p e reg il, cebadilla , to r -  
b isco , helécho ó culantrillo.

99. D. Francisco C árdenas, desde Jerez de la Fronte
ra , d ic e , que haciendo despicaduras con su navaja por 
dos yemas en las varas de las uvas salvó la cosecha de 
la viña que cu idaba: por consiguiente aconseja la poda 
por una yema más que lo que se acostumbra.

100. D. Pablo Baiges, vecino de R e u s ,e n  el pliego 
cerrado que acompaña á la solicitud, propone que se pro
híba el uso del carboif de p ied ra , ó que se obligue á re 
coger los humos de las fábricas en que se gaste este p re 
cioso combustible.

101. D. Jesús M osquera, desde San Adrián de Yiestre, 
partido de Rivadavia, con fecha 20 de Noviembre, rem i
te una memoria sobre el oidium  y su verdadera causa, 
que había dirigido ántes ai Gobernador de la provincia 
de O rense; pero no propone el remedio.

102. D. Juan Perez G aliana , de S e g o v ia , cree el r e 
medio mejor para combatir la enfermedad de la vid, por 
se r  sencillo y b ara to , y  resistir á las lluvias, vientos v 
demas accidentes d é la  atmósfera, la inm ersión de los ra 
cimos en lina vasija que contenga disolución ligera do 
cola de retal y jabón común en agua potable.

Cuatro libras de retales de baldés se cuecen por dos 
horas y media en 12 cuartillos de agua buena , y  se filtra 
eHíquido por un  lienzo claro; se vuelve á poner al fuego, 
añadiéndole 36 onzas de jabón blartco cortado en peque
ños fragm entos, y luego se aumenta la cantidad de agua 
hasta llegar á 125 cuartillos, con lo que hav bastante 
para 1,000 cepas.

El modo ele usarlo que aconseja es expedito y fácil 
reduciéndose á llevar cinco cuartillos del líquido en una 
vasija que pueda contener como seis cuartillos, y sum er
gir el racimo en la misma por pocos segundos, y mojar 
con un  trapito el sarmiento desde su nacimiento hasta el 
primero ó segundo nudo. Los racimos, colocados en para
je que no puedan hacerse entrar en la vasija , se rocían 
con otra de cabida de medio cuartillo , recogiendo el lí
quido que escurra en la otra mencionada.

El costo que se calcula para 1,140 cepas es el de 20 
reales, incluyendo en él los gastos de peonaje.

103. D. Francisco Cárdenas y Ruiz, vecino de Jerez, 
presenta el método sigu ien te: rebajar entre Marzo y Abril 
una yema de las varas de uva.

104. D. Francisco Javier A rrabal y  Parias, con fecha 
10 de N oviem bre, desde G ranada, acude ai Gobierno, 
manifestando haber combinado un remedio eficaz para 
extinguir la enfermedad de la v id ; pero que careciendo 
de medios para poner en ejecución sus experimentos, 
deseaba que el Gobierno le facilitara los recursos nece
sarios al in ten to , y que se le señalara el terreno conve
niente en donde pudiera hacer sus operaciones. En dicha 
instancia no se dice cuál sea el remedio.

105. El doctor Vulkan propone desde Eppan, en el 
T iro l, un método para destru ir la enfermedad de la vid. 
Consiste en sum ergir el racimo en los prim eros momen
tos de la fructificación en un vaso lleno de cola fuerte, la 
cual estará en proporción de dos kilogramos y medio 
por 100 libras de a g u a , cuya operación se repetirá des
pués por medio de un  píncélito.

106. D. Yalentin Fernandez, desde Ponferrada, dice 
que el remedio es podar en Marzo, escavar las cepas a l
rededor y cortar las raices superficiales, origen, según él, 
de todo el m al, y esparcir como dos onzas de cal en pol
vo para cada c e p a , la cual puede sustituirse con ceniza. 
Que se limpien los troncos de las cepas de las muchas ca
pas de cortezas viejas, que, reteniendo insectos y hum e
dad r son causas de daños para la vid.

Supone que el oidium es una erupción ocasionada por 
pletoria. En teoría la concibe a s í: las raices someras «6-  
sorven una cantidad escesiva de jugos que no admiten los 
vástagos; salen al exterior, y  tenemos una erupción com
pleta en el copado.

También aconseja como sano que las vides se p lan 
ten c la ras , en terrenos pedregosos, calizos y elevados, ó 
de franca exposición, como laderas de collados suaves, 
huyendo de los llanos gredosos y  los* valles húmedos, 
que deben destinarse á otros cultivos.

107. El dicho D. Juan Perez G aliana, con fecha 22 de 
Enero de este a ñ o , presenta un apéndice á su método 
anterior , que hace más fácil la operación de mojar los 
racimos con el líquido que aconsejaba de cola de retal y 
jabón disueltos en agua clara.

Redúcese á llevar la disolución en una  regadera de 
capacidad de ocho á diez cuartillos, para que no canse 
demasiado su peso, echando sobre el racimo la necesaria, 
recogiéndolo en un pandero de uno y medio á dos piés 
de diámetro, formado con un aro de m adera de tres pu l
gadas y una piel cualquiera que no dé salida al líquido ' 
sino por un  tubo cónico de hoja de lata de unas tres a 
cuatro pulgadas de largo y que sirve como de mango 
para m anejarla durante la operación. Advierte que para  
filtrar el líquido de las inm undicias que recoge se pon»a 
una regilla de hoja de lata, tam bién con agujeros de tres 
cuartos de línea de diámetro en dicho tubo por la parte 
in terna del pandero. El coste de la operación se calcula 
en 12 á 14 rs. cada 1,000 cepas.

108. D. Julián Pellón y Rodríguez, vecino de Madrid, 
propone el uso de las preparaciones sulforosas para  la 
curación de la enfermedad reinante en la vid.

La comisión manifiesta, que como todos los autores y  
experim entadores están conformes en la eficacia del azu
fre para la destrucción del oidium tuckery , y  el medio 
propuesto por este aspirante está en arm onía con los co
nocimientos actuales, n a d a  se arriesgaría en recomen
darle al público en los términos indicados en el Real de
creto é instrucción d e  3 de Febrero de 1854, toda vez que 
otros análogos y mucho más complicados han dado en 
la práctica resultados algo satisfactorios.
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Cargos formados po r  otras \ Idem de Puerto-Rico , Cuba y Filipinas ................... ......................................................................................................  29,945

Administraciones.  . . . . . .  j Idem del e x t r a n je ro .................................................................................................................................................................... 194,293..54
( Idem de abono con c a rg o ....................... .................................................................................................................................. 8,768..98

. . ¡ Por rectificación en las h o ja s ............................................................................................................................................... .. 1,667..61
Auraen o....................................j p or p 0 r pes q e (»alqas francas á que fa ltaban se l lo s ..........................................................................................................  441..98

í Del r e in o ................................. ......................................................................................................................................................  8,692..78
N ac id as ..................................... ] Del extran jero  , Cuba ,  Puerto-Rico  y F il ip inas .............................................................................................................. 5,627

( Sobreporté  de u n  rea l  en las car tas ' f rancas  de Cuba, Puerto -R ico  y Filip inas po r  buque  pa r t icu la r .  134
(De periódicos é impresos p a ra  el r e i n o ......................................................................  ....................................  . . . .  137,724..66

F r a n q u e o .................................j Weiu para  el e x tr a n je r o ........................................................................................................................................................  5,648-89

Ingresos por pliegos de oficio y pobres .......................................................... ........................................... .......................................... .. 2,694,.$9
Cargos por reparos á cuentas......................................................... ............................................................................. ..................................................
Id. por correspondencia de Canarias.......................................................... ................ ....................... ................ .................................. ....................... 2,427..1§
Id. por nacidas en id............................................. 5 .                428..0S

Total valor.....................................    684,926..97

/ Por rectificación en los cargos.. ..... . . .................................................................................................. .... .............  9,866..1 3
\ Por correspondencia de variación de domicilio......................................................................................................  28,583..96

Bajas  .......... ................( Por abono á los Capitanes de buques     > .*............................  4,573
J Por devolución al extranjero de cartas rezagadas..............................................................................................  2,022 ..30
\ Portes de periódicos satisfechos en sellos de franqueo  ................................................  47,007..72

Total baja.......................    59,053..41

Valor resultante. ..........................  622,873..86

Baja de carta? sobrantes del reino y Ultramar., . . .  —  . . . .  —  30,937.,07

Liquido producto...................................  591,936..79

Importe de sellos vendidos. ......................                        990,355..83

Total importo de correspondencia y sellos.  ........... 4.582,292,.62

.Madrid 3 de Junio de 1856.—El Director general, Angel Iznardi,

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a m i e n 

t o s , JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 25 DE JUNIO DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN  j DIRECCION
HORAS. | ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados. Grados. | (]e[ viento,
inglesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado?.';

9 de i a man ana. ¡I 28,011 7 11,53 47°,8 22°, l  ¡ X. E    Despejado.
jé), del d i a  T 27,998 714,44 22°,5 22°,2 ¡! X. E   Idem.
3 d é l a  tarde. J  27,972 710.48 24°,i 30°,5 I X. E ..............  Idem.
6 de í d e m . . . I I  27,860 740,17 2 2o ,4 28°, 0 j X. F   ídem.

Calor máximo del dia............................. . .  2 i ’\ 9  3 Io,4 |
j M anuel Rico.

Calor mínimo del dia............................................ 4 4o,8 18a,5 j|

SEXTA SECCION. 
A N U N CIOS O F IC IA L E S .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA  P R O V IN C IA  D E  C IU D A D  R E.A L .

Pliego de condiciones que ha de re g ir  y aco m pañar á cada  
uno de ¡os expedientes de arriendos de fumas que se ad
m in istra n  p o r  el Estado.

1.a El r e m á te se  celebrará  en esta capital y en Madrid 
el dia 29 del corriente, de once á doce de su m añ an a ,  a n 
t e . los Sres. G obe rnadore s , Adm in is trador  p r inc ipa l  de 
Bienes nacionales y escribano de Hacienda respectivos, 
quedando pendiente de la aprobación de la Dirección ge
n e ra l ,  si la cantidad que sirve de tipo excede de 500 rs. 
anuales , y del Gobernador  si solo llegase á esta sunnv

2.a . Xoñso adm itirá  postura  m enor que la can tidad  de
signada al final que se señala según las reglas estableci
das por  instrucción.

3A Además del precio del re m a te ,  se pagará  á p ro ra 
ta oñ los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos p e n 
dientes en las fincas.

4.a El rematante  de una ó  más fincas las recibirá  con 
expresión do las casas ,  chozas, tapias,  noria  y domas 
eme contengan v  del estado en que se e n cu e n tre n ,  con 
obíieiacion do satisfacer los daños,  perjuicios ó deterioros 
que'Yi inicio de peritos se notasen  al fenecer el contrato . 
El a rrenda ta r io  no  podrá  ro tu ra r  las^ fincas destinadas á 
pas to ,  y  pa ra  las do labor se obligara a clisfruiai las a es
tilo d e í  país.

5.a El a r renda ta r io  pagara  po r  semestres adelantados 
e l - im p o r te  de! a rriendo s i 'es  de 20,000 rs. inclusive en  
adelante :  - por t r im es tres ,  tam bién adelan tados,  si exce
diendo-de 300 rs. no llegase á 20 000, y  anualm ente  á su 
vencimiento cuando no paso do 500 r s . ; pero  afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El a rr iendo  será p o r  tiempo de un año á contar  
desde la época que  á cada finca se designa.

7.a En el caso de enajenación de las fincas,^ caducará  
la obligación del a r r i e n d o , conformo a la ley é in s t ru c 
ciones que rigen en la materia.

8.a Xo se adm itirán  posturas  á n inguno  que sea deu 
dor á los fondos públicos.

9.a Xo será permitido á los a rrenda ta r ios  pedir  p e r 
dón ó rebaja , ni  solicitar pagar en otros plazos ni d is t in 
ta especie que lo estipulado. El contra to  h a d e  ser á s u e r 
te y  v e n tu ra ,  sin opcion á ser indemnizado por extinción 
de langosta . pedrisco ú  otro incidente  imprevisto.

10. En el caso de que i0s a rrenda ta r ios  no cum plan  
la obligación do pago en los términos con tra tados ,  q u e 
d a rán  sujetos á la acción que contra ellos intento la A d 
ministración, y a satisfacer los gastos y  perjuicios á que 
dieren  lugar.

Si llegase el caso de ejecución para  la cobranza del 
arriendo,'"se entenderá  rescindido el contrato en  el m is 
mo hecho , v  se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

H. Los a rrenda ta r ios  no su fr i rán  oíros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos,  fieles de fechos 
y pregoneros y el del papel que so invierta  en el expe
d ie n te  y escri tura  y las dietas de perito en  caso de ju s t i 
precio.

12. Quedarán  también sujetos los a rrenda ta r ios  á las 
demas condiciones que par t icu la rm en te  se ha llan  estable
cidas por  las leyes y  adoptadas por la costum bre  en las 
provincias ,  s iempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

13. Que los ganados que pasten den tro  de la dehesa, 
han  de red ilar  en ella y pagar los asientos de majada se
gú n  costumbre.

14. Que los mismos ganados h a n  de q uedar  como h i
poteca especial, y  no se les ha  de perm itir  la salida de la 
d e h e s a , si po r  cualquier  evento no se hubiese  verificado 
el pago de los plazos fijados.

15. En la p a r te  de los terrenos de la comprensión de 
la dehesa ó sus quintos que  haya  m on te  bajo de chaparro ,  
no se pe rm it irá  el disfrute con ganado v acu n o ,  y  respec
to al cabrío  tan solo diez cabezas que  se g rad ú an  n ece
sarias para  guia de cada hato lan a r  á fin de que el a rb o 
lado no sufra  perjuicio a lguno en su fomento. Tam bién se 
p roh íbe  el ganado de cerda y solo en  el tiempo de la b e 
llota, pero con erreíe.

16. Si se hace corte  de leñas p a ra  las ya rdas  y consu
mo de los pastores ,  ha  de ser  l im p ia n d o , desbrozando y 
olivando el m onte  tallar y a rbo lado :  dejando los resalvos 
necesarios con arreglo á las o rdenanzas  de plantíos con 
in te rvención  de los guardas ;  pe ro  si el m onte  no permite  
l e ñ a s , sin m e n o s c a b o , nada  absolutam ente  se cortará  ni 
p a ra  el consumo ni pa ra  v a rd as ,  debiendo usar  de redes.

47. Por cada m ajada en  el tiempo de la in v ern ad a ,  se 
h a n  de olivar 300 pies en el quinto ó quintos que se de
signen por  el guarda  m ay o r  ó m enores  si el estado del 
monte  lo requiere.

Las fincas que  se subastan  y  sus tipos son como si
gue :

Secuestro de D. Carlos.

Las fincas que se subastan  radican en término de los 
pueb los , á saber  :

C o r r a l  de Calatrava.

La par te  de pastos de todos los qu in tos  de la dehesa 
de Herrera  , por  u n  año á con ta r  desde 29 de Setiembre 
próximo á igual dia de 1857 , po r  el tipo de 22,000 rs.

C ahezarrubias.

Los pastos y fruto de bellota de todos los qu in tos 4 
excepción del Toledillo de la dehesa de A lcu d ia , por ui: 
año ,  á con tar  desde 29 de Setiembre próximo á igual di: 
do 1857, por el tipo de 110,500 rs.

M enojar.

Los pastos de todos los quintos de la dehesa  de Villa- 
|> gutierrez  a lta ,  p o r  un  añ o ,  á contar  desde 29 de Setiem

b re  próximo á igual dia de 1857, por  el tipo de 80,000 
reales.

Los pastos y producto de bellota de todos los quintos 
de la dehesa de Yiilagutierrez baja, por un añ o ,  á con
tar  desde ieual fecha que el an te r io r ,  por el tipo de 
4 12.000 rs.

í7$o del Marques.

La parte  de pastos de todos los quintos de la dehesa 
de Navas de la Condesa, po r  un año , á contar  desde l.° 
de Octubre próximo á igual dia de 1857, por  el tipo de 
28,010 rs.

Los pastos do todos los quintos de la dehesa de Mú
dela, á excepción de los titulados C haparra l ,  Lentiscar y 
Norias,  en trando  en el a r rendam ien to  el agostadero del 
último, por un  añ o ,  á con tar  desde 29 de Setiembre p r ó 
ximo á igual dia de 1857, por el tipo de 63,203 rs.

Los pastos de todos los qu intos de la dehesa de F res
nedas altas,  ménos el titulado Retamal,  por  u n  a ñ o .  á 
contar  desde 13 de Abril último á igual dia de 1857 
por  el tipo de 30,985 rs.

Lo que  se anuncia  al público invitando l id iadores  á 
las mencionadas fincas.

Ciudad-Rea: 0 de Junio de 1856.-=Lorenzo Hernando.
2,219

VE N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CO RDO BA.

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provincia,  
y en  v i r tud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta,  en el 
dia y  hora  que  se dirá,  las fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 22 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante  el Juez de p r im era  instancia del distrito del Prado, 
y escribano D. Valentín Sanchiz Diaz.

Beneficencia.

Núm. 24 del in v e n ta r io — Una casa , hila en esta c iu
dad, calle del Porti llo ,  núm . 21 , procedente  de caudal de 
Expósitos de la misma, formada sobre 4 67 varas superfi
ciales, ó sean 116 centiáreas y 75 decímetros,  y  contiene 
en piso bajo, po rta l ,  galerías, un  sótano, un  patio, a p a r 
tado con pozo y pila , dos salas con alcoba , una de estas 
pisa sobre  la casa sin nú m ero  de 1). José Figueroa , un 
cuarto que pisa sobre la cas a núm. 22 del clero, cocina y 
palio de luces; en piso principal,  galerías, tres salas, una 
de estas con alcoba y azotea: su fachada mira al Sr. linda 
por L. con las citadas casas núm . 22 del clero y sin n ú 
m ero ,  de D. José Figueroa,  por  el X. con otra n ú m  25, 
calle de San Fernando ,  que administra  I). Rafael E n r i 
que /,  y por P. con otra n ú m .  29 del clero y otra núm . 15, 
ele D. Rafael de Lara : está a rrendada  á Diego Castillejo y 
produce 600 rs., según el inventari^ :  ha sido capitalizada 
en 4 3,509 rs., y lasada en 18,085 rs., que es el tipo de la 
subasta.

Está gravada con u n  censo do 135 rs. de réditos en 
favor de la obra pia que fundó D. Martin del Cerro.

Núm. 53 del in v e n ta r io — Una casa sita en esta ciudad, 
calle de las C ampanas ,  núm . 3, procedente de la obra  
pia do Antón García de Pineda, formada sobre  236 varas 
superfic ia les , ó sean 164 centiáreas y 95 decímetros,  y 
contiene en  piso bajo, po r ta l ,  galerías, un  patio, apartado 
con pozo y pila , una sala con alcoba, u n  cuarto, cocina, 
comedor, despensa,  corra l  y carbonera;  en piso p r in c i 
pal,  galerías una sala con dos alcobas, otra id., cocina y 
carbonera :  su fachada mira á IV: linda por el X. con la 
n ú m ero  2, de D. Bartolomé María López, po r  L. con otra 
núm ero  5, del Sr. Marques del Solar, y por  S. con la 
n úm ero  4, de I). Antonio de Porras :  está a r ren d ad a  á 
D. Pedro Valverde en 669 rs. , según el inven tario :  lia s i 
do capitalizada en i i ,850 r s . , y tasada en 15,978 reales, 
p or  los que sale á subasta.

Núm. 212 del inveníario .— Una casa sita en esta c iu 
dad ,  calleja do Grajea ,  núm. 45, procedente de la obra  
pia de Pedro Salazar, formada sobre 469 varas su per t i - 

1 ciados, ó sean 327 centiáreas y 78 decímetros, y contiene
1 en piso bajo po r ta l ,  caballeriza,  excusado, un  patio, ga

le r ías ,  tres salas, dos c u a r to s , coc ina , apar tado con pozo 
y pila ,  despensa y corral;  en piso p rincipal  t res  salas, 
una  de estas con alcoba, galerías y  cocina; en piso s e 
gundo una  to r re ;  su fachada m ira  á L . : l inda por el S. 

* J  con otra núm . 44 de D. Juan  del P ino, po r  P. con el hos-

uta l  de la Caridad, y por el X. con otra  núm . 46 de Don 
Rafael Gómez: está a rrendada  á Juan Ruiz,  y  produce 
540 rs. según el inven ta rio :  ha  sido capitalizada en  
12,150 rs. ,  y tasada en 27,682 r s . , que es el tipo de la 
subasta.

Está gravada con u n  censo de 110 rs. de réditos á fa
vor de los beneficiados de la pa r roqu ia l  de la Ajerquia , y 
en un ión  de los demas bienes de que se compone dicha 
obra  p ia ,  con 3,300 rs. á los capellanes de vein tena por 
su asistencia al himno de p r im a ,  20 rs. á los mismos por 
su asistencia á la terc ia ,  y 120 rs. por dos aniversarios 
al año por el alma del fundador.

Núm. 286 del inven ta rio .—Una casa , sita en esta c iu
dad ,  calle de los M un ices.  núm. 5, procedente del hospi
tal de San Bartolomé de la m isma, formada sobre  559 
varas superficiales, ó sean 390 centiáreas y 68 decíme
t ro s ,  y contiene en piso bajo po r ta l ,  galerías ,  3 sa las ,  3 
cuartos ,  un  pa tio ,  caballeriza,  cocina,  apartado con p o 
zo y  pila , d e sp e n sa , patio do lucos y corra l ;  en piso p r in 
cipal galerías,  4 salas,  2 do o á as  con alcoba y cocina; 
en piso segundo una  torre y u na  sa la:  su fachada mira 
á P.: linda por el X. con otra núm. 4 de la misma proce
dencia , por L. con el núm. 34, calle de Abejar ,  que a d 
m inistra  1). Rafael fiamos, y por el S. con otra  núm . 6, 
calle de los M uñiccs , de D. Antonio Alfaro: está a r r e n 
dada á D. Miguel Repiso en 660 rs. según el inventario: 
ha sido capitalizada en 14,350 r s . , y tasada en 22,681 r e a 
les, por cuya cantidad se subasta.

Está gravada, en  unión de ios domas bienes de que se 
compone dicho hospital, con varios censos y memorias 
importantes al año 661,86 rs. á favor de varias obras 
pias, sujetos y establecimientos, y u na  memoria de 150 
misas anuales por el alma de Bernardo Ortiz y sus h e r 
manos.

Núm. 5 i 2 del inveníario .—Una casa sin n ú m ero ,  en 
la calle de San Martin de la ciudad de Cabra ,  segregada 
del edificio tea tro ,  procedente  del hospital de Jesús Xa • 
zareno de la misma , formada sobre i 26 v a ra s ,  ó sean 
297 centiáreas y 7 2 decímetros,  y contiene en piso bajo 
dos sa las ,  cocina,  dos d esp en sas , porta l ,  patio y corral  
con dos pozos; en piso principal cuatro habitaciones, una  
t r ib u n a ,  antesala y desván:  su fachada m ira  al S . : linda 
por L. con la ermita  de la Santa Escuela de Cristo, y á P. 
con casa posada do D. Juan Vargas: no aparece que esté 
a r ren d ad a :  ha sido capitalizada por los 700 rs. que le 
lian g raduado los p e r i to s ,  en 15.750 r s . , y tasada en 
28,53í rs. ,  por cuya  cantidad sale á subasta.

Núm. 512 del inventnrio.==*Un teatro,  sitio de las San- 
devalas ,  en la ciudad de Cabra,  procedente del hospital 
de Jesús Nazareno de la m is m a , formado sobre 716 varas  
cuadradas ,  ó sean 5L2 centiáreas y 3 : decímetros,  y con
tiene en piso bajo el escenario ,  cuerpo de teatro , cuarto 
de c o b ra n z a , cocina , p o r t a l . corredores y dos patios con 
u n  pozo : en piso principal dos corredores que dan  en 
trada á los palcos,  y  cinco habitaciones para  los d iferen
tes usos del tea tro :  su fachada m ira  á P . : linda por  el 
N. con el cuerpo de bodega,.y  al S. con casa de D. Juan 
Valgas: no está a rrendado  : ha sido capitalizado por los 
2,300 rs. que le h an  graduado los peritos,  en 51,750 rs., 
y  tasado el edificio en 60,111 rs.,  y ios enseres en 4 4,447 
reales ,  que todo suma 74,528 r s . , que es el tipo de la 
subasta.

N úm  542 del inventario .— Un cuerpo de bodega, s i 
tio de las Sandovalas,  en la ciudad de Cabra  , segregado 
del edificio teatro,  procedente del hospital de Jesús N a 
zareno de la m ism a,  formado sobre 342 varas  cuadradas, 
ó sean 239 centiáreas y 2 decímetros,  y contiene en piso 
bajo una bodega con 18 vasos ú t i le s ,  u n  bañador  y c a 
bida de 2,260 a r robas  p róx im am ente ,  un  p o r t a l , u n  
cuarto  y patio con pozo inferior:  en p i so p r in c ip a l ,  dos 
habitaciones y u n  d e s v a n : su fachada m ira  a P . : linda 
por el X. con casa de Doña Soledad Coello , y por el S. 
con la referida casa teatro : no está arrendado: ha sido 
capitalizado, por los 5.90 rs. que le h an  graduado los p e 
r i to s ,  en 11,259 rs., y tasada en 21,662 r s . , por ios que  
sale á subasta.

. No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará  en  la 

forma y plazos que previene  el art. 6.° do la ley de d e s 
amortización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas,  según antecedentes 
que ob ran  en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia;  pero si apareciesen, se indemnizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de pose
sión serán  de cuenta  del rematante.

Córdoba 7 de Junio de 1856.~  Gabriel  Alvarez y 
Mendizábal.

Por providencia  del Sr. G o bernador  de la provincia, 
y  en  v i r tud  de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta,  en  el 
dia y  hora  que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 22 de Julio de 1856, de doce á u n a  
de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p re c e d en te , y en el propio* sitio,

Beneficencia.

Núm. 839 del inventario. — La pr im era  suer te  de las 
once en que ha sido dividida u n a  hacienda de olivar, 
término de C abra ,  partido  de la E speranza ,  procedente  
del hospital de Jesús Nazareno de la misma , compuesta 
de i 05 avanzadas,  ó sean 39 hectáreas,  45 á r e a s , 4 2 cen- 
tiáreas y 81 decímetros , con 3,104 olivos y un  molino 
aceitero con dos vigas m aq u i le ra s ,  de á 4 pa los ,  16 p i 
lones para aceite y 2 pozuelos con 1,000 arrobas de ca
bida p róx im am ente ,  a lpech inera ,  cuerpo de alfanje con 
piedra m oledera ,  mortero y doholaje de p ied ra ,  padilla,  
caballeriza y pastora : en piso alto un  pa ja r ,  el cuerpo de 
la casa del capataz contiene cocina y  tres habitaciones en  
p-iso alto, 4 habitaciones en el patio , 2 caballerizas v u n  
pozo : l inda dicha suerte  al S. con el camino de Montilla, 
olivar de los herederos de D. José de la Peña  , otro de los 
do I). Antonio de la Cruz Chacón, y otro do D. Gabriel 
R om ero ,  á P. con olivares do D. Joaquín Ramírez y Don 
José Eguilior, al X. con otros do José A leará / ,  Manuel de 
la S ie r ra ,  D. Carlos Tablada ,  D. Francisco Diaz y Don 
Carlos Buil ,  y á O. con el a rroyo que baja de los prados- 
de D. Francisco Diaz , ó sea la suerte  s e g u n d a : está a r 
rendada á D. Manuel Ortiz con el todo de la finca , por  lo 
que so ignora la renta que p ro d u ce :  ha  sido capital izada 
por los 9,637 rs. que ie han  graduado los peritos,  en 
475,466 r s . , y tasado el olivar en 151,740 r s . , y el moli
no y casa del capataz en 54,534 r s . , que todo componen 
206^274 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 839 del in v en ta r io .— La segunda suerte  de la 
linca an te r io r ,  partido do la Esperanza, térm ino  de Ca
bra , nom brada  del Pozo , procedente  del hospital de Jesús 
Nazareno de la misma , con 460 olivos , compuesta de 17 
avanzadas y una  octava pai te de o t ra ,  ó sean 6 hectáreas, 
43 á reas ,  43 centiáreas y 16 decímetros: linda á O. con 
el arroyo que baja de los prados de R om ero, ó sea las 
suertes tercera  y cuar ta ,  y al S. con olivaros de 1). Fu l
gencio de íloredia,  á P. con el a rroyo que baja de los 
[irado.; de I). Francisco Diaz, ó sea la suerte  p r im era  del 
m olino , y  con olivar del D. Francisco Diaz, y al N. con 
otra de D. Carlos B u i l : está a rrendada  con el todo de la 
f in ca , y no se la conoce r e n t a : ha sido capitalizada, por 
los 2,289 rs. que  le h an  graduado los peritos, en 41,040 
reales ,  y tasada en 45,600 r s . , que es el tipo de la su
basta.

Núm. 839 del in v e n ta r io .= L a  tercera  suer te  de la ex
presada finca, partido de la E spe ranza ,  término de Ca
bra , nom b rad a  Joya del Grajo , procedente del hospital  
de Jesús Nazareno de la m i s m a , compuesta de 11 a r a n -  
zadas y 7 octavas partes  do o t ra ,  con 3 0 Uolivos,  ó sean  
4 h ec táreas ,  46 á rea s ,  17 centiáreas y 52 decímetros: 
linda á O. con la suerte  sexta , nom brada  de la Casilla, 
al S. con la suerte  siguiente, ó sea la senda que sube  del 
Pozo á la Casilla , á P. con el a rroyo  que_baja de los p ra 
dos de Romero, y al N. con olivar de Dona Lorenza Dia? 
y otra de Doña Antonia Alcalde: no  se le conoce ren ta  
por estar comprendida con el todo de la finca: lia sido 
capitalizada , po r  los 4,265 rs. que le h an  fijado los pe r i 
tos, en 22,770 r s . , y tasada en 25,300 rs. ,  por cuya can 
tidad so saca á subasta.

Núm. 839 del in v cn ta r io .= L a  cuarta  suerte  de dicha 
finca , partido de la Esperanza , té rm ino  de Cabra, n o m 
brada Hoya de la Viña, procedente  del hospital  de Jesús 
Nazareno de la m ism a ,  compuesta  de 14 avanzadas y 5 
octavas de otra , con 364 olivos, ó sean 5 hectáreas,  49 
áreas,  49 centiáreas y 99 decímetros: linda á O. con oli
va r  de D. Carlos Buil y  con la suerte  qu in ta ,  que en  se»  
guida se d i r á ,  al N. con la a n te r io r ,  ó sea la senda que 
sube del Pozo á la Casi lla , á P. con el a rroyo que  baja 
de los prados de Romero, y  al S. con olivar de Antonio da 
Lama Mármol y otro de D. Fulgencio de Heredia: está a r 
rendada con el todo de la finca , y no so le conoce renta: 
ha sido capitalizada, por los 1,630 rs. que  le han  fijada 
los peritos, en 30,240 r s . , y  tasada en 33,600 r s . , por  cu
yo tipo se saca á subasta.

Núm. 839 del in v en ta r io .~ L a  quinta  suerte  de la fin
ca anterior  , partido de la E s p e r a n z a , térm ino de Cabra, 
nom brada  la Manga Jurada, procedente  del hospital deJesus 
Nazareno de la misma, compuesta de 8 a ranzadas cor 
270 olivos, ó sean 3 hec táreas ,  58 centiáreas y  11 decí
m etros :  l inda á O. con la suerte  sexta y olivar de D. Ful
gencio de Heredia , al S. con olivar del m is m o , á P- coi



otra de D. Antonio de Lama Mármol y con la suerte  cua r 
ta , v  al N. con olivar de D. Garios B u i l : no se le conoce 
renta por estar comprendida en el todo de la finca: ha  
sido capitalizada, por ios 520 rs. que le han  graduado los 
per i tos1, en  9,3G0 r s . , y tasada en i 0.400 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.Núm. 839 del inventario.— La sexta suerte  de la finca 
an te r io r ,  partido de la Esperanza ,  término de Cabra, 
nom brada  de la Ca illa, procedente del hospital de Jesús 
Nazareno de la m ism a , compuesta de 25 al anzadas y un  
cuarti llo, ó sean 9 hectáreas,  48 áreas, 70 centiáreas y 
93 decímetros, con 531 olivos y  un  cuerpo de casilla, 
nombrada del Pájaro V e r d e , que contiene en piso bajo, 
cocina, sola b a j a , patio y caballeriza , y en  piso alto dos 
habitaciones ó c á m a r a s ‘/ l i n d a  dicha suerte al N. con oli
v a r  de los herederos del Marques de \  illa Casíel, á P. 
con las suertes te rcera v quinta y con olivar de D. Carlos 
Buil, al S. con otro de D. Fulgencio de Heredia, con vina 
de los herederos de D. Juan  de Aramia y olivar de D. Ga
briel Hornero, v a O. con la suerte  sétima y  última de este p e d a z o : está a r rendada con el todo de la finca, y no 
se le conoce ren ta :  ha  sido capitalizada, po r  los 3,873 rs. 
que le han  graduado ios peritos, en 69,250 r s . , y tasado 
el olivar en 74,500 rs., y  la expresada casilla en 5,656 rs., 
que todo compone 80,165 rs . ,  por cuya cantidad se saca 
a subasta.Núm. 839 del inventario.—La sétima suerte  d é la  ex
presada finca, nom brada  de la Laguna, partido de la E s
peranza, término de Cabra, procedente del hospital de Je
sús Nazareno de la misma, compuesta de 15 aranzadas y 
3 octavas, con 408 olivos, equivalentes á 5 hectáreas, 77 
áreas ,  67 centiáreas y  94 decímetros: linda á O., N. y  S. con olivares de D. Manuel Jiménez, y á P. con la suerte 
sexta y  olivar de los herederos del Marques de Villa Cas- 
tél: no se le conoce renta  : ha sido capitalizada, por los 
í , 325 rs. que le h an  graduado los peri tos , en 41,850 rs.,
V tasada en  46,500 r s . , por cuya cantidad se saca á s u 
basta;

No se admitirán  posturas  que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio  en  que fueren  rem atadas se pagará en la for> 
nía y plazos que prev iene el art.  6.° de la ley de 1.° de 
Mavo de 1855.

ííotas. Las fincas d e q u e  se trata  no se hallan  g rava
das con m ás  cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran  en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rov in c ia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Córdoba 7 de Junio  de 1856.«=Gabriel Alvarez v Men- 
dizábal.

ZARAGOZA.

Por  providencia del Sr. G obernador de esta provincia,
V en virtud de la lev de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta,  en el dia y  
lrora qüe se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 22 de Julio de 1856, de doce á 
ú na  de la ta rd e ,  ante el Sr. Juez y  escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio  sitio,

Beneficencia .
t Núm. 165 del mventario.*=La prim era  porción de las 

sois en que ha sido dividido el cerrado de huer to  v  tier
ras  Contiguas que se halla situado en el camino de N avar
r a , á u n  cuarto de hora  de esta capital , en el término de 
Miralbueno, regante del canal Imperial y acequia d é l a  
R o m are ra ,  procedente de la casa Misericordia de la m is
m a :  confronta con tierras del establecimiento en la par
tida del Charam elero , con el plantío  de la Excma. Dipu
tación provincial y  la carretera de N avarra ,  por donde 
tiene su en trada ,  y  el terreno del antiguo camino corres
pondiente á este fundo, con huertos de D. Manuel Cebo
lla y Doña Rita Cabero, cuya división se entiende por el 
centro del anden y  su prolongación recta al punto m a r 
cado en  la tapia á las 18 varas de la jam ba de la puerta 
que queda comprendida en esta po rc ió n : su cabida es 2 
cahíces, un  cuartal y 2 almudes tierra , compuesta su su 
perficie de viña y 100 árboles frutales,  cercado de tapias; 
la administra el establecimiento : capitalizada , por  la re n 
ta de 500 rs. señalada por los peritos, en 9,000 r s . , y  tasada en 10,600 r s . , por los que se subasta.

Núm. 165 del inventario.  == La segunda porción, que 
confronta con tierras del relacionado establecimiento en 
el Charam elero , camino nuevo de N a v a r ra , por donde 
se habil itará entrada el comprador ,  cuya división se en
tiende por  el centro del anclen y su recta prolongación 
al punto  marcado en  la tapia á las 18 varas de la 
p u er ta  de la prim era  porción y con el corralilo do 
los estiércoles,  cuya puer ta  de comunicación deberá cer
r a r  el comprador cíe dicho corralito: su cabida dos cald
ees , 12 cuarta les ,  3 almudes t ie rra ,  con mas la frontera 
del camino antiguo y en su superficie de tierras de h o rh l ,  
se comprende 160 árboles fruta les,  y !a administra el es
tablecimiento: capital izada, por la renta de 600 rs. m ar 
cada por los peritos, en 10,800 rs. , tasada en 1 i ,000 rs., 
por los cuales se subasta.

Núm. 163 del inventario “ La cuarta porción, de 5 
cahíces, 16 cuartales tierra , confrontante con cerrado de 
la viuda de D. Francisco de Luna , carre te ra  de Navarra , 
riego de herederos y olivar de Doña Rita L una ,  y la ad 
ministra  el establecimiento: capitalizada , por la renta de 
700 rs. dada por los peri tos , en I ?,6oí> r s . , y tasada con 
inclusión de los 400 hilos de la tapia que tiene la con
frontación de la carretera en 13,209 r s fJ por los que so 
subasta.

Núm. 166 del inventario — Un olivar, sito en el té r
mino de la Rom arera ,  regante de la Mosquetera, en la 
jurisdicción de esta ciudad, de la procedencia anterior, 
confrontante  con cerrado de la viuda de I). l a d e o  López, 
olivar de los herederos de D. Manuel R u b io , acequia de 
la Romarera y viuda de D. Joaquín Andreu : su cabida 3 
cahíces, 6 cuarta les, con 151 olivos, y lo administra  ei 
establecimiento: capitalizado, por la renta de 1,800 rs. 
dada por los peritos,  en  32,400 rs., y tasada en 3 4.009 rs.. 
por  los que se subasta.

Núm. 169 del inveníario.— Otro olivar en esta eluda;], 
partida de Adulas, de la procedencia an te r io r ,  de 2 ca
híces, 2 cuartales tierra con 97 olivos, confrontante con 
rio Huerva, D. Simón Bailarín , acequia ue las Adulas v 
riego de herederos ,  lo administra  ei establecimiento: ta
sado en 26,900 rs., y capitalizado, por la renta de 1,500 
reales marcada por los peritos, en 27.000 rs., por los que 
se subasta.

 ̂ Núm. 170 del inventario.— Otro olivar, silo en el tér
mino de Miradores, de esta ciudad , y  partida de la Bo
quera , de la mencionada procedencia, de cabida de un 
cahiz , 10 cuartales t i e r r a , con 129 olivos, confrontante 
con el canal Imperial ó sus cajeros, olivar de Vicente 
Barot y  riego de herederos: lo adminis tra  ei estableci
miento: tasado en 34,000 rs., y capital izado, por la renta 
de 2,000 rs. señalada por los peritos, en 36,000 rs,, por 
los que se subasta.

Núm. 171 del inven ta r io .— Otro olivar, en el tér
m ino y  partida de Ral nieto, de esta ciudad’, de la p ro 
cedencia mencionada, de 18 cuarta les,  2 almudes tierra, 
con 36 olivos, confrontante con riego do h e r e d e ro s , m e 
diante carretera de entrada á esta pasesion v al cerrado 
del seminario  sacerdotal, cerrado de la viuda de Geróni
mo Marín y campo de í). Manuel Cautín, v  lo administra 
el establecimiento: tasado en 10,000 r s . / v  canitníizado, 
por la renta de 600 rs. dada por los peritos,  en 10,800 
reales , por los que se subasta*.

Núm. 172 del inventario.— Otro olivar,  en el término 
de esta c iudad, partida de Raleó cíe, de la referida o ro -  
cedencia, de 2 cahíces, 10 cuartales t i e r ra ,  loo 83*oli
vos,  confrontante con Andrés Marín , carretera nacional 
que dirige á la tierra baja , era y olivar,  mediante negó 
y  carretera de herederos ,  y lo administra el estableci
mien to ,  capitalizada, por la renta de 1,000 rs. señalada 
por los peritos, en 18.000 rs., v tasado en 23.000 rs.. por ios que se rubasta.

Núm. 173 del inventario.— La primera  porción de un 
o l iva r ,  sito en el término de es i a ciudad, partida de Pa
saderas , procedente dei hospicio casa Misericordia, de 
cabida 5 cahíces, 3 cuartales t é r ra ,  confrontante con la 
segunda porción, mediante carretera de la posesión, con 
riego de herederos, con acequia, do Pasaderas v acequia 
de Ju s l ib o l : lo administra  el' establecí miento: capital iza
da en 36,000 rs., por la renta  calculada por ios peritos, en
3,000 rs., Y tasada en 40,000 rs., por los que se subasta.

Núm. 173 del inven ta rio .— La segunda porción de 
u n  o l iv a r , sito en el término de esta ciudad , partida r e 
ferida y procedencia an te r io r ,  de cabida 2 cahíces tierra 
confrontante con campo de 1). Custodio Calvete, m edian
te riego de herederos, con brazal de los mismos, con p ri
m era porción y acequia de Juslibol: contiene una caseta 
que consta de coc ina,  cuadra v un cuarto, v la adm inis
tra el establecimiento: capitalizada en 13,000 rs., y  t sada, 
por  la renta de 1,000 rs. dada por los peri tos , en 19.000 reales , por los que se subasta.
_ Núm. 3 del inventario.— La undécima porción de vi
na de la posesión que bajo el núm ero  3 ,  se halla s i tua
da en ei término de Miralbueno. partida de la Noria d“ 
esta ciudad , procedente de la casa-hospital de Nuestra 
Señora de Gracia de la misma, de cabida de 3 cahíces,  3 
cuartales t ie rra ,  confrontante con riego de herede ro /  y 
con la porción décima, le rodean 24 olivos, v ía  adminis
tra  el establecimiento: capitalizada en 10.809*rs., v tasada 
por la ren ta  de 600 rs. calculada por los peritos,  en 11,750 rs., por  los que se subasta.

No se admitirá postura que no colma el ti "-o de la subasta. 1
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

m a y  plazos que previene el art, 6.° de la^Iev de 1 0 de Mayo de 1855. *

Notas. Las fincas de que se t rata no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en  la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente hasta 
la toma de posesión serán  de cuenta del rematante.

Zaragoza 12 de Junio de 1856.-=José de la Cruz.
B U R G O S .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo do 1855 é in s truc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta,  en  el 
dia y  hora qu e  se dirá, las fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 23 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde ,  ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
del dis tr ito de las Vistillas y  escribano D. Antonio Espar
za , que tendí á efecto en  las Casas consistoriales de esta 
corte,

Clero.
Núm. 1,618 del inventario.—Una suerte  de majuelo de 

1,200 cepas de p r im era ,  2,300 de segunda y 20,400 de 
te rc e ra , un  jaraiz bajo de la casa del vicario de la com u
nidad de 140 cargas de cabida , con todos los aperos de 
su uso ,  una  bodega con dos en t rad a s ,  u n a  por el jaraiz 
y otra por otra casa de la comunidad en la calle Chica, 
con 10 cub as ,  946 cántaras  y \ > suelos, que todo radica 
en la villa de L erm a, y  perteneció á las monjas d om in i
cas ó de San Blas de la* misma: no conociéndose la renta 
que produce por haberlas  llevado la com unidad ,  se ha 
calculado por los peritos en 749 rs. : ha sido capitalizado 
todo en 13,482 r s . , y tasado en 22,221 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.  Los peritos, no solo no creen con
veniente la subdivis ión y segregación de esta finca, sino 
que ademas de perder  de su va lo r ,  tal vez no alcanzaría  
licitación, por  ser  necesarios el jaraiz y la bodega á la 
suerte de majuelo.

Núm. 762 del inventario. == Una casa ,  sita en  dicho 
L e rm a , á la Carrera de los m eso n e s : surca C. y A. otras 
de la comunidad, R. camino rea l ,  Solano Ronda de Cár
cel, procedente cíelas monjas carmelitas de dicho Lerma, 
y lleva en ren ta  Pedro Moreno por la cantidad de 280 
reales: ha sido capitalizada en 6,300 r s . , y  tasada eo 
10,080 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 763 del inventario.—'Otra casa en dicho Lerma, 
á la Carrera de los Mesones: surca por C. y A. otra de la 
co m u n id a d , R. camino r e a l , y Solano Ronda de la Cár
cel, procedente de las referidas monjas carmelitas de la 
m ism a , y  lleva en ren ta  Pedro Pablos por la cantidad de 
280 r s . ; ha sido capitalizada en 6,300 r s . , y tasada en 
12,960 r s . , por  cuya cantidad se subasta.

Núm. 766 del in v en ta r io .= Q tra  casa en  dicho Lerma 
y la plaza de Pan , procedente de dichas monjas carmeli
tas: surca por  R, Doña Gabriela Burgoa, C. calle del 
Viento , A, calle de la Escuadra, y  Solano la plaza: a r re n 
dada á D. Luis Ruiz po r  la cantidad de 400 r s . : ha sido 
capitalizada en 9,000 r s . , y  tasada en 12,064 r s . , por c u 
ya cantidad se subasta.

Núm. 1,196 del inventario.— Otra casa en dicho Ler
ma y Carrera de los Mesones, procedente de las mismas 
monjas carmelitas: surca por A. otra d é l a  comunidad,
C. y S. calles, R. camino rea l :  la llevan en  ren ta  Ju a 
na S. Cristóbal y D. Alejandro Domínguez por la canti
dad de 400 r s . : ha sido capitalizada en  9,000 r s . , y tasa
da en 10,448 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra  dicha cantidad.
El precio en que fueren  rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de 1.° de 
Mayo do 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan g rava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que o bran  en  la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia: pero si aparecie re ,  se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la torna de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Burgos 14 de Junio  de 1856.—El Comisionado princi
pal de ventas,  Francisco Arquiaga.

GR A N A D A ,

Clero.
Por providencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en v ir tud de la ley de i.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 31 del m ismo, se sacan á pública subas ta ,  en el 
dia y  ho ra  que se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 23 de Ju lio  de 1856, de doce á 
una de la t a r d e , ante  el Sr. Juez y  escribano íyonciona- 
dos en el an te r io r ,  y en el propio sitio.

Catedral de G ran ada .
Núm. 957 dei inven tario .- -V arias  tie rras  en Belicena, 

que componen 109 marjales: arrendadas  á D. Juan  C a l
vo! en 680 rs. pagados en 15 de Agosto, cuya finca lia si
do dividida para su venía, por los peritos en cuatro su e r 
tes ,  siendo de m ayor cuantía la siguiente:

Primera. Una liaza, de cabida de 40 m ar ja le s , o sean 
2 i l  áreas y 57 centiáreas, pago del p rim er  ram al ,  quo 
linda por Levanto con D. Fernando Calvacho, por  Ponien
te con D. Félix Rodríguez, Mediodía con el Sr. Marques 
de Alhondin, y  por Norte con D. Juan AInnis: le c o rr e s 
ponde de renía 338 rs. 3 céntimo.-: ha sido capitalizada 
en 6,081 rs. 5 í  céntimos . y tasad a en ! 2,090 rs. por cu va 
cantidad se saca á subasta.

/N/OV'rm  de la i ¡ i r s ,•., de

Núm. 379 del inventario ~ - l ;na  casería en IJuetor Fa
jar, arrendada á Doña María Poroz en 2.912 rs. anuales 
pagados en fin de D ic iem b re , cuya finca ha sido dividida 
para su venta por los peritos en cuatro suer tes ,  sumdo 
do mayor cuantía la s igu ien te :

Cuarta. L oa suerte  compuesta de dos piezas de tier
ra ;  una {lo 18 aranzadas ,  ó sean 357 áreas, 81 centiáreas 
tierra de riego, que linda por Levante v Norte con la so -  
ñora Condesa de Montijo, por Mediodía eon el camino del 
molino de Tajnrillo, y Poniente con D. Luis Perez, y otra 
de 2 fanegas, ó sean 134 áreas y 19 centiáreas de tierra 
de secano, en las cuales está Minada la easa-eo¡dijo, l in 
dando por todos vientos con t ierras  de la Sra. Condesa 
de Montijo. En esta pieza de fierra arra igan 5 almendros 
pequeños en regular oslado, y la casa consta de dos n a 
ves: la primera, con alto y bajo, sobre la planta de 1,980 
pies c u a d ra do s , y la segunda , también con alio y bajo, 
sobre la plañía de 612 pies superficiales; ademas tiene un 
corral de 609 varas cuadradas cercado de tapias: corres
ponden de renta á esta suerte  2,038 rs. 41 céntimos: ha 
sido capitalizada en 36,691 rs. 38 céntimos, y  tasada en
48,000 rs.. por cuya cantidad se saca á subasta.

P a tro n a to  de í). Pedro Lom as .
Ntun. 383 del inventario.— Un cortijo, nombrado Prr-  

A!;-! on íz:v;ü r n.piie.í íü (V i ! : fijneiüís de 
tierra en 4 liazas, las 80 do labor y las demas incultas, 
que equivalen á 3,332 áreas y 89 centiáreas, que linda por 
Levante con el cortijo de! I e r re ,  por Mediodía con el d é la s  
G ab rie la s , por  Poniente con el de Ricas, y por  Norte con 
tierras de la Asperillo: está a rrendado a 1). Antonio G a r 
cía Lozano cu 609 rs. anua les ,  pagaderos en fin de Agos
to : lia sido capitalizada en 10,800 r s . , y tasado en 12.000 
realas, por los cuales se saca á subasta /

dio  ¡ña s  de S a n l i a p o  de G r a n a d a .
Núm. 391 del inven ta r io .™ U na suerte  de 306 fanegas 

de t ie rra  en Iznalloz, 60  ̂ roturadas y las demas incultas, 
que equivalen á 14,368 áreas y 30 centiáreas; sin n ing u -  
na clase de monte, y con solo aprovechamiento de p as
tos, que linda por Levánte con tierras del Cortijo de Ma- 
í ai A ton.-o y del nom brado Escalona, por Mediodía con 
otras de los propios de Iznailoz, por Poniente con el rio 
ce  tovas,  y por Norte con el Cortijo de las Gabrielas: se 
halla arrendado á Juan Jiménez y Manuel García Valero 
en 382 rs. y ¡ fanegas de trigo anuales ,  pasaderos en 15 
de Agosto: ha sido tasada en 6.500 rs., v  capitalizada en 
10,332 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra  dichas suma*.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art,  6.° de la ley do l.° de Mayo de 1853.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra v a 

das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran  en la Administración de Bienes nacionales 
pero si apa reciese ,  se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  do cuenta del rematante.
Granada 11 de Junio de 1856 — Gabriel M. Villalobos.

O V I E D O .

R o í  pievidencia del Sr. G obernador  de la provincia 
y en vir tud yio la ley de 17 de Mayo de 1853 é i n s t r u í  
cion ce 31 crol mismo, se sacan á pública subasta en el 
día y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de 1836, de doce á
l?-]7 ‘V Í;« U0, a !!t0 Jü0Z p rim era  instancia del distrito ool Barquillo y escribano D. Genaro Antonio Ru
bio que tenor a electo en las Casas Consistoriales de esta corte.

Hospital  de los Remedios de Gijon.
Núm. i  <!el m ventario.=U na casa, sila en la calle do os Remedios, de la villa de Gijon, compuesta do planta baja y un piso alto , que ocupa un área de 792 piés cua

drados, y  tiene fachada y luces por la parte del N. á la

calle de los Remedios,  y por el E. á la plazoleta del Hor
no: tasada en 14,010 rs! y capitalizada en 20,250 r s , , por 
la ren ta  que produce de 900 rs.: sale á io rna to  por la ca
pitalización.

Núm. 3 del inventario.— Otra ca sa ,  señalada con el 
núm . 2, de la calle del Cuadran te ,  de dicha vil la, com
puesta de oficinas bajas y  dos pisos altos, que ocupa un  
solar de 1,633 piés cuadrados,  y  tiene fachada y  luces á 
todos lados, ménos al S. que toca á otro edificio alto: tasa
da en 53,224 rs., y capitalizada en  64,700 rs., po r  la r e n 
ta que produce d!e 2,920 rs.: sale á rem ate  po r  el valor 
de la capitalización.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren  rematadas se pagará  en  la 
forma y  plazos que prev iene el art.  6.° de la ley de des
amortización de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con más cargas que las ex p re sa d a s , según resulta  de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador. .

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante.

Oviedo 9 de Junio de 1856. =*El Comisionado p rinc i
pal, Fe rm ín  Villamil.

Nota. Estas fincas so adjudicarán  al mejor postor ,  el 
cual las pagará en metálico en los plazos s ig ílen les :

Diez por  100 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno (Le los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verif ique en 15 plazos y  14

años.
Los com pradores p odrán  anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará  el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente a cada a n 
ticipo: todo con arreglo á la lev de 17 de Mayo de 1855,

RECTIFICACIONES.
Ai redactar el anuncio  para la enajenación de las tier

ras dei Panadero ,  ó sea la Droga, té rmino de San Juan  
do Aznal Farache, provincia do Sevil la , se padeció equi
vocación respecto á la capital ización, y rectificada resu l
ta , que estando arrendada  en 500 rs. anuales, importa 
dicha capitalización, con la rebaja del 10 por 100, 9,000 
reales, siendo el tipo por  que sala á subasta el dia 7 de 
Julio p róx im o, que es el señalado, el de 18,000 rs. ,  en 
cuya cantidad la han  apreciado los peritos.

Por la escribanía vacante de D. Manuel Sainz de la 
Lastra , se h an  de ce lebrar  las subastas señaladas para  el 
dia 5 de Julio p róx im o ,  y  no por la de D. Antonio Maes
tre ,  como equivocadamente se dice en el Boletín oficial 
de Venta de Bienes nacionales núm. 271.

Madrid 18 de Junio de 1856.
SUSPENSIONES.

Por acuerdo de h  Dirección general de Venta de Bie
nes nac io na le s , se suspende la subasta anunciada para  
el 25 del actual,  de la finca marcada con los núm eros  
810, 811 y 812 del inven ta r io ,  quo la constituye la d e 
hesa , titulada de las Marismas, té rmino de U tre ra ,  p ro 
vincia de Sevilla.

Por  acuerdo de la Dirección general de Venta de Bie
nes n ac ionales , se suspende la" subasta de la finca de 
mayor cuantía núm . 218 del inventario, sita en té rmino 
de Alcira , provincia  de V alenc ia , anunciada para el 27 
del actual.

Madrid 18 de Junio de 1856.
M ADRID.

Bienes del Estado.
En vir tud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador  

civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.® de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo /  se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 1856, de doce á 
una de la farde, ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
dei distr ito  de Palacio y escribano D. Manuel María Paz, 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.
Núm. 17 del inventario.— Una casa de postas , ru ino

sa , titulada La Salinera, perteneciente ai Estado, sita en 
té rmino de Collado .Mediano, entre  la octava y novena l e 
guas que desde esta corte dir igen á Segovia: comprenden 
dichas ruinas un  solar de forma rectangular  de 120 pies 
de línea de fachada á la ca rre te ra ,  y de 126 pies de eo s-  todo ó fondo, arrojando una superficie de 15,120 píes cuadrados, ó sean 1,173 m etros ,  86 decímetros: su cons
trucción la forman m uros de mamposte en seco , v coci
do con ca! la parte  nueva , en t ranqueros ,  di nieles* y ja m 
bas al ex terior:  de igual construcción son la p rim era  y 
segunda [¡'aviesa, que so cubrieron en 72 pies de línea 
por ios pares, para arm adura  de p a r -h i l e r a ,  no es de 
conveniente d iv is ión ,  y fuera de la parte  reconstru ida 
se halla en mal estado de conservación : no produce ren 
ta alguna ni es susceptible de producirla  en su actual es
tado: se tasa en  venta por los peritos en rs. vn. 11,712, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Se advierte que en dicha cantidad van comprendidos 
4,8! í rs. vn., en que han sido tasadas las obras nuevas 
construidas por L>. Francisco S a n z , vecino de Becerril, 
consis tentes en ios muros de cerramiento  al exterior] 
hasta su ab u ra  general:  en parte  de la a rm adura  de cu 
bierta en 72 piés de l in ea , única que hoy tiene: en t ran 
queros y dinteles de piedra en los huecos de fachada, v 
en general en toda la obra de carpintería  y herrería  que 
en la actualidad hay en la finca.

No se ¿idurdirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en (pao fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En (Mída uno de los dos p rim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
Los compradores podrán  anticipar el pago de uno ó

más p lazos , en cuyo caso se les abonará  ei ínteres m á 
ximo de 5 por  100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo.

Notas. Las fincas d e q u e  se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna ,  según resulta de los antecedentes que 
existen do la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia: pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la' toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte ,  se celebrará otra subasta 
en Colmenar Viejo, cabeza del partido donde radica 
la finca.

L E R I D A .

Por p ro \  idencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855, é insfruc-’ 
cion de 3 i del mismo, se sacan á pública subasta ,  en el 
dia y hora que se d i rá ,  tas fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente , y en el propio  sitio.

Beneficencia.
-\um. 8 dei inven ta rio .—Una casa v huerto  contieno 

sita en la ciudad de Solsona y calle de L lo b e ra , p roce
dente del hospital de dicha ciudad, la cual consta de b a 
jos, principal y segundo piso : su construcción m anipos
tería y sillería en buen  estado: lindante á O. con Ramón 
Bonauv , á M. con paseo público , á P. con Juan Roses, v 
á N. con Antonio P o n s : mide de superficie 1,110 palmos 
cuadrados ,  equivalentes á 48 metros 910 milímetros: el 
huerto mide 60 varas ,  equivalentes á 41 metros 923 m i
límetros: tasado el todo por los peritos en 11,500 rs. v e 
llón cu venia y 320 rs. en ren ta :  capitalizada en 7,200 
reales , se subasta po r  la tasación.

Núm. 9 del in v en ta r io — Otra casa v huerto continuo 
en la misma ciudad y misma callo, de igual procedencia] 
la cual consta de en tresue lo ,  p r i m e r o 'y  segundo piso] 
desvan y  una pequeña bodega : su construcción s illería’ 
m an ipo s te r ía , ladrillo y madera en buen  e s tad o : l ind an 
te a O. con Agustín B r ich , á M. con paseo p ú b l i c o , á P. 
con Ignacio bolee, v á N. con calle de Llobera: mide la 
casa de .superficie 1,898 palmos cuadrados, equivalentes 
a 82 metros 955 milímetros, y  el huerto  25 varas,  equi
valentes á 1 1 m ebo s  478 milímetros: tasada e n ’ 10,871 
reales vn. en venta y 165 rs. en ren ta :  capitalizada en 
3,712 rs. 50 céntimos, se subasta por  la tasación.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de la su na st a.
El precio en que sean rematadas se pagará en la for

ma v plazos que previene el art, 6.° de ia ley de des
amortización de i .c do Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas,  según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Lérida 12 de Junio  de 1856.— El Comisionado princi
pal de v en tas ,  Marcelino Valldúví.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 3 1 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia v  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 4856, de dope á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 207 del inventario .-^ ün mesón derruido, sito 

en la ciudad de Solsona, en la puerta del P uente, pro
cedente de sus propios, en el cual existen solamente las 
paredes exteriores y  una de traviesa, ámbas de sillería y 
manipostería en buen estado , altura media de 40 palmos: 
linda á O. con la iglesia catedral, á M. con camino de! 
Puente, á P. con calle de Santo Domingo, y  á N. con Pe- 
legrin Ceriola: mide 10,422 palmos cuadrados de super
ficie, equivalentes á 465 metros 569 milímetros: tasado 
en 22,100 rs. vn. en venta y nada en renta por no pro
ducirla : se subasta pues por los expresados 22,100 rs.

En esta tasación va comprendida la del piso que es
taba encima de la p u erta , aunque en el presente haya dejado de existir.

No va incluido ,en el 'valor la piedra que hay en él.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas las tincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la'ley  
de 1 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Lérida 12 de Junio de 1856.=^* El Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Yallduví.

5 A L IC A N TE .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  
el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 821 del inventario .— Una heredad denominada 

las Hortiras, situada en la huerta de Orihuela, partido 
de San Bartolomé, comprensiva de 175 tahullas 5 octa
vas, 18 brazas, equivalentes á 57 hectáreas, 13 áreas y  
28 centiáreas, con dos casas de labor, balsa para cocer 
cáñamo, bodega, pajera y dos barracas con riego de la 
acequia mayor de Álmoradí : sus lindes por L. Con Don 
Pedro Ruiz, Sr. Conde de Ptnohermoso y  Juan Hernán
dez V ilelia , P. con el Sr. Marques de Rafael y  Conde de 
Pinoherm oso, M. acequia de su riego, y  N. con el señor 
Conde de Torrepilares y camino de Orihuela, azarbe en 
medio: contiene 800 o livos, 22,000 cepas, 455 moreras, 
184 higueras, 9 granados, 6 álamos y 80 o lm os, forman
do un soto: es procedente del clero* de Santa María de 
E lche: reconocida por los peritos, ha resultado no ser 
susceptible de cómoda división en suertes, valorándola 
en rs. 397,799/16: se ha capitalizado, por la rentado  
13,671 rs. que en la actualidad produce en arrendamien
to , con deducción del 10 por 100, en 246,078 r s .: el tipo 
para la subasta es el valor dado por los peritos, ó sean 
los 397,799 rs. 16 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciesen, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  serán de cuenta del rematante.
Alicante 14 de Junio de 1856.~=P. A. D. C. P., José Villar.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m isino, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en el precedente , y  en el pro*pio sitio.

Propios.
Núm. 49 de! inventario— Una casa-horno de pan cocer, situado en la calle dei Caslellet, de la Universidad 

de Alfafara, el cual comprende una superficie de 1,058 
piés con 24 de a ltura: sus lindes con Francisco Pascual, 
herederos de Gaspar V icedo: es procedente de los pro-’ 
pios de la citada Universidad; y  se ha valorado por los 
peritos en 6,600 rs. en v en ta , y en renta en 458 rs., por 
la que se ha capitalizado. por ‘no tenerla conocida,’ con 
deducción del 10 por 100, en 10,125 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario — Un molino harinero, en t é r 
mino de la Universidad de Alfafara , partido deí Panta
no! , con dos hanegadas plantadas do chopos y una huer
ta : consta de una piedra; y sus lindes p o r‘tres partes 
con Montaña Real y camino real por medio: os procedente 
de los propios de la citada Universidad : valorándose por 
los peritos en renta en 1,200 rs., por la que se ha capita
lizado, por no tenerla conocida, deducido el 10 por 100 
en 27,000 r s . , y en venta en 28,000 r s . : es el tipo de la subasta la capitalización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador/ 

Alicante 14 de Junio de 1856.-=P. A. I). C. P. jósé  Villar.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y en virtud de la icv de 1.a de Mayo de 1855 é instruc- 
cion de 31 dei m ism o, se saca á publica subasta, en el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en el precedente ,  y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 69 del inventario. — Un pilar, situado en tér

mino d é la  Universidad de Alfafara, procedente de los 
propios de la misma ; á lindes de José Vicedo Calatavud 
barranco en medio, herederos de Gaspar Vicedo y Monte 
Real : contiene 1,081 pinos y varios plantones medianos 
y  pequeños: ha sido valorado por ios peritos en 17,000 
reales en ven ta , y cu renta en 700 r s . , por la cual se 
ha capitalizado, por no tenerla conocida, deducido el 10 
por 100, en 12,600 rs.: el tipo para la subasta es la tasación.

No so admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de osla provincia; pero si en lo sucesivo apa/ 
reciesc alguna otra, se indemnizará á los compradores.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta la 4oma de posesión serán de cuenta del rematante.
Alicante 14 de Junio de 1856. =  P. A. D. E. P iosó Villar, '

V A LEN C IA .
Por providencia del ¡sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de l .° de Mayo de 1855 é instruc- 
cion de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Julio de 1836, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra do y escribano D. Valentín Santos Diaz.

Clero.
Núm. 128 del inventario. =  Una casa en esta ciudad, 

calle de la Cofradía de los Sastres, núm. 19, manzana 20* 
perteneciente á la parroquia de San Andrés de la misma’ 
que linda por delante con casa del clero ele San Nicolás’ 
por la derecha con otra del facultativo Sr. Melendez y  
por la izquierda con propiedad de D. Cristóbal Domingo: 
la total superficie del solar que abraza es de 731 piés 
cuadrados, ó sean 48,97 metros cuadrados, de los cuales 
pertenecen á la parte edificada 668 piés cuadrados -44 75 
átíetros;, y á un lunado los 63 piés restantes Í4/22 m e- 

JP-os1, siendo la altura del edificio, desde el piso de la 
calle al alero del tejado, de 25 p iés , ó 6,95 metros : se 

k halla atenida á un censo y  quindenio rateado al Sr. Mar

ques de Bélgida de 2 iibs. % d ín s ., equivalentes á 30,23 
rea les, sin expresar la  que corresponde á la pensión del ce n so : ha sido tasada en 14,000 r s . , y  capitalizada, por 
la renta de 843,35 rs. que produce, en 18,975,38 rs., por 
cuya cantidad se saca i  subasta.

Núm. 93 del inventario.=**Otra ca sa , también en esta 
ciudad f calle de Tejedores, núm. 20 * que perteneció á lá 
parroquia de íos Santos Juanes; de la misma: sus lindes 
por un lado con casa de D. Vicente L lu ch , y  por el otro 
con la de D. Ramón C antos: tiene de 'superficie en  su  
planta 513 piés cuadrados, ó sean 39,837 m etros, siendo 
su altura de 43 piés ó 9,474 metros : constituyen este  
edificio un piso bajo y tres a lto s: no  consta estar afecta 
á carga alguna: ha sido tasada en 22,000 rs. v n . , y  Capi
talizada, por la cantidad de 1,464 rs. que reditúa , on 32,940 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 79 del inventario.^C asa en la misma ciudad, calle de ia Corona, núm. $8, embebida en la manzana 202 
y de igual procedencia que la anterior, lindante por la de
recha con la calle de F ornals, por la izquierda con la ca
sa núm. 2 6 , del mismo clero de los Santos Juanes, por 
espaldas con la casa núm. 19, de la plaza de Ramón ó del 
T in te , y  por frente con otra del Hospital g en era l, di
cha calle de la Corona, por medio: consta dei piso de 
tierra, de un primer piso y  d esv a n , que abrazan la to
tal altura de 36 p iés , ó sean 10 m etros: tiene de fachada 
á la parte de la calle de la Corona 21 piés (5,8o metros), 
y á la de la calle de Fornals 64 piés (17,83 metras), que for
man la superficie de 1,652 piés cuadrados, ó sean i 28,£5 
m etros: en el primer piso presenta á la calle de la Gofo- 
na 26 piés de fachada 7,24 m etros/ y  á la de Fornaís los 
mismos 64 piés (17,83 metros ), ocupando una superficie 
de 1,652 piés cuadrados, ó sean 128,25 metros: no tiene 
cargas: ha sido capitalizada, por la renta de 903,53 rs. 
que actualmente devenga, en 20329,43 rs., y  tasada en
30,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 182 del ihventario.=s*Casa baja y  escalerilla con  
dos habitaciones, una en cada piso, en esta ciudad, calle 
de Fornals, núm. 6 , manzana 302 , procedente de la par
roquia de Santa Cruz de la m ism a, que linda por la de
recha con la casa contigua, núm. 8 , por la izquierda Con 
la de D. Vicente Rico , y  por delante con la de D. Valen^ 
tin R ausell: tiene 25 piés de fachada y 50 de fon do, que 
abrazan la superficie de 1,100 cuadrados, equivalentes 
á 85,040 metros, y  de altura 38 p iés, ó sean 10,58 m e
tros : responde un censo de pensión ánua 13,47 rs., y  se 
halla atenida al dominio mayor y  directo del Sr. Marques 
de Mirasol: ha sido capitalizada/por la renta de 1,368 rs. 
que produce, en 30,780 rs., y tasada en 37,500 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 184 del in ventario— Casa en esfa ciudad, calle 
del Mesón de Morella, núm. 7 ,  manzana 208, de igual 
procedencia que la que antecede: sus lindes por delante  
la casa-meson del mismo nom b re, por la derecha la casa 
contigua, núm. 5 ,  y  por la izquierda la señalada con el 
núm. 9: consta de casa baja, de prim era, segunda y  
tercera habitación, que abrazan la altura de 45 piés, ó 
sean 12,53 metros: tiene de fachada 31 piés '8,63 m etros/ 
y de fondo 25 piés (5,38 m etros), comprendiendo la su
perficie de 620 piés cuadrados, ó sean 48,13 metros: no  
aparece gravada con cargas: ha sido capitalizada, por ía 
cantidad de 1,872 rs., que anualmente devenga, en 42,120 
reales, y  tasada en 51,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 194 del inveníario.-^Otra casa en la propia c iu -  
dod, calle del Hospital de Pobres Estudiantes, núm. 20, 
manzana 57 , que perteneció á la parroquia de San Nico-Í 
las de la m ism a: linda por la derecha calle deis Borde* 
llets Negros, por m edio, con casa perteneciente al cole
gio de Santo Tomas, por la izquierda con propiedad de 
D. Felipe Burguete, y  por delante con la Universidad l i 
teraria : la superficie del solar que abraza pertenece en  
su totalidad a la parte edificada, y lo es de 350 piés cua
drados, ó sean 27,02 metros: tiene de altura desde el p i
so de tierra al alero del tejado 56 piés castellanos, ó 15,57 
metros: no resulta gravada con carga alguna: ha sido 
tasada en 21,000 rs., y  capitalizada, por la renta de  
1535,46 rs. qqe produce, en 34547,85 r s ., por cu va cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la lev de desamortización de l.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese , se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de*cuenta del rematante.

Valencia 13 de Junio de 1856.-=*P. A ., Vieente Ca- vero.
SEV ILLA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y conforme á la ley de l.° de Ma\ro de 1855 é instruc
ción de 31 del m isino, se sacan á pública subasta en el din y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el día2 2 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el procedente, y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 396 del inventario.— L'na casa en esta ciudad de bey illa, calle de la Canaverería, núm. 4, según el in ven

tario, hoy núm. 2 , que perteneció al convento de Pasión 
de la m ism a, linda con el núm 3 y con el 1: consta su 
area de 1,173 p iés , ó sean 90 metros y 4,687 diezm ilési— 
mas distribuidos en planta baja, piso"principal v azotea, 
es lim e , esta arrendada en 600 rs. anuales: capitalizada 
por la Contaduría de provincia, con las deducciones pre
venidas, en 13,500 rs.; y  los peritos, que declaran su fá
brica en tercera vida y ru in osa , la han apreciado en 17,700 rs.

Núm. I 473 del inveníario.=O tra id. en id., calle de 
banta Catalina, miin. 14, que perteneció al cabildo cate
dral de la misma: linda con el núm. 15 y con el 13: consta 
su aiea de 43 varas, ó sean 30 metros y 5,099 diezm ilé— 
simas, distribuidas en planta baja, piso principal, segundo con azotea: sobre esta finca y todas las demas de igual 
procedencia, gravan las cargas sigu ien tes: al importe de 
2o0 misas y una libra de cera anual al convento de la 
Meiced de dicha ciudad, dos tributos perpetuos á la casa 
de Misericordia de id . , el uno de 15,650 r s . , y  el otro de 
5,280, ámbos anuales, y otro al Marques de Campo N ue
vo , Conde de San R em i, de 4,400 en cada a ñ o : está ar— 
rendada en 840 rs. anuales: los peritos, que declaran su  
lubrica en tercera vida, la han anreciado en 16,100 rs. y capitalizada en 18.900 rs.

Núm. 1,523 del inventario.'== Otra id. en id ., calle Correduría, núm. 43 , de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la anterior: linda con el núm. 44, de
D. José Ojeda, y  con el 42 : consta su área de 94 varas 
ó sean 55 metros y 8,778 diezm ilésimas, distribuidas en  
planta baja, piso principal, segundo v azotea: está ar
rendada en 720 rs. a n u a les: capitalizada en 16,200 rs.; y 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 17,960 rs.

Núm. 1,524 del inventario. — Otra id. en id ., calle Correduría, núm. 4 0 , de la misma procedencia v  con 
iguales cargas que la anterior : linda con el núm / 40 v  
con el 39 : consta su área de 142 varas , ó sean 99 metros 
y 2,134 diezm ilésim as, distribuidas en planta baja , piso 
piiucipal y un corredor que sirve de azotea : está arren
dada en 1,080 rs. anuales, y capitalizada en 24,300 rs.; y 
los p er ito s , que declaran su fábrica en segunda y terce
ra v id a , la han apreciado en 27,200 rs.

Núm. 1,525 del inventario.— Otra id. en id ., calle de 
la Correduría, núm. 53, de igual procedencia v con las 
mismas cargas que la anterior: linda con el num. 52 y  con el 54: consta su area de 87 yaras, ó sean 60 metros 
y 7,869 diezmilésimas , distribuidas en planta baja , piso 
principal y azotea: está arrendada en 600 rs. anuales; ca
pitalizada en 13,500 rs.; y los peritos , que declaran sílfa
brica en tercera vida, ía han apreciado en 47,500 rs’. , / / /

Núm. 1,994 del inventario —  Otra id. en id., callé Alé 
las Parras, núm. 17, que perteneció á la fábrica del Sal
vador : linda por la derecha con el número 18 y  por la 
izquierda con la plaza de los Escoberos : consta su área 
de 249 y inedia varas, ó sean 174 m etros, 3 decímetros 
y  2 centím etros, distribuidas en su única planta baja, con cuadra y corral: es libre: está arrendada en 600 rs! 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en última 
v id a , la han apreciado en 9,960 r s . , y  capitalizada en 13,500 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan brava

das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie* 
nos nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, se indemnizara al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Sevilla 12 de Junio de 1856.— El Comisionado principal , Juan José Hidalgo.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b asta , en ei dia y hora que se d ir á , la finca siguiente :

Remate para el dia 22 de Julio de 1856, de doce á



una de la tardé, ánie el Sr. Júéz f  feséribanó mencionados en el precedente, y  en el propio sitio.
En Moron.

Nú ni. 682 del in v e n ta r io .»  Suerte de o livar, término 
de dicha villa , al pago de Cabeza H erm osa, llamada la 
Siete , que perteneció al patronato de D. Juan López 
M ercado, de la m ism a: consta su área de 9 fanegas, ó 
sean i  h ectáreas, 6 á re a s , 94 cen tiá rea s , 47 decímetros 
y 20 centím etros , con 328 pies , y 10 m arras de segunda 
clase: linda por Naciente con olivar de D. Julián Tejada y 
Juan A lcán ta ra , po r el Sur con vereda de la Carnosa, 
por Poniente con olivar de San Juan de Dios v I). Anto
nio V illa lon , y por Norte con id. del D. Julián Tejada: 
no tiene cargas que afecten á la v e n ta : está arrendada en 
861 rs. anuales: capitalizada por la Contaduría do pro
vincia, con las deducciones prevenidas, en 13,498 r s . ; y 
los perito s, que la declaran indivisible, la han apreciado en 17,225 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada sé pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se llalla gravada 
con m ás cargas que las expresadas, según los antece
dentes que existen en la Administración cíe Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los. derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 12 de Junio de 1856.—El Comisionado principal , Juan José Hidalgo.
GERONA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  virtud de la ley de 1.a de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el 
d ia v h o ra  que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 21 do Julio de 1855, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano I). Genaro Antonio Ru
bio , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

 Beneficencia.

Números 24 y 25 del inven tario— Una heredad, lla
mada Manso Juan .d e  procedencia del Hospicio de esta 
ciudad , sita en el térm ino de S arria , declarada indivisi
ble por los p e rito s : se compone de la casa , que se halla 
en m uy mal estado, y de una pieza de t ie r r a , cuya su
perficie totalAson 12 vesanas 14/16 a vos, equivalentes á 
282 áreas y 42 centiáreas, de las cuales hay 2 vesanas 
de vina de segunda calidad, con 1,600 cepas! una vesa
na de cultivo de prim era calidad y lo restante yermo de 
tercera ca lidad : linda todo por junto al E. con la  ca rre
tera de Bailólas, al Sur con el manso Texidó, al O. con 
Tomas Texidó, y al Norte con Dona Teresa V idal: cons
ta tam bién la heredad de un campo, de 6 vesanas, ó 131 
áreas y 22 centiáreas do tierra de prim era calidad, el 
cual linda al E. con el to rren te , llamado de Veynat, al 
S. con tierras del Hospital, al O. con la carretera de S ar
r ia , y al N. con tierras del Hospital: consta á mas de 
otro cam po, de 5 vesanas, ó 109 áreas y 33 centiáreas 
de tierra de prim era ca lidad , que linda af E. con Tomas 
de Sarria y Pablo Xundó , al S. con la Sra. V idal, al O. 
con la ca rre te ra , y al N. con la heredera deG clada: pro
duce en ren ta  anual 1,277 rs. 18 céntimos : está tasada en 
19,800 r s . , capitalizada en 22,989 rs. 24 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

El Manso Juan y sus tierras se halla afecto , como hi
poteca especial, á un  censo perpetuo de 5 cu arte ras , un  
cuartán  de trigo y una gallina de pensión anual, impues
to á favor del hospital civil de esta c iu dad , que á 76 rs. 
la cuartera de trigo y 6 rs. por la gallina, im portan 352 
reales 50 céntim os, que al uno y medio por 100, ó sea al 
66 2 tercios al millar, asciende su capital á 23,500 reales 
cuyo capital se entenderá igualm ente enajenado con la 
finca, en razón á que las rentas de la corporación per
ceptora se ludían com prendidas en la ley de 1.° de Mavo 
del año próximo pasado.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
L1 precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

i a forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. La tinca de que se tra ta  no se halla g rava

da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta provincia; pero si aparecieren, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.Gerona 14 de Junio de 1836.=* Francisco Mirallas v Roger.
GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1853 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 24 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en
el an terior y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,093 del invontario .=U n trance, de 4 fanegas, 
tierra de riego y tercera calidad, en varios pedazos re
unidos, térm ino de Maicena y pago del Ejido, procedente 
de la herm andad del Santísimo de dicho pueblo: arraigan 
en su terreno 12 parvas, un nogal, un alm endro, una e n 
cina , 4 álamos y un cañaveral, que linda por Levante b a r
ranco del E jido, Poniente el de la Vieja, y Norte camino 
del Fez: arrendado á D. José Olivencia en 720 rs. anuales 
al plazo de fin de Octubre: tasado en 9,380 rs., y capita
lizado en 12,960 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 ,ú 
de Mayo de 1853.

Notas. La tinca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia: pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Granada 12 de Junio de 1856 —Gabriel M. Villalobos.

c ó r d o b a .
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Números 25 y 233 del inventario .— Una casa, sita 
en esta ciudad, calle de San Roque, núm . 8, procedente 
dé la  obra pia de D. Alonso P iedrahita, parlible en tre  Ex» 
pósitos V Agudos , formada sobre 2,405 varas superficia
les, ó sean 161 áreas, 80 centiáreas y 84 decím etros, y 
contiene en piso bajo , portal, una sala despacho, con un 
cu arto , una sala y dos cuartos comunicados, galerías, un 
pa tio , otro con fuen te , cinco salas, cocina, apartado con 
pozo y tres p ilas, despensa , patio de luces, otro id., un 
cuarto , caballeriza , carbonera, excusado , jard ín  con dos 
albercas y una fuente, un cuarto , una sala con gabine
te, dos patios y corral; en piso principal galerías, seis 
salas, seis dorm itorios, un cuarto, comedor', cocina, des
pensa , un granero y pajar: goza dos pajas do agua, ape
llidada de la fábrica de lá ca ted ra l: su fachada mira al 
S u r : linda por Levante con la núm. 9 , de D. Manuel 
M artínez, por Norte con otra núm . 14, del Sr. Marques 
de Vitlaseca, y con otra núm. 16 , en la plazuela del in 
diano de Dona Josefa Cam acho, y por Poniente con el 
convento de San Roque: está arrendada á Rafael Cante
ro ; y  produce 2,000 rs., según el inventario : ha sido ca
pitalizada en 45,000 rs. , y tasada la casa en 139,546 rs., 
y el agua y cañería en 35,511 r s . , que todo sum an 175.57 
reales , que es el tipo de la subasta.

Está gravada , en unión de los demas bienes de que 
se compone esta obra pia, con un situado de 1,100 rs. 
anuales á favor del hospital de San Jacinto : una memo
ria de 106 rs. para 6 misas cantadas por el alma del fun
dador, y 20 rs. para gastos de cera en la tumba del fun dador el dia de Animas.

Núm. 226 del inventRrk):=Una casa , sita en esta ciu
dad , calle de San Fernando, núm . 46, procedente de la 
obra pia gc Luis de L ara, formada sobre 84 varas super
ficiales o sean 58 centiáreas y 7 decím etros, y contiene 
en piso ba jo , portal con dos p u e rta s , una sala y un la 
vadero; en principal dos salas; en piso segundo una sala y  cocina : su fachada mira al l . : linda por el N. con otra 
nuin. 47 , de D. Diego Ruiz ú p. con casas de la señora 
Marquesa de Lendiuez, y a S. con la núm . 45 de D. Ra
fael Luccna: está arrendada á D. Tomás Serrano; y pro
duce 500 rs. an u a le s : ha sido tasada en 6,729 r s . , y ca
pitalizada en 11,260 rs ., por cuya mntidad se saca a su 
basta.

Está gravada , en unión de otras dos casas de esta 
obra p ia , con dos censos; uno de 363 rs. 68 céntimos y otro de 138 rs. y 71 céntimos de réditos anuos á favor deí

hospital de la Caridad: V otro de 94 rs. 24 céntim osá fa
vor de la obra pia de D. Gerónimo Montenegro.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for- 

ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Córdoba 10 de Junio de i 856.-^G abrie l Alvarez v Mendizáhal.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1.a de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Julio de 1856, de doce á 
una de la larde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en ei precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 481 del inventario.—Una casa, sita en esta ciu
dad , en ei Compás de San Agustín , núm . 7 , procedente 
de la fábrica de la santa iglesia catedral de la misma, for
mada sobre 270 varas superficiales, ó sean 188 centi
áreas y 70 decímetros; y contiene en piso bajo portal, ga
lerías , un patio con pozo, cocina con pila , una sa la , un 
cu arto , despensa, caballeriza, corral y puerta falsa á la 
calleja de Rcdoy; en piso principal ga lerías, tres salas, 
dos cuartos y azotea: su fachada m ira al N .: linda por I.! 
con otra núm . 6 , de D. Antonio V alero, por ei S. con 
otra nuin. 6 , y por P. con la núm . 8 de Don Joaquín 
de la Torre : está arrendada á Antonio Feria en  renta 
anual de 460 rs.: ha sido capitalizada en 10,360 r s . , y 
tasada en 12,143 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y  plazos que previene ei art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que ^e trata no se halla grava
da con más cargas que las ex presadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia ; pero si aprecíese se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Córdoba 10 de Junio de 1836,-^G abriel Alvarez y Mendizáhal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años re s tan te s , el 6 ñor 100. 1
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno 

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los días y horas que se citan.

Madrid 21 de Junio de 1856.=EfCom isionado p rin c ipal de la Venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. 1). Antonio Ibarrola, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte en esta capital, refrenda
da del escribano de S. M., Notario del reino y del ilustre colegio 
de esta corte D. Vicente Montero y Ambito, se lia mandado citar 
y emplazar, como por el presente se cita, llama y emplaza, á Don 
Juan José Andrés, cuyo paradero se ignora en la misma, para 
que dentro del término de 15 dias , á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S Al., 
comparezca ó por medio de procurador con poder bastante en 
dicho Juzgado por la citada escribanía, y  para hacerle saber la 
adjudicación que le fue hecha en la cantidad de 30,000 rs. por la 
Junta superior de Venta de Bienes nacionales, de una suerte de 
tierras de ocho aranzadas, término de Jerez, pago de la Mulata, 
procedentes del convento de monjas de San Cristóbal de dicha 
ciudad; apercibido que de no hacerlo, so procederá á nueva su
basta á su costa con arreglo á lo establecido en el art. 145 de la 
instrucción de 31 ele Mayo de 1855.

Madrid 29 de Abril de 1856.— Antonio Ibarrola. 244 »

D. Julián G onzález, Abogado de los Tribunales nacionales. 
Juez de primera instancia de este partido judicial de Santander.

Con vista de un escrito presentado en nombre de D. Pedro de 
la Vega y otros consortes, vecinos de c-sta ciudad, denunciando 
como vacante la capellanía colativa que en la Santa iglesia cate
dral de ella fundo 1). Antonio de la V ega, y pidiendo la adjudi
cación de los bienes que la dotan, he dispuesto en providencia de 
esta fecha el llamamiento de todos los derecho-habientes.

En consecuencia, por el presente cito, llamo y emplazo a todas 
las personas que se crean asistidas de acción sobre los bienes in
dicados, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en el Ih le t la  oficial de la provincia 
y Gaceta de M adr id ,  comparezcan á deducirla en forma legal; en 
inteligencia de que si asi lo hiciesen se les oirá y administrará 
justicia , y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 9 de Junio 1856. — Julián 
G o n z á le z  —  Por mandado de S. S., José Alaría Claran. 2452

1). Víctor Rojo, Juez de primera instancia de la ciudad y  
partido de Béjar.

Hago saber que por virtud, de sentencia dictada en los autos 
de concurso voluntario hecho por D. Francisco Peña Rico, veci
no de Candelario, se procede para p ;go de sus acreedores á la 
venta de la cuarta parte de la d eh esa . nominada Navasmojadas, 
radicante en los términos de Montehermoso, Morcillo y  Guijo de 
Galisteo, tasada dicha cuarta parte en lo cantidad do 1 36,565'rs., 
y  cuyo remate ha de verificarse en esto J u /g u l > de primera ins
tancia el dia 17 de Julio próximo venidero, á la hora de las once 
de la mañana, bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto.

Lo que se anuncia al público para que todas aquellas personas 
que quieran interesarse, se presenten en dicho dia. por sí ó por 
medio de apoderados en forma, á hacer las mejoras que tengan 
por conveniente.

Dado en Béjar á 9 de Junio de 1855.---= Víctor Rojo. —  Por su 
mandado, Narciso Martin. ¿370

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR,  INFANT E.
E xtracto  o ficial de la  sesión  celebrada en 2 5 de Jun io  

de 1856,
S U M A R I O .

D esp a cho o r d i n a r i o .  S e  ap ru e ba  el a c ta  de !a sesiou a n t e r i o r . —  Se da 
cu en ta  de los objetos en  que  se ocupa ro n  las secciones de ay e r  — S e  hace 
io mismo con las pe t i c iones. — Se  m an d an  im pri m ir  dos d ic tám enes conce - 
Riendo pens io nes .— Se da cuen ta  de los sucesos de V all ado lid y de un p r o 
véelo de ley sobre la conducción de la cor respondenc ia de U l t r a m a r .  Se di
r igen varia s p re g un tas  al Gobierno de S.  M. á propósito de los sucesos i n 
dicados.— Se lee  un proyecto  de ley por el S r .  Ministro de .Marina pidiendo 
un  crédito ex tra ord inario .

O rd en  del d ia .  S e  ap ru eban  varios d ic tá m en es  de com is iones. —  Se des 
echa un  voto p a r t i cu l a r  á la ley de te a tr os del S r .  Marques  de  T a h u é r n i -  
g a .— Se a p r u e b a n  los a r í  (culos 1 . °  al 8 . °  del  voto p ¡ r t icu ta r  del S r .  A lon
s o  y o tros.

O rd en  de.l d i a  p a r a  m a ñ a n a .  E l  di tá m en  sobre devolución al A y u n t a 
m ie n to  de Mequinen za  de 20,000  rs .  que  se le impusieron  al pueblo en  1848; 
sobre a rr eg lo  del no ta ria do ;  sobre creación de un Suhgobernador  en  la Isla  
de Men orca ;  el d ic ta m en  exigiendo la responsabi l idad  al  Minis te rio  de 19 de 
S e ti em bre  de 18 53 ,  presidido por I). Luis José S a i t o r i u s ;  p e n s k n e s  y de
mas  asun tos p e n d i e n t e s ,  y se le v an to  la  sesión á las  seis  y media .

Abierta á la una y m edia, y leida el acta de la an te 
rior, quedó ap robada, acordándose que constasen confor
mes con la mayoría en la votación de ayer respecto de la 
proposición del Sr. Calvo Asensio, los'votos de los se
ñores Rodríguez (D. Vicente), Palillo , H azañas, Cani— 
poam or, Perez (D. Tomas), Nocedal, Mariátegui y Gal-vez Cañero.

Se m andaron repartir 300 ejem plares, que-rem itía‘el. Gobierno, de los presupuestos del año actual y seis me
ses de! año 57.

í-l Con greso quedó enterado de los objetos de que sé 
habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Se dió cuenta de las peticiones presentadas e n ’Sécre- taría que comprenden desde el núm. 1,269 al 1,295.
Se leyeron, y anunció qué sé im prim irían, dos dictá

menes concediendo pensiones á ia viuda del Sr. Hormae- 
choaLCatedrático do térm ino en la Universidad central v á Doña María Isac Nalda Velazqucz.

El Sr. ESCOSURA, Ministro do la Gobernación: A n 
tes de leer á las Cortes un proyecto de lev que voy á so
m eter á su deliberación, los diré que la tranquilidad m a
terial está restablecida en Valladolid , Rioseco, Palencia v 
on el resto del distrito. El último parte que tengo en la 
mano es el del dia 2 4 á las seis y media do la tarde. Gran 
núm ero de criminales, con el auxilio de la fuerza pública 
y la Milicia Nacional, han sido entregados á los T ribuna
les. En Valladolid hay Va causas falladas ó á punto de 
fallarse, y las Cortes recib irán muy pronto la noticia de 
algún escarmiento doloroso, pero necesario, en estas c i r 
cunstancias. El último parte del Capiían General de la ho
ra que he dicho os el siguiente: ' Continúa la tranqu ili
dad, y el consejo de guerra funcionando sin cesar: muv pronto se tocarán los resultados >.

Acto continuo leyó y pasó á las secciones, para el nom 
bram iento de comisión, un proyecto de ley para sacar á 
pública subasta la conducción de la correspondencia de U ltram ar.

El Sr. QU¿HjjL Af RíE^JTÉ: Pido ia palabra para hacer 
una pregunta al Sr. Ministro sobre los sucesos de Valladolid.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. GUELL Y RENTÉ: Señores, ei Congreso tie

ne va noticia d é lo s  acontecimientos de Castilla la Vieja 
y de la quema de algunas fábricas de harina en Vallado- 
lid, Palencia y Rioseco. No quiero saber la causa de esos 
motines vandálicos: no quiero conocer la mano que los 
ha dirigido. Espero que muy pronto los Tribunales ha
brán hecho un gran escarm iento que vindique la civili
zación española y contenga para siem pre la ferocidad v 
la barbarie ; pero urge á los Diputados de Castilla saber 
qué piensa hacer el Gobierno para resarcir á esos p ro 
pietarios de las grandes pérdidas que se les lian causado.

Sres. D iputados, la ley garantiza la seguridad in 
dividual y las propiedades de los ciudadanos, y ei Go
bierno debe velar dia y noche por el cumplimiento de la 
ley. Por eso los pueblos pagan sagradam ente sus contri
buciones, y  por eso están dispuestos á hacer cuantos sa
crificios se les pidan por tener Gobierno. Pues b ie n : si 
acontecen esos m otines, esas terribles sublevaciones; si 
los propietarios tienen que sufrir á causa de ellas tan 
grandes pérdidas; si las Autoridades no han previsto esos 
conflictos; si no han estado á tiempo para rem ediarlo; si 
no so ha convenido en los momentos oportunos el medio 
de atajarlos, estos perjuicios y daños deben ser pagados 
á los desgraciados propietarios que trabajaban confiados 
en el am paro de las leyes y en la seguridad de que las 
Autoridades les daban la debida protección y garantía.

Señores, esto es m uy grave, y si no se pone remedio 
á esto, será necesario que asi como hay establecidas so
ciedades de seguros contra incendios y "naufragios, habrá 
que establecer en España otras contra los 'motines v 
co n tra ía  falta de precaución y debilidad de las Autorida
des de las provincias. Yo creo , p ues, que el Gobierno 
está en el caso de fijar su atención en el medio de in
dem nizar á los propretai ios que han quedado arruinados 
por la mano de e.-aV-hn has que han causado-un dia tan 
grande de luto y4de^desolacion á las ricas v tranquilas provincias de Castilla.

El Sr. ESCO SUR A , Ministro de la G obernación: P regunta el Sr. Güell qué piensa hacer el Gobierno para 
resarcir los daños y perjuicios sufridos por los propie
tarios de Castilla la Vieja á consecuencia de los deplora
bles motines apenas term inados en aquella provincia: 
¿qué piensa hacer el Gobierno? Pensar en esto, porque 
en el momento de la batalla la cuestión es vencer al ene
migo , v cuando la paz se ha restablecido entonces se 
piensa en reparar los males que ha causado la guerra. 
Ahora el Gobierno piensa exclusivamente on castigar á 
los que han delinquirlo y hacer que tales crímenes no se reproduzcan.

Ha dicho S. S. que aqui pagamos contribuciones para 
tener G obierno, y que cuando este no alcanza á preser
varnos de ciertos m a les , es preciso que los resarza. Se
ñores , al Gobierno y sus delegados se les puede exigir la 
previsión h u m an a , 'pero no la divina. Pero hav°m as; 
muchas veces sucede que se proveen acontecimientos de 
esa especie, y las leves no dan medio-, de pr venirlos. 
No hayjque olvidar la clase de Gobierno en que vivimos! 
En ei año 54, ¿n o  voia aquel Gobierno sobre sí el goloe 
que acabó con su existencia política, y no halló medios 
de prevenirlo ? Hay circunstancias superiores á los hom 
bres. ¿D ónde está la ley que imponga al Gobierno y á sus empleados la responsabilidad de daños y perjuicios fuera de aquellos casos en que lian faltado a ñus deberes?  ¿Cómo ho de juzgar la conducta de las Autoridades 
de Valladolid , si empiezo á ver los acontecimientos á la densa som bra del humo de los incendios? Si alguna Au
toridad ha faltado, será entregada al Tribunal com peten
te, y este la impondrá la pena que m arcan las leves.

Señores, lodos tenemos un ínteres inmediato en la 
conservación del orden público. No es solo el Gobierno 
el que tiene la obligación p rin c ip a l, el interesado en con
servar el orden público. Todos, y cada uno de los ciu
dadanos, tienen obligación de auxiliarle, y desde el mo
m ento que esto se comprenda bien , cesarán los males, 
y evitaremos (pie se reproduzcan crímenes de esa especie.

No sé, porque no quiero prejuzgar nada, si en una lev 
de orden público convendrá ó no imponer cierta respon
sabilidad pecuniaria á determ inadas personas y localida
des, llov por hoy no puedo decir nada en esta materia, 
y reasumiendo, diré que el Gobierno no ha poiido hasta 
ahora ocuparse de los medios convenientes para el resar
cim iento de daños y perjuicios. Esa es una cuest on que 
merece estudiarse, y la estudiará el Gobierno.

El Sr. GUEL Y R EN TÉ: Señores, lo que yo he que
rido decir al Gobierno es que debe m editar muy seria
m ente sobre el resarcimiento debido á los propietarios 
de Castilla la Vieja que, confiados en la vigilancia de las 
Autoridades, estaban entregados sin recelo al manejo do 
sus negocios. Me ha contestado el Sr. Ministro que bas
tante hace el Gobierno en pensar lo que ha sucedido: 
yo contesto á S. S. que pensar y adm inistrar no es gobernar. ‘ c

El Gobierno debe haber tenido noticia de lo que se 
estaba preparando en las Castillas: los diarios de San
tander habían dado la voz de alarm a; los de Valladolid 
preveían el peligro, y sin em bargo, ni aquellas Autori
dades ni ei Gobierno han tenido tiempo para pensar en 
lo que era conveniente hacer. Porque no quiere decir 
cu rar una enfermedad el en terra r ei m u e rto ; es necesa
rio salvar al vivo curándole antes de que llegue la 
m uerte. La obligación sagrada del Gobierno es prevenir 
v no castigar, v esto es lo que no ha sucedido en Valla
dolid.

Lo que he pedido al Gobierno es que castigados los 
culpables no detenga ahí su acción: es necesario que si 
las Autoridades han cúmplalo pronto y bien con sus de
beres, se las prem ie; pero si los han desatendido por 
cualquier motivo que sea, les demuestre el Gobierno su descontento.

Si desde las ocho de la mañana no se habia hecho na
da en una ciudad tan tranquila como Valladolid donde 
los cuarteles están tan cercanos á la disposición de las 
A utoridades, donde no hay grandes masas que combatir, 
es necesario que las Autoridades hayan estado muy des
prevenidas, y si no han cumplido con su deber, repito que 
el Gobierno debe m ostrarles su descontento, porque son 
grandes los perjuicios que un n omento de descuido ha 
producido á infinidad de propietarios y al crédito de la 
sensatez de Castilla. Yo creo que lodos los Diputados es
tamos alarm ados con los sucesos ocurridos, y es necesario 
que estemos prevenidos como debe esta llo 'la  Milicia de 
todo el Reino para otros sucesos que sobrevengan. No 
creo que estas dificultades sean ocasionadas por ningún 
partido legalmente establecido y que tenga su raiz en esta Asamblea: no creo...

El Sr. PRESIDENTE: No tiene V. S. derecho á replicar.
El Sr. GUEL Y RENTÉ: Si no lo perm ite el Sr. P residente, he concluido.
El Sr. ESCO SURA. Ministro de la Gobernación: S. S. 

lia formulado un cargo á las Autoridades ae Valladolid y 
al Ministro de la Gobernación. Venga el cargo en debida for
ma, y con él las pruebas: el Ministro contestará, y las Cortes 
fallarán. No es el prim ero que se ha hecho, y*no será el 
prim ero contestado. Hoy no hay motivo para hacer cargo 
á esas Autoridades: los datos vendrán, y el Gobierno for
m ará su juicio: si aprueba su conducta, será suya la res
ponsabilidad , y si no procederá como m arcan las leyes.

Ha dicho S. S. que están alarm ados los Diputados. El 
Gobierno no lo está. Ei Gobierno lo que está es dolorosa
m ente afectado por lo que ha sucedido y por la necesi
dad en que se ve de desplegar un rigor que no está, en 
sus sen tim ien tos, pero que es necesario para la conser
vación del orden público. Alarma no hay po rqu é tenerla. 
El pais rechaza sus movimientos y el Ejército y la Milicia 
están preparados. No hay un español honrado, sean las 
que quieran sus opiniones, que no esté dispuesto á re
chazar esos movimientos, ignominia del siglo en que 
vivimos.

El Sr. CALVO ASENSIO : Dijo ayer el Sr. Ministro de 
la Gobernación , según los partes recibidos, que habia 
tendencias á que se propagase esa escuela de vandalismo 
que lía aparecido en Castilla, por todo el reino. Como esto 
debe ser hijo de un plan maquiavélico y endemoniado: 
como es m uy posible que la sociedad española esté am a
gada de un  conflicto general, es preciso que el Gobierno

tenga presente qué el pretexto que lia servido para con
mover pueblos que nunca han dado motivos de escándalo 
al p a ís , se emplee en otra parte. La cuestión de subsis
tencias es la que ha dado m argen á esos excesos. Estamos 
avocados a una suspensión de sesiones: el patriotism o 
impone grandes deberes á los Diputados y al Gobierno; 
y seria m uy lam entable que hoy nos ausentáram os d e 
jando en tela de juicio el resultado de esos acontecimien
tos, que pudieran prolongarse, y Dios sabe hasta dónde 
pudiera llegar. La cuestión de subsistencias es urgente, y 
es preciso que el Gobierno dem uestre ante las Córte*’ v 
diga qué piensa hacer para evitar esos m ales, tanto en 
las provincias donde el incendio ha aparecido, como en 
otras que pudiesen estar amagadas. Si es preciso, tenga
mos un poco de paciencia; no suspendamos las sesiones 
y llamemos á nuestros compañeros que están ausentes. 
La cuestión de subsistencias es necesario resolverla. Al 
Gobierno le toca iniciarla, pues es el que tiene más re 
cursos de conocer los medios de evitar esos males. El Go
bierno y las Córtes tienen el deber de resolver esa cues
tión de la m anera que cuadra al patriotismo y honradez 
de todos los Representantes del país. Tranquilicemos al 
puoolo, y para esto es preciso conocer cuál es el pensa
miento que abriga el Gobierno, convencido, como debe 
estarlo, de que en cuestiones de esta especie tiene siem pre 
el Pa ida monto á su lado á fin de evitar escándalos, excesos y perturbaciones.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Ei Gobierno tiene la 
convicción de que en cuestiones de esta especie siempre 
estará á su lado el Parlam ento, y agradece al Sr. Calvo 
Asensio la ocasión que le presenta de poder decir lo que 
ha hecho y lo que hay respecto de la grave cuestión de subsistencias.

Ya hace tiempo que en nuestro pais, por causas de 
todos conocidas, los artículos de prim era necesidad lian tomado un valor que no ha sido conocido hasta los últimos 
tiempos. El Gobierno, para proceder con el pulso y conoci
miento debido en un. asunto de tanta gravedad, ha pedido los datos necesarios a las Autoridades de las provincias. 
Con exactitud tiene noticias hoy de 18 provincias, y solo en 
tres hay temores por la cosecha: en las demas hay sub
sistencias de las anteriores , y la cosecha actual se p re 
senta en algunas muy buena,"en otras regular y en otras 
no inspira temores. Es verdad que se han subido los precios de los cereales; pero tam bién lo es que se han d u 
plicado y triplicado los precios de los jornales. Hay que 
tener presente tam bién-ei gran núm ero de obras que se 
han  em prendido, lo cual haée que 110 falte trabajo á las ciases menesterosas.

En esta cuestión hay que tener presente, no solo el 
precio que han tomado ciertos artículos, sino tam bién ei 
perjuicio que se seguiría á las clases productoras de per
m itir ia entrada á los extranjeros. El Gobierno se ha ocu
pado de esta cuestión en todas sus ramificaciones con el 
m ayor detenim iento, y encaso de necesidad propondrá á 
las Córtes las medidas que crea más útiles. Hoy no tene
mos que tem er ningún peligro por ese concepto, v io  digo con satisfacción á las Córtes.

El Gobierno está conforme con el Sr. Calvo Asensio 
en cuanto a que no se suspendan las sesiones, porque el 
Gobierno tendrá mucha más fuerza estando las Córtes 
reunidas, y se podrán concluir algunos asuntos pendien
tes. Asi se constituirá ántes el pais : tendrá este sus leyes 
orgánicas, y saldremos de este estado en que tantas dificultades se presentan al Gobierno,

El Sr. CALVO ASENSIO : He oido con mucho gusto á S. S., y creo deberle m anifestar que los enemigos del 
crédito que ha adquirido dentro y fuera la Hacienda de 
España se valen de todos los medios imaginables para 
destruirle. Ellos no pueden ver con indiferencia ese au 
mento de capitales que tanto influyen en 1a riqueza na
cional y que. proporcionan trabajo á las clases proletarias. 
Señores, hay sociedades secretas en España que se p re 
sentan con cierto carácter, y su objeto es otro, v esto es necesario tenerlo muy presente.

Ha dicho S. S. de que en solo tres provincias hay te
m ores de que las cosechas fracasen: para lo que pueda 
ocurrir en esas tres provincias debe el Gobierno estar 
m uy prevenido, porque prevenir es gobernar, v esto es 
mucho mejor que castigar después. Ya que hoy se ve en 
la necesidad imperiosa de hacer que la lev se cumpla con 
toda su severidad , que no tengamos que hacer que se cumpla mañana en otras provincias.

Si el Gobierno cree que no le es necesaria la coope
ración de las Córtes, dígalo con franqueza , porque si per
maneciesen reunidas después del acuerdo tom ado, seria 
inspirar desconfianza al pais, y hacerle creer que nos en 
contramos en circunstancias críticas y especiales.

El Sr. ORENSE: Debo decir que io que ha pasado en 
Castilla nqcíie podia preverlo hasta el punto que ha lle 
gado; pero ya que esos sucesos han tenido lugar, es ne
cesario pensar para lo fu tu ro , y para esto es necesario ver primero de qué partido ha procedido el movimiento, y .segundo, qué clase (le gentes tom aron p a rte e n  é l, v se verá de una m anera clara y que no dé lugar á duda, 
que 110 lia sido el partido liberal, porque no es natural que este se quemase á sí mismo.

Los (pie han sufrido han sido los de opiniones más 
avanzadas, los más liberales, luego el tiro viene de otra 
parte. El año 21 se establecieron fábricas, las cuales de
jaron  sin ocupación á una porción de personas; se in 
cendiaron, y las Córtes determ inaron que se indem niza
se á los propietarios. Yo creo, señores, que se debe m e
ditar un sistema de indemnización para cuando ocurran 
casos como los de que nos ocupam os; y es de advertir, 
señores, que no solo se han quemado las fábricas, sino 
las existencias de trigo y harina que en ellas habia. En 
Palencia estaba asegurado por el Alcalde y Autoridades 
que sedaría  el pan de dos libras y m edia'á 12 cuartos: 
pues á pesar de esto obligaron al Alcalde que tenia una 
fábrica á prenderla fuego él m ism o, lo cual prueba que 
no se deseaba más que la devastación y el vandalismo. 
No quiero decir todo lo que se me o curro , pero creo que 
hay un pian de am edrentar á las clases que tienen, y yo 
ruego á esas clases que no se acollonen, porque esto, es 
como en un campo de batalla, que si so empieza á decir: 
«somos perdidos,» sobreviene una catástrofe. Señores, en 
las clases pobres en general hay mucha honradez, y solo 
efecto de planes maquiavélicos' se puede conseguir que 
una parte insignificante de esa clase se entregue á seme
jantes excesos. El pian no es otro que introducir el pá
nico en los liberales, en los que tienen y en los capitalis
tas para que cesen las obras públicas, que es el porve
n ir  de España.

De desear seria que se estableciesen una especie de 
seguros para evitar la ruina de algunas familias, cuando 
acontecen casos como los de que nos ocupamos.

lie visto en un periódico de hoy, y sobre ello llamo 
la atención del Sr. Ministro de la G obernación, que el 
convenio que habia en Barcelona en tre  los hiladores y 
fabricantes se ha roto; lo cual ha coincidido ©on los su 
cesos de Castilla. Es una coincidencia s in g u la r , y que de
be llam ar nuestra atención. Siempre he sido enemigo de 
las sociedades secretas, y no he pertenecido á ellas, po r
que creo que para propagar una opinión es lo mejor ú la 
luz del dia. En Cataluña creo que hay algo de eso, asi 
como aseguro que en Castilla no hay semejantes reunio
nes. Creo que lo mejor seria perm itir toda clase de r e 
uniones en que cada uno sostuviese la idea que tuviese por 
conveniente , y alii seria contestada. No hay que tem er 
nunca de las opiniones que públicam ente se'm anifiestan.

El Sr. Ministro de la GOBERNAGSON: En esta espe
cie de conversación política cada Diputado puede decir lo 
que tenga por conven iente; pero el Gobierno tiene que ser muy cauto en lo que diga.

El Sr. Orense ha dicho con mucha oportunidad que 
era imposible prever en Castilla un  movimiento de esa 
entidad y tendencia. Es una cosa extraña á aquel pais, y 
por lo tanto, en mi concepto, artificial. Quien io haya lle
vado allí no lo s é , y si algo sé , no puedo ni debo decir
lo aqui.

En principios filosóficos, la sociedad debe indemnizar 
á todos los individuos perjudicados. Cómo y en qué for
m a, no es para improvisado, y un .Ministro no puede 
adelantar ideas en la materia. Me parece que ha sido bas
tante decir que en el caso de una ley de orden público 
se debe tomar en cuenta esa especie, á quién y cuándo 
se ha de indem nizar.

No sé si hay el deseo que ha dicho el Sr. Marqués de 
A lbaida, de am edrentar á las clases liberales y acomoda
das ; pero sí sé que el resultado de acontecimientos de 
esa clase no puede ser otro que alejarlos de la escuela 
liberal, y llevarlos á la escuela de la reacción.

En punto á compañías de seguros, diré que hay for
mada una legal y liberal; ¿y saben los Diputados cuál es? 
La Milicia Nacional bien organizada, que por instinto se 
arroje en masa sobre los que turben el orden. La verda
dera compañía de seguros es el fusil dé la  Milicia Nacional.

Ha llamado la atención S. S. sobre un suceso grave 
de que el Gobierno no tiene datos para juzgar. Es un h e 
cho que, al mismo tiempo que en bastilla ocurrían los su
cesos que deploram os, en Palma de Mallorca se in tenta
ba tu rbar el orden por el mismo pretexto, y en Cataluña 
se deshacía el pacto celebrado entre los hiladores y fabri
cantes. Por culpa de quién , no lo sé: por sugestión de 
quién, lo ignoro; pero es lo positivo que se han repartido 
escritos que no son más que proclamas socialistas para 
que haya guerra entre el trabajador y el capitalista. Los 
trabajadores y los^ capitalistas deben saber que no pue
den vivir el uno sin el otro: que el capital es im produc
tivo en manos del rico si no tiene quien trabaje, y que el 
trabajo 110 es nada si no viene ei capital á darle subsis
tencia. El Gobierno procura evitar todos los conflictos. Yo 
desde aqui, en nom bre del pa is, requiero solem nem en
te á todos los partidos políticos para que auxilien al Go
bierno en la conservación del orden social. pues sin eso 
no se puede gobernar.

El Sr. NOCEDAL: Pido que se lea el art. 144 del re-

glamSníü. ;Se levo.. En virtud del derecho que me concé- 
de ese articulo del reglam ento , pido á las Córtes v  deseo 
que conste, pido á la mesa que se salve en el acta"del dia 
mi v oto contra todas las pensiones que a ver se concodie- 
io n  a los que han tomado parte en actos de rebelión, 
sedición y amotinamiento contra el Gobierno y las Auto- 
ndades constituidas, ns cuanto se me ocurre decir res
pecto á los sucesos de Valladolid, y para que á nadie 
quede duda de las pensiones á que me refiero ,p ido  á la 
mesa se sirva dar lectura á las que ayer sé concedieron 
por actos de rebelión y  que están señaladas en el acta 
con los núm eros desde el 4 en adelante, á fin deque vea 
todo el m undo que en los momentos en que ruje la to r
menta en las provincias de Castilla, las Córtes, llenas de 
patriotism o, pero siguiendo un  camino á mi ver equivo
cado , conceden pensiones á los rebe ld es , y asi se puede 
com prender qué espíritu secreto surge en la sociedad es
pañola que hace levantar las clases pobres contra las clases ricas.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARXttUO: 
Según el art. 144, cuya lectura ha pedido el Sr. Nocedal, 
no habiendo estado presente en la votación de esas pensiones, no puede S. S. salvar su voto.

El Sr. CALVO A SEN SIO : Pido la palabra , Sr. Presi
dente, porque se han im pugnado leyes votadas por las C órtes, y es preciso decir....

El Sr. PRESIDENTE : No hay palabra.
El Sr. ESC0 3 UR A , Ministro de la G obernación: Re- clamo^ mi derecho como M inistro, v ruego al Sr. Calvo 

Asensio qué me perdone ; yo tengo derecho á hablar y  
me parece no quedarán descontentos los que quieren usar de la palabra.

Yo soy aquí tan representante, tan defensor de ios 
principios de órden y de gobierno, como de los princi
pios liberales con los cuales vivo y com bato; y cuando 
digo yo, digo m al, es un movimiento de orgulio de que 
me ariep iento  ante las Córtes, es el Gobierno de S. M. el que tiene el honor de dirigirse á la Asamblea.

El Sr. Diputado lia hecho uso de su derecho: rep re
senta un partido político y lo representa legalmente: es 
representante de la nación : tiene sus opin iones, las pro- 
lesa lealmente, y ha dicho: ¿no veis que es imposible el 
orden si concedéis premios por actos de rebelión? Vos
otros no teneis derecho á decir que queréis órden , el par
tido progresista no puede g o b ern a r, y la prueba esta en 
las pensiones que ayer habéis concedido cuando no están terminados los sucesos de Valladolid.

4 oy á contestar á S. S. en pocas palabras. El partido 
progresista condena y castiga la rebelión contra las leyes 
pero no tiene por leyes más que las que hace la Represen
tación nacional en v irtud  de una Constitución e sc rita ; y 
cuando viene la tiranía y la fuerza á sobreponerse á esas 
ley es , entonces no hay rebe lión , hay el valor del m arti
rio por la defensa de la santa causa, y á los que S. S. lla
ma rebe ldes, el partido progresista los llama m ártires y 
les levanta altares (Bien, bien). No quiero decir más.

Los Sres. Calvo Asensio, Rodríguez (D. Vicente) y Nocedal piden la palabra.
El Sr. ó r e n s e  : Recordaré al Sr. Nocedal que en las 

Córtes moderadas se han concedido pensiones á las víc
timas del partido moderado. En el año 45, en una sesión, 
se trató de dar una pensión á una víctima del partido 
moderado. Estaba alli el General C otoner; me preguntó 
mi op in ión , y  le contesté que era la de que se concedie
se: me dió la m ano; y preguntándole la causa, me dijo; creí que iba V. á oponerse: pues pensaba V. m al, le con
testé , porque son pensiones de caridad. Y si lo hace el 
partido moderado con sus individuos , ¿ por quó no lo ha 
de hacer el progresista con los suyos ? A dem as, ¿ quó 
com paración cabe entre el hom bre que se sacrifica por 
sus id e a s , por una causa que cree ju s ta , y los hombres 
que roban , m altratan é incendian ? ¿Q ue comparación 
tienen estos hom bres con el General L eó n , por ejemplo, 
a cuya viuoa pensionaron las Córtes, v con otras seme
jan tes? ¿Hemos comparado nosotros jam as á los hombres 
del partido moderado con asesinos v ladrones? (Bien bien .y * ’

Eso es bueno para dicho en los periódicos, para e n 
tretener la fiebre de un p a rtid o ; pero aquí no es lícito 
decir esas cosas, porque han de recibir una contestación. 
Esa es la diferencia que hay entre lo que se dice en un  
periódico y lo que se dice aqui. Si los moderados han 
dado esas pensiones, y que yo he votado porque las he 
considerado como de ca rid ad , ¿cómo extraña el Sr. No
cedal que cuando el partido progresista triunfa haga lo 
mismo con sus m ártires? El caso de robo ó de delitos 
comunes es enteram ente distinto del de las causas políti
cas. Nadie ha extrañado que los Borbones, después de la 
restauración, prem iaran á los m ártires de su causa , asi 
como los partidarios de las ideas liberales han prem iado 
los suyos. Esto es común á todos los partidos. El Sr. No
cedal me perm itirá que le diga que ha confundido dos cosas enteramente diferentes.

Ei Sr. NOCEDAL: En llegando á tocar estas cuestiones , no só cómo la Cámara perm ite que tome su defensa 
el Sr. Orense que sustenta opiniones que dehen distar más de la m ayoría que las mias.

Debo decir á S. S. que no recuerdo pensiones conce
didas por las Córtes, y por medio de leyes, por actos de 
insurrección ó los individuos del partido m oderado , v  
recuerdo la ley por qué las Córtes concedieron sueldo á 
la viuda de Camacho, que murió defendiendo el órden 
público. Todavía tengo que decir otra cosa á la mayoría. 
Los partidos deben proceder según la época en que vi
ven. En momentos de calma bien se puede perdonar a los 
partidos la debilidad de que prem ien á sus m ártires, s i
quiera estos hayan sido insurgentes; pero cuando en to
das las poblaciones donde el motin levanta su cabeza 
comienza por quedar triunfante y acaba por quedar im
pune, esos premios son funestos. Los intereses comunes 
reclaman en estas épocas que todos á una lancemos un anatema contra los motines.

Ahora voy á decir una co sa , sin perjuicio de la amis
tad que me une al Sr. Escosura. Dice S. S. que la obedien
cia se debo á la ley, no á la tiranía. Una de las pensio
nes votadas ayer ha sido por la insurrección de 1844 , á 
cuya cabeza estaba D. Pantaleon Boné. ¿Saben las Córtes 
lo que hacia el Sr. Escosura para protestar contra la ti
ran ía?  Ser Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Es 
verdad: yo era Subsecretarioen 1844: aquello me parecía 
bueno: tengo culpa de haber sido moderado; pero hoy por 
hoy, después de la penitencia que me impuso aquel par
tido, no me parece que sirvo tan mal al progresista, y  
me lo prueba el am or de los contrarios. Por lo dem as, yo 
podia ser malo y la causa progresista buena. Pero lo que 
debo repetir es que contra la tiran ía , la insurrección, no 
solo es un derecho, sino un d e b e r , v esta no es teoría nueva.

Mire el Sr. Nocedal en frente de sí. ¿Sabe S. S. de 
quiénes son los nom bres que recuerdan esas lápidas? De 
hom bres que se insurreccionaron en diversos siglos en 
favor de ía libertad. No confundamos el crim inal'com ún 
con el hom bre político, y nosotros ya hemos dicho que 
rio habrá pena de la vida por delitos políticas. Decia S. S.: 
los partidos tienen obligación de ser cautos: en los mo
mentos en que el órden peligra (y en verdad que los mo
tines 110 han triunfado ni quedado im punes nunca). ¿ Cómo 
prem iar el̂  motín ? Y el Sr. Nocedal en presencia del mo
tin viene á decir á la situación: ¿cómo has de estar en 
paz si asi se suceden los motines ? S. S. se ha contestado á sí mismo.

El Sr. GALUO A SEN SIO: Se ha hablado de las pen
siones de ayer, y debo decir dos palabras. Pido que se lea 
el art. 144 del Reglamento. (Se leyó.) El Sr. Nocedal ni 
estaba ayer presente ni se ha adherido ó la votación. La 
m ayor parte de esas pensiones son de las víctimas asesi
nadas en la calle Mayor, delante de la casa del conde de 
Onate, y en 1a calle de Atocha, delante de San Sebastian. Conste esto.

El Sr. NOCEDAL: Reconozco que esta discusión es ir
regular. Por lo demas, hoy me he adherido á la votación 
de ayer. Debo también decir al Sr. Calvo Asensio que no quiero desvirtuar nada de lo que diga en favor de víctim as; pero e o que dice S. S. de ellas, 110 faltará quien lo 
dma m añana de los sicarios que lian m uerto en las calles 
de Valladolid.El Sr. r o d r i g u e s  (D. Vicente;: Señores, tengo un  
deber sagrado do protestar contra las palabras que ha 
pronunciado el Sr. Nocedal con motivo de las pensiones 
que ayer concedieron las Córtes á algunas de las viudas 
de los que sucum bieron en los sucesos de Alicante y Car
tagena el ano 44. S. S . , con tal motivo, ha creído encon
trar paridad entre aquel movimiento y el asqueroso y 
detestable motin de Valladolid que mata', incendia y sa'- 
quea. La revolución de aquellas dos plazas, en que tuve 
la honra de tomar p a rte , era exclusivamente política, y 
santa en mi concepto, porque se oponia al Real decreto 
(le desarme de la Milicia Nacional que habia expedido el 
Ministerio desatentado de aquella época, infringiendo la 
Constitución. Ya ve el Sr. Nocedal la enorm e diferencia 
que hay entre los hom bres tan am antes del Trono cons
titucional y del órden como S. S. que tomaron parte en 
aquellos sucesos para defender la Constitución hollada y 
los que lian incendiado en Valladolid. Sirva pues esta dé
bil defensa que acabo de hacer de aquellos tristes acon
tecimientos de consuelo á las viudas y huérfanos de los 
que sucum bieron en Alicante víctimas de su patriotismo, 
ya que 011 su mayor parte están sin recom pensar, y cuya 
recompensa hace tiempo hubiera propuesto á las Córtes 
si un exceso de delicadeza no me hubiera retraído de ha
cerlo por ser parte interesada.

El Sr. h e n  : No habiendo asistido ayer me adhiero al 
voto que concediólas pensiones. Aqui hay una cruz , sím
bolo del hom bre que hace 19 siglos....

El Sr. PRESIDENTE : El hom bre Dios.
El Sr. n i n  : Se rebeló contra las leyes de su tiemp o



V &a se puede confundirle con los bandidos de Valla* 
aolid. v

f l  Sr. Ministro de Marina leyó un proyecto de ley pi
diendo ún crédito de un millón con destino a las mao>* 
tranzas dé arsenales,

ÓRDÉN DEL DIA,

Puesto á discusión el dictamen sobre el crédito de 
8©,títNH> rs. al Ministro dé la Guerra para las tondas vo
lantes de Cataluña, quedó aprobado.

Igualmente se aprobó otro crédito de 200,000 rs. al 
mismo Ministerio para devengos de Milicia Nacional mo
vilizada y cuerpos francos,
^  El Sr. GONZALEZ DE 1LA U £ G A : Las Cortes, al 

discutir la ley de Ayuntamientos, han votado que las pa
peletas en que se consignen los nom bres de los electos 
para Regidores contendrán las dos terceras parles de los 
individuos. La comisión ha acordado presentar un pár
rafo al ari. 88, y le presento yo en su nom bre para si las 
Córtcs tienen á bien aceptarlo: dice a s i:

«Cuando el total de Regidores 110 ofrezca posible d i-  
vúsñjlU se agregará á las dos terceras partes el número 
que resülte sobrante.

El Sr. PUENTES*. Creo que es de mal ejem plo, que 
después de votada definitivamente la ley, se traigan esas 
adiciones. Reconociendo la utilidad de lo* (Jue propone la 
com isión, creo que debe ser objeto de un  reglamento.

EL Sr. ARIAS U R 1A , Ministro de Gracia y Justicia: 
Creo que deben ponerse de acuerdo los individuos de la 
Comisión, y cjué se dé conocimiento de esto al Sr. Minis
tro  de la Gobernación.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La comisión no 
tiene inconveniente eri que no se consigne esto en la ley, 
á pesar de que se han hecho ya otras alteraciones defen
didas por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia como suce
dió en la ley de redención de censos. Conste pues que hay 
este vacío en la ley para que el G obierno, en el reglamen
to , pueda hacerse cargo del inconveniente á que ocurre 
el párrafo de que he dado cu en ta , por acuerdo de la co
misión.

El Sr. A R IAS U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
En el caso que cita el Sr. Gonzalaz de la Vega se trataba 
de una enmienda aceptada , y que después so olvidó poner 
en la ley.

, El Sr. BAYARR3: El Ministro podrá hacer la aclara
ción que el Sr. González de la Vega desea, y no hay pa
va que traer esa aclaración cuando la lev ha sido apro
bado.

Puesto á discusión el dictamen dando al Gobierno un 
crédito con destino á los distritos mineros, quedó apro
bado.

Igualmente se aprobó el relativo al disfrute do la en
comienda de Montanchuelos por el Duque de Zaragoza.

Se leyó el dictamen autorizando al Gobierno para 
plantear el proyecto de ley de m inas, y quedó aprobado 
sin discusión.

Leído el relativo á la abolición de los privilegios de 
caza y pesca, y no habiendo quien pidiese la palabra en 
la to ta lidad , se acordó pasar al debate por artículos.

Leído el 1 ,  se pidió por varios señores la votación 
nom inal, y quedó aprobado por 97 señores presentes 011 
esta forma :

Calvo Asensio.—González de la Vega,— Bavarri Don 
Pedro).—O-Donnell.—Luxán.—Santa Cruz (D. Antonio'.— 
Perales.—Valdes.—García Jove.—Roda.—Alonso )D. Juan 
Bautista).—Arriaga.—Royo.—López Grado.—Ri vero.—Gu
tiérrez de Ceballos.— Mollinedo. — Peña. — Oalatrava.— 
Presa.—Llanos.—San Miguel.—Iranzo.—Concha 1). Anto
nio).—Santibañez.—Zafra.—Lasala.—Lorente.—Gurrea.— 
Huelbes.—Pastor.—Cuervo.— Ruguciro.— Lozano.—Caba
llero .— Perez Zamora.— Porto.— Fuente A ndrés.— San
cho.— Tassara. — Tabuérniga. — Avecilla. — Gómez de la 
Mata.—Jiménez.—Herrero.— Palero.— Salmerón.— Marte
lo.—Pereira.—Reus.—Fuentes.—Olea.—La Rúa.—Torreci
lla. — Iriarte .— Novoa.— Villar. — Pasaron. — Ainetllcr.— 
Jaén (D. Mariano'.—Alegre.—Ramírez Arellano.— M oriar- 
ty.—López Pinilla.—Valcárcel.—Monarcs.—Vera.—Sagas- 
ta.— Codorniú.— Garrido.— González Alonso.— Chacón.— 
García (D. Diego .— Medrano.— Campoamor.— Carrera.— 
Montem'ar. — Mcndez Vigo. — Klío.— Fernandez de los 
R ío s . — Perez ( D. Ramón ). —  Sorní. —  Canlalapiedra.—  
Giieil.— Seoane.—Ustariz.—Caserna (D. Pedro .—ligarte.— 
Maestre )D. Antonio).—Olózaga D. José .—González Don 
Ambrosio).—Vinent.— Aguilar.—Gil V ír s e d a R iv e ro  Ci- 
d raque.—A m ad o.—S r . Pr es i dente.

Se leyó el 2.°
El Sr. B A Y A R R l: Este artículo es inútil, y en una ley 

me parece muy chocante, porque no se explica , ni tiene 
antecedentes, ni puede tener consecuencias*que se diga 
al Gobierno que cumpla un Real decreto m ientras ese 
decreto exista.

Las C órteshan restablecido decretos hechos en otras 
C órte?, porque aquellos decretos habían estado abolidos; 
pero presentar una ley para que se cumpla un Real de
creto no me parece cósa seria.

Por eso creo que las Cortes deben desechar este ai - . 
tículo.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Según el Sr. Bavarri. 
la comisión está fuera de las condiciones de los Gobier
nos regulares. S. S. ha cogido una p a la b ra , y buscando 
la significación que tiene hoy , no se ha elevado á la que 
tenia antes. El Real decreto de 3 de Mayo de 1831 era lev 
porque entónces las atribuciones legislativas v ejecutivas 
estaban reunidas en una misma persona. Ése decreto 
modifica la ley de Partida sobre el derecho do aprehen
sión de ciertos animales que no han porten, á h  unes á 
nadie.

Podrá decirse : ¿qué necesidad había de m andar cum
plir la ley ? Sabido es que después de esa ley se han res
tablecido decretos que daban más libertad que ánle.s te
nia al derecho de propiedad ; y á decir que deben se 
guirse en lo relativo á caza y pesca las prescripciones 
de la ley de 1831, es á lo que se ha dirigido la co
misión.

El Sr. B A Y A R R l: Después de la explicación del .>e- 
nor Laserna, el artículo me parece, no ya inú til, sino 
inconveniente. Las Cortes han votado las leyes restableci
das en 1837, y luego se le encarga al Gobierno la obser
vancia de una cosa que puede estar en contradicción con 
lo que se declara vigente en el artículo anterior. La co
misión debería haber tomado la legislación de caza y pes
ca , y hecho un proyecto concreto con disposiciones posi
tivas. Por lo demas, una ley no se hace para decir que se 
cumpla lo mandado m ientras otra cosa no se mandare.

El Sr. GOMEZ DE L A SE R N A : El art, 1.° habla dé la  
extinción de derechos señoriales, y el 2.° de las reglas de 
p o M a.d c  caza, y pesca.

Puesto á votación el art. 2.°, quedó aprobado.
■ Se leyó el 3.°

El Sr. P E Ñ A : Me extraña la redacción de esto articu
lo : ó es una intrusión de la jurisdicción administrativa 
sil él derecho ordinario, ó está extremadamente confuso. 
El derecho de la caza criada en una posesión arrendada 
es del fuero ordinario, y sin embargo aquí se dice que 
los incidentes á que dé lugar ese derecho’ son del cono
cim iento de la Autoridad gubernativa.

Si la comisión ha querido decir que las faltas de poli
cía son de la competencia de esa Autoridad, estoy confor
me ; pero no es eso lo que dice el artículo.

El Sr. LASERNA :D. Pedro': Según el Sr. Peña, la 
comisión se ha olvidado de los buenos principios, y lle
va al Tribunal Conteneioso-administralivo cuestiones que 
por su índole son y deben ser del resorte do los T ribu
nales ordinarios. Fúndase S. S., al decir esto, en que pue
de haber cuestiones en las de caza y pesca en que to
que al inferes ind iv idual, y que por consecuencia cor
respondan á los Tribunales. El Sr. Peña ha olvidado que 
las leyes de caza y pesca modifican el derecho de propie
dad. Él en trar en una propiedad á cazar es una violación 
de aquel derecho; pero las leyes de caza y pesca ¿lo con
sideran de este modo rigoroso? N o; y  Las penas que so 
establecen para estos casos lo indican* suficientemente.

Pregunta S. S .: los arrendam ientos de caza y pesca 
¿los sujeta la comisión á la acción gubernativa? Contesta
ré  que no , que lo q u e  sujetamos á esa acción son las 
cuestiones de policía ele caza y pesca.

Para evitar todo género de dudas, la comisión añadirá 
al final del artículo las siguientes palabras: «v los que 
por su índole correspondan á los Tribunales » *

Con esta modificación fue aprobado el artículo: y sin 
discusión lo fue el i.°, último de esta lev.

Proyecto de ley sobre arreglo de teatros.

Se leyó el voto particular del Sr. Marques de T abuér- 
niga sobre teatros, el cual concluía con estas palabras:

«Quédale, al que suscribe, por llenar la triste obli
gación con que hoy tiene que cum plir, declarando que 
desaprueba el proyecto del Sr. Ministro Huelbes por 
incompleto, ineficaz y pernicioso, y disiente de sus com
pañeros en la conglobación que hacen de este y de sus 
excelentes modificaciones, pero en su sentir ¡nal em
pleadas.»

El Sr. H U E L B E S: Según el reglam ento, no pueden 
menos de discutirse los votos particulares; pero el del se
ñor Marqués de Tabuérniga no se puede calificar de voto 
particu lar; es una manifestación que hace ¿i las Corles 
diciendo que 110 está conforme ni con el proyecto del 
Gobierno ni con lo dos dictámenes de la com isión, y 
esta manifestación yo no sé si puede sujetarse á discu
sión y votación, porque yo preguntaré: ¿qué es lo que 
van á votar las Córtos cuando S. S. no propone nada en 
realidad? Porque dice que el proyecto del Gobierno no es 
adm isib le , pero no que se deseche.

Por estas razones espero que las Cortes se servirán

acordar que se proffda á la discusión de los otros votos ¡ 
particulares.

El §r, Marques de T A B U É R N IG A : Sí las Cortes han 
prestaclo alguna atención á lo que yo he tenido que lla
mar voío particu lar, habrán  visto los motivos que me 
han movido para proceder asi. No podiendo descargarme 
de la comisión que se me había conferido, he tenido que 
perm anecer en la com isión, y el voto particular se dirige 
á dar cuenta de mi conducta. No fui yo el primero de los 
individuos, ni de los que más insistieron en desechar el 
provecto presentado por el Sr. Iluelbes; pero el hecho es 
que se desestimó, y una vez rechazado, se me confió la 
confección de las bases para un proyecto nuevo. Este tra 
bajo lo desempeñé con fé; pero en vez de corresponder 
á las esperanzas que en mí habían fundado los demas 
individuos de la. comisión, tuve la desgracia de defrau
darlas* Mi trabajo no pareció aceptable, y en vista de 
esto le retiré, y quise hacer la dimisión dé la presidencia 
de la comisión*, la cual'no me fue admitida.

Desde entónces, señores, no he tomado parte  en las 
tareas de la com isión, y únicamente me he limitado á re
uniría , habiendo tenido la desgracia de que me hayan 
achacado á mí la negligencia de los demas. Vuelvo á re
petir que trabajé con fé en las bases que se me encarga
ron redactar; v no habiendo tenido la suerte de que m e
recieran la aprobación de mis com pañeros, no me ha 
quedado otro camino que seguir Tjue el de presentar lo 
que he llamado voto particular.

JDada esta explicación de mi conducta, no tengo em
peño en que se vote ó no conforme á mis opiniones.

El Sr. Secretario UEGA A R M IJO  : Queda retirado.
El Sr. Marques de TABUÉRNIGA: No le re tiro ; las 

Cortes decidirán lo que tengan por conveniente.
Hecha la oportuna pregunta, no fue tomado en consi

deración.
Después de un ligero debate acerca del voto particu

lar que más se apartaba del proyecto del G obierno, se 
acordó proceder á la discusión del que firm aban los se
ñores Alonso )D. Juan Bautista), Borao y Iluiz Pons. El 
otro voto le firmaban los Sres. Rancés, Camacho y F er
nandez de los R ío s . Leido el referido voto del Sr. Alonso, 
y no habiendo quien pidiera la palabra sobre la totalidad, 
se procedió á la discusión por artículos, y sin ella fueron 
aprobados los cuatro primeros.

Se leyó el 5.9 , que decia a s í:
«No habrá mas localidades de orden que un palco 

para la presidencia y censura, y otro para el au to r ó 
autores en el estreno de su ob ra , á quienes en las re 
presentaciones sucesivas se les reservará una localidad á 
su elección.»

El Sr. ESG O SU RA , Ministro de la Gobernación: Seño
res, hay ocasiones en que la Autoridad tiene que concur
r ir  al teatro, y yo desearía que la comisión tuviera á bien 
adm itir en este artículo una modificación reducida á de
cir que deben reservarse algunas localidades de orden 
para las Autoridades superiores de la capital: y en el ca
so de que á una hora dada no dispongan de ellas, pagán
dolas por su dinero, pueda la empresa expenderlas al 
público.

El Sr. ALONSO ) D. Juan Bautista • Estoy conforme 
con la modificación propuesta por S. S., y la admito.

Parte telegráfico.
El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: Señor 

Presidente, pido la palabra para hablar de una cosa que 
no es teatro ni mucho menos. Acabo de recibir copia de 
un parte telegráfico del Capitán General de Valladolid 
al Sr. Ministro de la Guerra. Su contenido es doloroso, pe
ro voy á dar cuenta de e llo ; dice así: «X las doce y cua
renta y cinco minutos.—Quedan fusilados tres incendia
rios. El Consejo de guerra queda funcionando. Sale una 
columna para Rioseco. Hay tranquilidad.»

Continuando la discusión sobre el art, 5.°, dijo
El Sr. G A M PR O D O N : Desearía que la comisión ad 

mitiese una ligera modificación; podría decir el artículo:
«Habrá un palco de prim er orden para la Autoridad, 

y otro de prim er orden también para el autor.»
El Sr. ALONSO: La comisión también admite la en

mienda.
El Sr. LASALA: Señores, he pedido la palabra contra 

este artículo, porque veo que por las modificaciones que 
se han admitido se vuelve á consignar un abuso que ha
bía venido causando perjuicios:! las empresas. Yo no en
cuentro justificada la necesidad de que se reserve‘una lo
calidad para las Autoridades; á 11 tes bien considero que 
puede ser un perjuicio para las em presas, porque hemos 
tenido ocasión de ver que esas localidades no siempre eran 
ocupadas por las Autoridades, sino que muchas veces las 
cedían á sus amigos, resultando aqui un perjuicio para la 
empresa.

Resérvese enhorabuena una localidad para la p re 
sidencia: y si alguna vez quiere asistir el Gobernador de 
la provincia, como Autoridad, puede ocupar esa localidad; 
pero 110 demos lugar á que se repitan abusos que se ha
bían desterrado.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación : Se
ñores, la necesidad de reservar alguna localidad para las 
Autoridades está justificada con solo decir que puede lle
gar una ocasión en que haya temor de que se turbe el 
órdenen ol teatro, y convenga que asista á la representa
ción el G obernador ó el Capitán General; y si no tienen 
reservadas localidades hasta una hora determinada, se ve
rían  imposibilitadas de acudir allí ocupando un puesto 
correspondiente á su categoría. Por esta razón he pedido 
que so modificara el artículo, y ruego á las Cortes que 
aprueben esa modificación.

El Sr. RAM IREZ ARCAS: No hablándose en todo el 
proyecto de localidades más que en el art. 5.°, desearía que 
la comisión tuviera la bondad de añadir que de todas las 
localidades quedara una parte libre para el público, p o r
que muchas veces sucede, especialmente en los teatros 
de Madrid, que todos los palcos están abonados, y solamen
te pueden disfrutar de esa localidad las familias acomo
dadas que pueden desembolsar de una vez el im porte del 
abono.

El Sr. ALONSO: En vista de las observaciones que 
se han hecho acerca de este artícu lo , le retiró.

Se leyó el art. 6.°, que establecía que no pudiera re 
presentase ninguna obra que 110 estuviera censu rada , y 
que la empresa que contraviniere á esta disposición p e r
dería la entrada total de aquella noche.

El Sr. c a l e jo  A 3E N 310: Supongo que la entrada á 
que se refiere este artículo se aplicará a los establecí^ 
míenlos de beneficencia.

El Sr. ALON SO: Sí, sí.
Con esta modificación fue aprobado el artículo.
Se leyó el art. 7.°, que establecía que el cargo de cen

sor seria honorífico y no daría derecho á ninguna re tr i
bución.

El Sr. ESG O SU R A , Ministro de la Gobernación: Si el
cargo de consor no ha de estar re tribu ido , desde luego 
anuncio que no habrá nadie que quiera admitir esa co
misión, que ha de ser en extremo penosa. La censura se 
ha de ejercer en beneficio del público, y por lo mismo 
debo estar retribuido ese cargo.

El Sr. A L O N SO : Yo quisiera que fuese gratuito el 
cargo de censor; poro una vez que 110 se quiere , quítese 
en buen hora esa palabra.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo supri
miendo las palabras « y no da derecho á ninguna re
tribución.»

Se leyó el arl. 8.°, y después de un lijero debate en 
que tomaron parte los Sres. Rancés, Alonso, Camprodon, 
Ministro de la Gobernación y Zorrilla, fue aprobado, ad
mitiendo la comisión dos tijeras modificaciones que se 
propusieron por los señores que le im pugnaron.

Se leyeron, y anunció que se im prim irían, los siguien
tes dictámenes:*

1.° Autorizando ol Ministro de Fomento para ceder á 
•los Sres. Guardamino y Muchada, por el precio de tasa
ción , las obras ejecutadas y materiales acopiados en el 
ferro-carril do Sevilla á Jerez.

2.° Autorizando al Gobierno para otorgar á la socie
dad valenciana de Fomentó la concesión de una línea 
de ferro-carril que partiendo de la de Almansa, y pasan
do por Castellón y Tarragona, empalme en Barcelona con 
la sección que vaya á term inar en la frontera de Francia.

3.° Autorizando al Gobierno para otorgar la conce
sión de un ferro-carril desdo Aranjuez á 'la s  minas de 
carbón de ííenarejos.

í .° Declarando exento del pago del derecho de a ra n c e l  
el órgano destinado á la iglesia de Cenicero.

o.° Declarando no estar sujeto á reelección el Diputa
do D. Ambrosio González.

6.ü Concediendo una pensión anual de 1,600 rs. vn. á 
Doña M aría, Doña Antonia y Doña Teresa Rumi y Fuentes.

7.° Concediendo una pensión de 6 rs. diarios á Doña 
Francisca Valcárcel.

El Sr. Presidente señaló para la orden del dia de 
mañana el dictámon sobre devolución al Ayuntamiento 
de Mequinenza de 20,000 rs. que se le impusieron ai pue
blo en 1848 ; sobre arreglo del notariado; sobre creación 
de un Subgobernador en la Isla de Menorca; el dictamen 
exigiendo la responsabilidad al Ministerio de 19 de Se
tiembre de 1853, presidido por D. Luis José Saitorius: 
pensiones y demas asuntos pendientes, y levantó la se
sión á las seis y media.

NOTA. El presente E xtracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las siete y inedia, y por la de la im 
prenta  establecida en el Palacio del Congreso, á las diez 
menos cu a ido.

OTRA. Los periódicos que reciban el E xtracto oficial 
de la impremía á que se refiere la nota anterio r, deberán 
publica ido tal como esta lo dé , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto deque responde la redac
ción encargada de confeccionarlo,

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O

Proyecto de leu pidiéndose autorización  p a ra  o to r g a r á  
D. José  de Salam a?ica la concesión de nn f e r r o c a r r i l  
que, partiendo de Castillejo, termine en Toledo.

A LAS CORTES.

Pedida al Gobierno la concesión del camino de 
hierro de Castillejo á Toledo sin subvención del Estado 
por D. José d . Salam anca, y cumplidos por este todos 
los requisisitos que la ley general de fe rro -can  iles y 
la instrucción para su ejecución exigen, el Gobierno 
ha examinado con detención todos los datos y noticias 
que pueden conducir á dar una cabal idea de la u tili
dad de esta concesión; y convencido de la necesidad de 
prom over las obras públicas que han de alim entar, 
no solo las grandes vias de caminos de hierro destina
das á u n ir el centro de la Monarquía con las costas y 
naciones vecinas, sino asimismo las zonas com pren
didas en tre  estos grandes ra d io s , y los mercados de 
exportación y consumo , no ha dudado un  instan te  en 
activar cuanto le ha sido posible la realización de tan 
útil pensam iento.

Por otra parte, el ayuntam iento y la diputación 
provincial de Toledo no han perdonado medio para la 
realización de una obra tan beneficiosa para su capital 
y provincia , facilitando al concesionario la subvención 
de 4 4 ,802  reales y 8 céntim os por kilogram o, g a ran 
tida con el producto del 80 por 100 de sus bienes de 
propios.

El solícito cuidado que reclama el creciente desar
rollo de la riqueza pública , y la imperiosa necesidad 
de ab rir nuevas y fáciles vias de com unicación al co 
mercio in terio r de la Península , han movido al Mi
nistro que suscribe á exponer las consideraciones que 
preceden al Consejo de M inistros, con cuyo acuerdo 
y con la com petente autorización de S. M ., tiene la 
honra de som eter á la deliberación de las Córtes el 
ad junto  proyecto de ley.

Madrid 20 de Junio de 1 856.^*=El Ministro de Fo
m ento , Francisco de Luxán.

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar 
á D. José de Salamanca la concesión de un ferro-carril 
que , partiendo en Castillejo de la línea de Madrid á 
Almansa, term ine en la ciudad de Toledo , con sujeción 
al pliego de condiciones particulares y tarifas adjuntas.

A rt. 2.° La concesión será por noventa y nueve 
años.

A rt. 3 .a El m aterial que podrá in troducir la em 
presa del extranjero con opcion al abono del equiva
lente de los derechos de aduanas , faros y portazgos, 
pontazgos y barcajes, con arreglo al a rt. 20 de la ley de 
3 de Junio de 18 55, será solo el que consta en la rela
ción adjunta.

Art. 4.° La empresa disfrutará una subvención 
de 4 4 ,802  rs. y 8 céntimos por k ilóm etro , que abo 
nará el ayuntam iento  de la ciudad de Toledo, con a r 
reglo al contrato celebrado, del producto de la ven ta  
de los bienes de propios.

Madrid 2 0 de Jun io  de 1 85 6 .— El Ministro de Fo
mento,. Faneisco de Luxán.

PLIEGO DE CONDICIONES PA RTICULARES PARA LA CON -

: e s i o n  d e  u n  r a m a l  d e  f e r r o - c a r r i l  d e s d e  c a s t i l l e j o

Á TOLEDO.

Prim era. La empresa se obliga á e jecu taren  el térm ino 
de un año, á contar desde la fecha de la publicación de 
la ley de concesión, á su costa y riesgo, todos los tra 
bajos necesarios para el establecim iento de un camino 
de h ierro  desde Castillejo á Toledo , de m odo que pue
da hacerse la explotación en todas sus partes al espirar 
el térm ino fijado.

Segunda. El camino partirá d é la  línea de Madrid á 
Almansa en Castillejo, pasando por Viilamejor, y term i
nará en el paseo de la ciudad de Toledo.

Tercera. Se establecerán estaciones en el empalme 
del fe rro -ca rril de Almansa y en Toledo.

Cuarta. Todas las obras de camino serán para una 
sola via con ios apostaderos necesarios, con arreglo al a r 
tículo 6.° del pliego de condiciones generales de 15 de 
Febrero de 1 8 56.

Q uinta. La empresa deberá som eter á fia aprobación 
del Gobierno con la anticipación conveniente los p ro 
yectos de obras de fábrica y estaciones.

Sexta. El sistema de via será igual al empleado 
en la sección de Aranjuez á Almansa.

Sétima. Los perfiles de la explanación y obras de 
fábrica serán los sigu ien tes:

Para dos vias.

Metros.

Terraplenes.=*T)istancia en tre  las aristas
su p e r io re s ...................    6 ,00

Distancia en tre  las aristas de la parte in 
ferior del ba las tro .....................................  4,4 0

Desmontes.«=*Distancia en tre  las aristas
de las cunetas................................ .............  5 ,15

El balastro tendrá las mismas dimen 
siones que en los terraplenes.

Obras de fáb rica.=A ncho  en tre  pretiles. 5 ,50

Octava. Se fija en 15 por 100 el límite de les pro
ductos que debe tomarse como b ise  para la indem ni
zación á la empresa en encaso de que creyese el Go
bierno conveniente la expropiación del c a m in o , con 
arreglo al art, 3 1 del pliego de condiciones generales 
de 15 de Febreio de 18 56.

Novena. Las m áquinas locomotoras estarán cons
truidas con arreglo á los mejores modelos. Las d i l i 
gencias de viajeros serán de tres clases, y todas estarán 
guarnecidas, y las ds segunda tendrán  los asientos re 
llenos. Unas y otras estarán cerradas con cristales. Las 
de tercera clase llevarán cortinas.

Décima. La empresa podrá em plear diligencias que 
lleven en departam entos separados mas de una clase de 
viajeros. Podrá tam bién emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el núm ero total de asien
tos del convoy.

Ladécnna. El material de explotación será como 
mínimo:

4 Locomotoras.
4 Carruajes de prim era clase.
6 Idem de segunda clase.

10 Id. de tercera.
4 0 W agones para m ercaderías y equipajes. 
Duodécima. No podrá la em presa emplear en 

la explotación n inguna locomotora ó ca rru a je , ya sea 
recien construido , ya después de reparaciones im 
portantes , sin que haya sido reconocido y aprobado 
por los inspectores del Gobierno.

Décimatercia. Todo convoy de viajeros tendrá el 
núm e;o  suficiente de asientos de las tres oficinas de las 
estaciones.

Décimacuarta. La velocidad efectiva de los co n 
voyes de viajeros y de mercancías se fijará por el 
Gobiern > á propuesta de la em presa, así como la 
duración de los viajen

Décima quinta. En los cinco años que precedan al
térm ino de la concesión, el Gobierno tendrá el d e re 
cho de retener los productos líquidos del camino, y 
emplearlos en ccnservarlo en buen estado con sus d e 
pendencias, si la oinpre a no llenare com pletam ente 
esta obligación.

1 Décimasexta. Para cu b rir los gastos del servicio 
ordinario  y extraordinario  que corresponde hacer al 
Gobierno con motivo de la inspección del cam ino, r e 
conocim ientos y cualquier otro servicio que tenga re la 
ción con la construcción y explotación del fe rro -carril, 
la empresa depositará en Madrid á disposición del Go
bierno una cantidad que no podrá exceder de 30 ,00  0 
reales vellón cada año.

Décimasétima. La empresa nom brará uno de sus 
individuos para recib ir las com unicaciones que le di» 
rijan el Gobierno y sus delegados , el cual deberá resi
d ir en Toledo. Si se faltase por la empresa á esta dispo
sición, ó su represen tan te  se hallase ausente de Toledo, 
será válida toda notificación hecha á la em presa con 
tal de que se.deposite en la secretaría del gobierno de 
dicha provincia.

Décimaoctava. La em presa, en el térm ino de quince 
dias, á con tar desde la publicación de esta ley de con 
cesión, deberá com pletar sobre la sum a que tiene de

positada en la caja general de depósitos en garantía de 
esta concesión , la de 7 3 6 ,3 9 4  rs. vn, en m etálico ó 
papel del Estado á precio de Bolsa, excepto las acciones 
de ferro -carriles , carreteras y canal de Isabel II que 
se adm itirán  por todo su valor nominal.

Decimonona. Las obras deberán  empezarse dentro 
del mes siguiente á la publicación de esta ley=

Vigésima. La em presa se som eterá á las co n d i
ciones generales para la concesión de los ferro-carriles 
deservicio  general de 15 de Febrero de 1 856 .

Vigésima prim era. La empresa no podrá conside
rarse como relevada de ninguna de las obligacione, 
contraídas con el Gobierno respecto de la concesión:* 
por las cuestiones que pudieran suscitarse sobre el 
abono de la subvención ofreeid.i por el ayuntam iento  
de T oledo, según el contrato especial hecho con la 
empresa por dicha corporación, =*Rubríeado.~=Me con- 
formo.==Josó de Salam anca.^«A probado .^L uxán .^  Es 
copia, =s=Luxán.

Tarifa para  el camino de hierro de CqMlejo á Toledo.

PRECIOS.

P or cABFZA Y k i l ó m e t r o . De peaje.  De t ra s p o r te .  Total,

Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

(Carruajes de primera clase. .  .............................  o ,28  0,1 2 0 ,40
Viajeros.............. ?Idem de segunda..............................................................  o ,20 0,8 0 ,28

f Idem de tercera................................. ............................. o ,4 1 0, 5 0 ,16

I
B ueyes, vacas, toros, caballos, millas y anim a-
„  le s d e t ir o - - - ............................................ í ..............  0 .7 0  0 ,30  i

Terneros y cerdos.................. ........................................ o ,40 0,4 5 0 ,5 5
Corderos, ovejas y cabras...........................................  o ,30 0,1 0 0,40

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Pescado * (O stras, y pescado fresco, con la velocidad de los
1 .............. ( viajeros...........................................................................  0 ,75  4 ,90

/Primera clase: fundición amoldada , hierro y plo- 
/ rno labrado , cobre y otros metales labrados ó
l en bruto, vinagres, v in os , bebidas espirituo-
I sas, aceite, algodones, lanas, madera de eba-
1 nistería, azúcares, café , especias , drogas, ge- ‘
1 ñeros coloniales y efectos manufacturados. . . 0 ,92 0 ,40  4,32
[Segunda clase: granos, semillas, harinas, sal, cal,

J  yesos, minerales, cok, carbón de piedra, leña,
Mercaderías.. . . ( tablas, maderas de car pintería, mármol en bru-

\ to, sillería, betunes, fundición en bruto, hier- •
j ro en barra ó palastro, plomo en galápagos. . 0 ,50  0 ,16  0 ,66
■Tercera clase: piedras de cal y yeso , sillarejos,
I  piedra molinar, grava, guijarros , arenas, tejas,
|  ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos,
F piedra de empedrar, y materiales de toda espe-
1 cié para la construcción y conservación de los
\  cam inos....................................... ..................................  o ,40 0,4 3 0 ,53

!
 Wagón , diligencia ú otro carruaje destinado al 

trasporte por el camino de hierro que pasa va
cío, y máquinas locomotoras que no arrastren

convoy.......................................................................... 0,86 0 ,46  4,32
(Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en via

jeros ó mercaderías no dé un peaje al menos 
igual al que producirían estos mismos carrua
jes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.)

(Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy, cuando el convoy remol
cado , ya sea de viajeros, ó ya de mercaderías, 
no produzca un peaje igual al que produciría 
la máquina con su tender.)

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos
banquetas en el interior ................ ..

Si el trasporte se verifica con la velocidad de
los viajeros, la tarifa excederá en .  ................

(En este caso, dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa en los carruajes de una 
banqueta, y tres en los de dos: los que pasen 
de este número pagarán la tarifa de los asien
tos de segunda clase.)

DISPOSICIONES QUE SE HAN DE OBSERVAR EN I.A P E R 

CEPCION DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA.

Prim era. La percepción será por kilóm etros, sin 
tener en consideración las fracciones de d istancia, de 
m anera que un kilómetro empezado se pagará como si 
se hubiese recorrido por entero.

Segunda. La tonelada es de 4 ,000  kilógram os, y 
las fracciones de tonelada se contarán  de 4 0 en 10 
kilógramos.

Tercera. Las m ercaderías que á petición de los que 
las rem esen sean trasportadas con la velocidad que los 
viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa. Lo mismo se en tenderá respecto de los cabal
los y ganados.

Cuarta. La cobranza de los precios de tarifa de
berá hacerse sin n inguna especie de favor. En el case 
de que la empresa conceda rebaja en estos precios á 
uuo ó á muchos de los que hacen rem esas, se en ten 
derá la reducción hecha para lodos en g en e ra l, q u e
dando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebf.jis.

Las reducciones hechas en favor de indigentes, nc 
estarán sujetas á la disposición an terio r.

Las rebajas de tarifa se harán  proporcionalm ente 
sobre el peaje y el tra sp o rte , y deberán anunciarse al 
público por lo menos con quince dias de anticipación.

Q uinta. Todo viajero cuyo equipaje no pese mas 
de 30 kilogram os, solo pagará el precio de su asiento.

Sexta. Las m ercaderías, anim ales y otros objetos nc 
señalados en la tarifa , se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan mas analogía.

Sétima. Los derechos de peaje y de trasporte que 
se expresan en la tarifa no son aplicables:

Prim ero. A todo carruaje  que con su cargam ento 
pese mas de 4 ,500  kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese mas 
de 3,00 0 kilógramos.

Sin em bargo, la empresa no podrá rehusar la c ir
culación ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará 
mas por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar m a
sas indivisibles que pesen mas de 5 ,000  kilógramos, 
ni dejar circular carruajes que con su cargam ento pe« 
sen mas de 8 ,0 0 0 . No se com prenden en esta disposición 
las locomotoras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas 
indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consen
tirlo tam bién du ran te  d,os meses á todos los que lp 
pidan.

Octava. Los precios de tarifa no se aplicarán :
Prim ero. A todos los objetos q u e , no estando e x -  

presados en e lla , no pesen bajo el volúm en de 4 métro 
cúbico 4 25 kilógramos.

Segundo. Al oro y p la ta , sea en b a rra , monedas 
ó labrados, al plaqué de oro ó de p la ta , al m ercurio y 
á la p latina, á las a lh a jas , piedras preciosas y objetos 
análogos.

Tercero. En general), á todo paquete , balayó exce
dente de equipaje que pese aisladam ente menos de 
50 kilógramos , cuando no form en parte de remesas 
que pesen juntas mas de 50 kilógramos en objetos de 
una misma naturaleza , remesados á la vez y por una 
m ijm a pe rso n a , aunque eslen embalados separada*, 
m ente.

Los preeios de Iqs objetos mencionados en los tre f

párrafos que anteceden, se fijarán anualmente por e* 
Gobierno á propuesta de la empresa.

Pasandode 50 kilógramos, el precio ds una bala será 
0,3 0 por kilogramo, sin que pueda bajar de 2 rs ., cual
quiera que sea la distancia recorrida.

Novena. En virtud  de la percepción de derechos 
y precios de esta tarifa , y salvas las excepciones a n o 
tadas mas adelante, la empresa se obliga á ejecutar con 
cu id ad o , ex ac titu d , y con la velocidad estipulada, el 
trasporte  de viajeros. Los anim ales, géneros y m erca
derías de cualquiera especie serán  trasportados en el 
orden de su núm ero de registro.

Décima. En el precio del trasporte se considerarán 
incluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto 
se permitirá el de carga y descarga y almacenaje de ios 
efectos de comercio en los apostaderos y estaciones del 
camino de hierro.

Undécima. Los que mandan ó reciben las remesas, 
tendrán la libertad de hacer por sí mismos y á sus 
expensas la comisión de sus mercaderías y el trasporte 
de estas desde sus almacenes al camino de hierro y  vi
ceversa, sin que por eso la empresa pueda dispen
sarse de cumplir con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

Duodécima. En el caso de que la empresa hiciese 
algún convenio para la comisión y trasporte de que se 
habla anteriormente con uno ó muchos de los que re
mesan , tendrá que hacerlo mismo con todos los que lo 
pidan.

Décimatercia. Los militares y marinos que viajen 
aisladamente por causa del servicio ó para volver á sus 
hogares después de licenciados , no pagarán por sí y  
sus equipajes mas que la mitad del precio de tarifa. 
Los militares y marinos que viajen en cuerpo, no 
pagarán mas que la cuarta parte de la tarifa por sí y 

sus equipajes.
Si el Gobierno necesitare dirigir tropas ó material 

militar ó naval por el camino de hierro , la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición por la mitad 
del precio de tarifa todos los medios de trasporte esta
blecidos para la exportación del camino.

Los ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro, se
rán trasportados gratuitamente en los carruajes de la 
empresa, igualmente que los empleados del telégrafo en 
el caso de que el Gobierno tenga establecido un servi
cio especial.«=Me conformo. =*»José de Salamanca. 
Aprobado.*sFLuxán.5*=Es copia.^L uxán.

Nota del material que se ha de introducir para el ferro* 
carril de Castillejo á Toledo.

Toneladas m é * 
tricas.

Carriles huecos de 34 ,60  kilógra
mos de peso por metro lineal y 
cambios de vias con los meca
nismos, etc.....................................  3 .0 0 0 ,0 0 0

Planchas de unión y clavazón para
los mismos.............................  4 6 0 ,0 0 0

2 Plataformas giratorias para máqui
nas y tender.  .............................  »

3 Plataformas giratorias para carrua
jes y w agones................................  »

% Máquinas locomotoras para mer
cancías, de 3Q toneladas de peso 
cada u n a  ......................., . . .  , 6 0 ,0 0 0



' t  Máquinas para viajeros, de 22 to~ 
neladas de peso cada una (á es* 
tas y las an teriores acom paña
rán  las piezas de re p u e s to .) .. „ 1 4 ,000

50 Pares de ruedas para carrua jes . . 3 3 ,000
<00 Muelles de suspensión para los

mismos.......................   1 ,400
50 Muelles de tracción para los mis

mos.....................................................  2 ,500
200  Pares de ruedas para w agones. . . 1 3 4 ,400
400 Muelles de suspensión para los m is

mos  \ 9 ;200
1 ,300  Rodajas de goma para los mism os. 850

Planchas de h ierro  para revistar
carruajes y w agones...................  8 5 ,0 0 0

H erraje para carruajes y w agones. 1 5 ,000
Hierro en plancha y b arras redon

das y  cuadradas en forma de T 
y de ángulo para diversos usos. 1 0 0 ,0 0 0

Hierro en lingotes para diversos
u so s ................................    1 5 0 ,0 0 0

Tubos de latón de repuesto  para
las m áq u in as...................................  5 0 ,0 0 0

Para los talleres.

4 M áquina de vapor fija de cuatro
caballos.............................................. »

4 Máquina de cep illa r ....................  »
4 Máquina de to rn e a r  .......  »
2 Máquinas de ta la d ra r .......................  »

Forjas porta tiles y otros útiles y 
h erram ien tas      , , »

Madrid 31 de Mayo de 1 8 56.**®Aprobado.«*sLuxán, 
Nota. Con fecha 22 dal actual ha presentado la 

comisión un dictám en en tedo conform e-con el p ro 
yecto del G obierno.

P A R T E  NO O F I C IA L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go- 
bern  «cion v en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del miércoles 25 de Junio , aparece que siguen d is
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, N avarra, B urgos, Ciudad-Real, Córdoba, Se
villa , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .—Tenemos entendido que D. Andrés Viña 
ha terminado va . ó está próximo á term inar, la obra so
b re  Puerto-Rico, en que trabaja hace tiempo. La circuns
tancia de haber desempeñado su autor el cargo de Secre
tario de aquella Junta de Comercio y Fomento , y varías 
comisiones, hace que la obra abunde en datos y"noticias 
que contribuirán á que su lectura sea útil al Gobierno y 
á los particulares. Sil título es La Boringuen , antiguo 
nom bre de la A ntiila , y contendrá las materias siguien
tes: Reseña histórica y geográfica de las islas de P u erto - 
Rico , V ieques, Gillebra y Bergantín. Reseña zoológica de 
las mismas..Estadística. Administración. División eclesiás
tica , civil, militar, m arítim a, judicial, financiera ó de 
Hacienda. Clima , población blanca de color y negra 
viaje por el in terior de Puerto-Rico, descripción topográ
fica. Agricultura , clasificación del territo rio , origen de la 
prop iedad , m inas, aguas minerales. Com ercio, revista 
comercial de los principales p u e rto s  relaciones m ercan
tiles con la Metrópoli y las naciones extranjeras. Produc
ción, consumos ó impuestos, caminos v posibilidad de 
los de h ierro , navegación de cabotaje. Mejora y progresos 
de que es susceptible la Antiila. D inero, moneda macu- 
grima. Consideraciones generales acerca de su adm inis
tración de justicia, clero, instrucción pública, ejército y 
m a r in a , y otros particulares de ínteres general.

El regimiento de Ingenieros se ejercitará desde hoy 
en  tira r al blanco junto al arroyo Ábroñigal los lúnss 
miércoles y yiérnes por la mañana. [La Esperanza.) *

Anteanoche subían del Prado do3 ginetes á galope, y 
atropellaron en las Cuatro Calles á un  hom bre que m u
rió  á los pocos momentos después de recibir la Santa-U n- 
cion. [Id.)

Tenemos una  buena noticia que dar á los desventu
rados hijos de Eva y á las sin ventura hijas de Adán 
q u e , como noso tros, tienen la desdicha de no poder sa
lir durante el verano de esta villa del horno y el polvo 
Al cerrarse el teatro del Circo dará su función inaugural 
la compañía formada para el Circo de P au l Este espacio
so coliseo reúne todas las circunstancias de ventilación y. 
frescura que los más ardientes temperamentos pudieran 
ambicionar. Decorado con tiestos de flores y con una 
fuente que, á más de entretener con sus juegos de amia 
m antendrá la sala á una agradable tem peratura , el em 
presario  del teatro de v e ran o , que es por cierto’ uno de 
los más conocidos en España, no ha podido elegir un  local 
m ás á propósito para reun ir durante las ardorosas noches 
de estío á aquella parte de la buena sociedad madrileña que 
no se ha desbandado por el extranjero ó por las p rovin
cias. El espectáculo se compondrá de comedias de cortas 
d im ensiones, m uchas de ellas n u ev as, de piezas popu
lares, zarzuelas en m iniatura y  baile, presentándose cada 
noche un poco de todo para hacer más variadas las fu n 
ciones. La em presa, que ha celebrado su contrato con la 
Sociedad de autores dramáticos, cuenta ya un buen núm e
ro  de producciones veraniegas de aplaudidos poetas. Fi
guran en la compañía la Samaniego, la Rizo, la Andrade 
excelente característica, según nuestras noticias, la Cán
dida D ardalia, que hace algunos años, siendo aún niña 
trabajó en el Instituto, y que hoy es una linda dama jó - 
v en ; Dardalia con sus inseparables G uerrero y Pardo 
los héroes del organillo y los espárragos trigueros; O ltra’ 
P astrana, Torrom é, con otros muchos va conocidos en 
Madrid. La orquesta, compuesta de profesores de la del 
teatro Real, estará bajo la dirección del Sr. Cornelias di
rector lírico del principal de Valencia. Entre los nom bres 
de los cantantes recordamos el del tenor Miró, que jm- 
gun nos dicen es m uy notable cuando en algunos en tre 
meses canta imitando á la Persiani. Auguramos un buen 
negocio á la empresa veraniega, al par que nos damos la 
enhorabuena por tener donde pasar las noches frogas v 
agradablem ente entretenidos. {La Epoca.)

Sabemos no es cierta la noticia que hemos tomado de 
otros periódicos do haberse separado los Sres. Mon v 
B rmudez de Castro del Consejo de la Sociedad española 
(Idem, j r

La Capitanía General va á ser trasladada á Buena-Vista 
También lo han sido el E. M. y la Dirección de Caballería!
{I d m .)

S. M. el Rey de Cerdeña ha rem itido al General O-Don- 
nell las insignias de la gran cruz de San Mauricio y San 
Lázaro, en prueba de la distinción y aprecio que le m ere
cen sus servicios militares y elevadas dotes como hom bre 
de Gobierno. (Revista m ilitar.)

MALAGA 2 1 de Junio . — Deseoso el Excm®. Sr. Go
bernador de que la excelente salud pública de que d is 
fru ta la provincia toda se conserve , ha dictado órdenes 
oportunas á los Atealdes constitucionales para que pon
gan en práctica las medidas de higiene más recom enda
d a s , y adopten otras disposiciones convenientes, enca
m inadas á conservar la sa lu d , y precaverse contra cual
quier calamidad que pudiese sobrevenir. Lo alabamos.

Hasta ayer se habían redimido 131 mozos de la suerte 
de soldado en esta provincia , habiendo satisfecho cada 
uno la cantidad de 6,000 rs. vn. (Avisador.)

FERRO L 2,0 de Junio. — Continúan con actividad las 
obras de la nueva factoría de m áquinas de vapor por 
los ram os de ingenieros é hidráulicos. En la tarde de ayer 
se empezó a trabajar de fundición en otro edificio.

La fragata Bateen se encuentra bastante adelantada.
La urca Ama ya terminó la descarga de los efectos 

que condujo desde el apostadero de la Habana para este 
departam ento.

El vapor Piles salió de este puerto el 30 del mes pa
sado para el de Málaga á ingresar en la segunda división 
de guarda-costas, cumpliendo con lo dispuesto por el 
Gobierno de S. M. en 20 del mismo.

Han sido aprobados los presupuestos formados para 
la habilitación del bergantín Urumea.

A la llegada del vapor Vigilante á este departamento

conduciendo las cinco piezas de artillería que deben h a 
llarse en el de Cádiz, con destino á las pruebas que han 
de verificarse en la fábrica de fru v ía , se procederá in 
m ediatam ente á la extracción y composición de sus cal
deras, y  se ejecutarán en él las obras que necesite.

El vapor de 500 caballos, Francisco de A sis , entrado 
á cuarentena el dia 2 del actual en el lazareto de Vigo, 
que en breve debe llegar á este puerto , pasará á ocupar 
nuestro dique grande de carénas,  en la actualidad ocupa- 
pado por el navio de su nom bre para que se recorran sus 
fondos, y se hagan en él las mismas obras que se lian 
hecho en los de igual fuerza , Isabel la Católica é Isabel II.

Las obras de las fragatas B lanca , Berenguela y  goleta 
Santa Teresa prosiguen sin interm isión con la eficacia 
acostumbrada.

El cajón flotante construido para colocar en el ante
d ique , completamente term inado, continúa ocupando si\ 
puesto en el astillero. (Clamor de Galicia.)

BARCELONA 2 1 de Junio .—Desde el medio dia del 
juéves hasta igual hora de ayer v iérnes, en traron en el 
puerto, en buques procedentes en su mayor parte de Ali
cante y Santander, 3,528 sacos de harina , 874 cahíces y  
2,100 fanegas de trigo, 1,438 carneros y 770 sacos de 
arroz, aparte de una notable cantidad de artículos de va
rias oirás clases.

A prim era hora de la m adrugada de este dia ha lla
mado la atención el observarse un  gran movimiento de 
tropas, pero la inquietud ha sido m om entánea, pues á 
las cinco se han visto formar en el Campo de Marte has
ta 41 batallones de infantería, incluso el de artillería de

Elaza, que á presencia del Excmo. Sr. Capitán General se 
an ocupado en varios ejercicios v maniobras militares, 

de m anera que el acto ha tenido "la importancia de un 
pequeño simulacro, en el que no ha figurado ni la artille
ría montada y rodada, ni los escuadrones de caballería. 
S. E., procediendo con una discreción que le honra, tuvo 
ayer la prudente previsión de ordeñar qne los cuerpos 
no batiesen marcha ai atravesar las calles y paseos, á fin 
de no ocasionar molestia ai vecindario.

Después de las s ie te , todos los batallones, formando 
una gran colum na, se han dirigido por varias calles, en
tre ellas las de Jaime I y Duque de la V ictoria, hacia la 
Rambla, y el mismo Excmo. Sr. Capitán General ha pre
senciado el desfilo casi frente de la foncia de las Cuatro 
Naciones. Después, seguido de algunos A yudantes, se ha 
dirigido hacia la calle del Hospital; ha dado un paseo por 
los barrios del arrabal, y á la media hora se lo ha visto 
regresar por la calle de la Union. (D. de B.)

IDEM id .—El señor de Preus, Comandante de la fra
gata austríaca R adetzki, su segundo y varios Oficiales, 
han visitado nuestros fuertes y lo más notable de nues
tra  población.

Deseoso el Sr. Cónsul general de Austria de hacer for
m ar á estos marinos una idea ventajosa de nuestro ejér
cito, les proporcionó el que visitaran el cuartel de la b ri
gada de artillería de m ontaña, por medio de su amigo el 
Coronel prim er Jefe de dicha brigada.

Este cuartel, que puedo citarse como modelo en su 
clase , sorprendió agradablemente á la oficialidad austría
ca , y altamente satisfechos de las atenciones que les pro
digaron nuestros Oficiales de artillería* invitaron á estos 
á que fueran á una pequeña reunión que en obsequio de 
la familia del Cónsul.de su nación tenían aquella tarde ú 
bordo del Radetzki. Esta reunión estuvo muy animada: 
en ella lucieron sus gracias varias de nuestras lindas bar
celonesas. Los marinos del Imperio dieron muestras de 
que conocen la galantería tan bien como los que navegan 
bajo del pabellón español. En esta pequeña reunión fue
ron objeta de varias atenciones nuestros Oficiales de a r
tillería , qu ienes, sensibles á estas demostraciones de 
aprecio , obsequiaron á los marinos austríacos con un 
suntuoso banquete que tuvo lugar al dia siguiente en el 
cuerpo de guardia de Sres. Oficiales del cuartel de San 
Agustín.

Mañana por la mañana se botará al agua en nuestra 
playa el pequeño vapor de hélice Los tres am igos, obra 
del aplicado constructor naval D. Juan Taltavull. Dicho 
vapor tiene 26 pies de eslora, 6 de manga v 3 de puntal. 
(C. de A.)

A V IL A  24 de Junio .—Por el correo de ayer se reci
bió en esta capital la fausta noticia que comunicaban los 
Sres. Diputados por la provincia, de haberse votado, de 
conformidad con el dictámen de la comisión, autorizar al 
Gobierno para conceder á la Sociedad del Crédito movi- 
liario Español las secciones prim era y tercera dél ferro 
carril del N orte, cuya nueva fue publicada inm ediata
mente por b a n d o , y  anunciada con repique de campanas 
y fuegos artificiales en celebridad de un suceso que tanto 
im porta á este pais: igualmente se ha dado conocimiento 
á la provincia por medio de Boletín oficial extraordinario. 
(Corresponsal de la Gaceta .)

EXTERIOR.
 Despacho particular de la G aceta d b  Ma d r id .— París 

25 de Junio 4856.—En un pozo artesiano que se estaba 
abriendo en el desierto de Sahara, en A rge l, ha brotado 
agua tan abundante que da 3,600 litros por minuto. Es 
un  suceso de inmensa importancia.

C on tinuam os rec ib iendo  los periódicos e x tra n je 
ros con u n  d ia  de a traso .

E l M oniteur p u b lica  el p royec to  de S e n a d o -c o n - 
su lto -o rg án ico  sobre la regencia . El E m p era d o r, se 
g ú n  este  docum ento , es m en o r hasta  los 18 años c u m 
plidos. Si el E m p erad o r m en o r sube  al T rono sin  
q u e  su  p ad re  h aya  nom brado  R egente  p o r docum ento  
pub licado  a n te s  de su  m u e r te , se rá  R egen te  y T uto- 
ra  la E m p e ra tr iz  m ad re , pero  con p ro h ib ic ió n  de 
p a sa r  á seg u n d as  n u pc ias . A fa lta  de la  E m p e ra tr iz , 
si el E m p erad o r no hub iese  d isp u esto  o tra  cosa, p a 
sa rá  la R egencia  al p r im e r  P rín c ip e  f r a n c é s , y  asi 
sucesivam en te  p o r el o rden  del derecho á la Corona. 
E n  caso de q ue  no ex is ta  P rín c ip e  a lguno  con las 
condiciones necesa ria s , el S enado n o m b ra  el R egenté, 
á  p ro p u e s ta  del Consejo de R egencia. S i no ex is tie re  
Consejo de  R egenc ia , h a rá  la  p ro p u e s ta  el M iniste
rio , al q ue  se a g re g a rá n  los P res id en tes  del Senado, 
del C uerpo  leg isla tivo  y del Consejo de E stado . E l 
R egente  y  los M iem bros del Consejo de R egencia  de
b e rá n  se r franceses. Si el E m p era d o r n om brase  R e
gen te  p o r 'd o cu m en to  p ú b lico , d eb erá  p a sa rle  a l Se
n a d o , donde se a rc h iv a rá . E l R egente  e je rce rá  p o r 
el m enor toda la a u to r id a d  en  la p le n itu d  de su s de
rechos. Si m u rie se  el E m p e ra d o r m en o r dejando  
o tro  herm a no , tam b ién  m en o r, h eredero  de] Trono, 
co n tin u a rá  la R egencia s in  necesidad  de n u ev a  for
m a lid ad . C esará la R egencia de la E m p era triz  si el 
ó rd en  de sucesión  llam ase  al T rono á u n  P rín c ip e  
qu e  110 fuese su  h ijo . Si a lg ú n  P rín c ip e  francés no 
pud iese  e je rce r la R egencia  en  el caso d ad o , por no j 
ten e r edad  p a ra  eil<  ̂ó po r cu a lq u ie ra  o tro  im p e d í-  ¡ 
d im e n to , 110 puede se r R egente  luego que  ceso la j 
causa  q ue  le im pid ió  serlo . La tu te la  deí E m p era 
do r m eno r será  sep a rad a  de la  R egenc ia , y  p e rte 
nece de derecho  á la m ad re . Se co n s titu irá  adem as 
u n  Consejo de R egencia  com puesto  de P rínc ipes 
franceses y  de las p ersonas q u e  el E m p era d o r desig 
ne: si no designa  el E m p e ra d o r , en tonces el Senado 
n om bra  cinco perso n as p a ra  el efecto. El Consejo de 
R egencia deberá  d e lib e ra r  p o r m ayoría  a b so lu ta  de 
vo tos: p r im e ro , sobre el casam ien to  del E m p erad o r; 
seg u n d o , sobre las decla rac iones de g u e r ra  y firm a 
de tra tad o s  de paz y  a lia n z a ; te rc e ro , sobre los p ro 
yectos de S en ad o -co n su lto -o rg án ico . E n  los d em ás 
asu n to s  solo tiene voto consu ltivo  el Consejo de R e
gencia . E sta s  son las disposiciones m as p rin c ip a le s
fifi fiSln nn tah lo  flnrMimonLrk

L as co rresp o n d en c ias  rec ib id as de los E s tad o s - 
U nidos p o r el Balíic d an  algunos p o rm enores acerca  
de la reso lución  de la  Con vención  d em o crá tica  de 
G in c in n a l i , que  acaba de d e s ig n a r á M. B u ch an an  
como can d id a to  p a ra  la  P re s id en c ia  de los E s ta d o s -  
Unidos. Ilubo  4 7 e sc ru tin io s , n ú m ero  pequeño  si se 
considera  q u e  en  las an te r io res  convenciones hubo 
m as de 400 esc ru tin io s p a ra  ponerse  de acuerdo . 
Desde el p r im e r  e sc ru tin io  sacó la m ejo r p a r te  M. 
B u ch an an ; el segundo  can d id a to  e ra  M. P le rce , y  el 
te rcero  M. D ouglas. M. P ie rce  se re tiró  al d éc im o - 
q u in to  e sc ru tin io , y D ouglas al décim osex to , con lo 
cual q u ed a  solo M. B uchanan . E n  este hecho se cree  
v e r  u n a  p ru e b a  de q u e  la  in fluencia  del N orte es 
m ay o r q u e  la del S u r ,  y de q u e  el abolicionism o no 
tien e  m as p a rtid a r io s  q u e  la  e sc lav itu d . E l c an d i
dato  peyra la  Y icep res id en c ia , M. B re u k e n rid g e , e ra  
m iem bro  del a n te r io r  C o ng reso , y no qu iso  acep ta r 
la  E m b a jad a  de E sp añ a  q ue  se le ofreció después de 
h a b e r  desem peñado  este ca rg o  M. Soulé. Los p e rió 
dicos de N ew -Y o rk  p u b lic an  el p ro g ram a  político del

Eartido . E sle  p ro g ram a  co n sag ra  los p rinc ip io s ap ro 
ados en  4852 en  B altim ore. E n  lo in te r io r , la g u e r

ra  á los k n o w -n o th in g s ; la ap robación  del b ilí de 
K o u sas-N eb rask a ; del p royecto  de co n strucc ión  del 
cam ino  de h ie rro  del Pacífico; p o r ú lt im o , el sos

ten im ien to  de los derechos do ios E stados y de la 
U nion federal.

E n  cu an to  á la po lítica  ex te rio r, se acordó: p r i
m e ro , que  h a  llegado el m om ento  p a ra  los E s ta d o s -  
U nidos de d ec la ra rse  en  favor de la lib e rta d  de los 
m ares  y del lib ré  cam bio  p rogresivo  én  todo el m u n 
do ; segundo , q u e  la  posición geográfica y política 
de los E stados-U nidos, asi como el Ín te res de su  co
m ercio  y el desarro llo  de su  p o d e r, ex igen  q u e  se 
ten g an  como sag rados los p rin c ip io s  com prend idos 
en  la d o c tr in a  de M onroe; te rce ro , q u e  la co m u n i
cación e n tre  los dos O céanos A tlán tico  y Pacífico 
debe se r lib re , y  q ue  los E stados-U nido*  d:-ben 
u sa r  de su  in fluencia p a ra  a r re g la r  estas  cuestiones 
con los E stados lim ítro fes; c u a rto , q u e  la  población 
de los E stados-U nidos no puede  m énos de s im p a ti
z a r con los esfuerzos hechos p o r las poblaciones de 
la  A m érica  c e n tra l, p a ra  re g e n e ra r  esta p a r te  del 
co n tin en te  que  ofrece u n  paso por el istm o; q u in 
to , q u e  el p a rtid o  dem ocrático  c u en ta  con q u e  la  
p ró x im a  A dm in in is trac io n  h a rá  todos los e sfu e r
zos posib les p a ra  a se g u ra r  el ascen d ien te  de los 
E s tad o s -U n id o s , en  las ag u as  del golfo de Méjico, 
p a ra  m a n te n e r  u n a  p ro tección  p e rm a n e n te  á  ias 
g ra n d e s  sa lidas de los p roduc to s de las calles del 
E ste  y  del O este de la  U nion.

E n  iS e w - io rk  se celebró  el tn u n io  de Mr. Bu
ch an an  con sa lv as de a rtille ría .

La E spaña  pub lica  u n a  c a r ta  de P a r ís ,  en que  
se d aú  curiosos po rm enores sobre las fiestas que  so 
h an  hecho en  esta c iudad , con m otivo de! bau tism o  
del P rín c ip e  Im peria l. H ablando del convite  dado 
el 4 4 por la c iu d ad  d e P a r i s e n  ei Hotel de Ville, d ice 
lo s ig u ien te  la  m encionada c o rre sp o n d e n c ia :

«A uno y otro lado de la escalera había 4 4 grandes 
cascadas y salios de aguas de muchos piésde altura, y por 
los cuales descendían verdaderos torrentes; én el centro 
y en ios ángulos del patio sé habían construido preciosas 
fuentes v surtidores que figuraban lindísimos y capri
chosos juegos de aguas; el patio, en totalidad, se había 
convertido en un encantado verjel, donde se veian las 
flores más raras y más vistosas y ricas; donde se adm i
raban los arbustos mas frondosos de ios climas tropica
les al lado de otros que se crian en los septentrionales, 
donde pájaros de todas clases y países hacían oir sus 
cantos y volaban acá y allá, y Tos peces mas liados y de
licados jugaban en aquellos estanques.

Ese famoso patio tiene una linda galería en todo su 
rededo r, y en esa galería hubo la feliz idea de colocar 
nna série de vistas diorámicas , que representaban todos 
aquellos lugares y sucesos mas gratos y mas alagúenos ai 
recuerdo de nuestra bellísima compatriota la Emperatriz. 
En esa galería se veia á G ranada, y se adm iraba su la
mosa A lham bra; se encontraba Madrid y se distinguía 
claramente su concurrido paseo del Prado"; estaba la lio -  
resta y las cacerías de Compiegne, donde cí Emperador 
se enamoró de Eugenia ; las habitaciones qué ésta ocupó 
en el Elíseo dias ántes de su matrimonio ; la ceremonia 
del casamiento en la catedral de Paris; la Cámara que 
ocupa el Príncipe Imperial, y en ella la cuna regalada por 
el A yuntamiento, el palacio d e Saint-Üloud, donde residen 
en verano SS. MAL; una vista de Biarrilz y otra de Aguas 
Buenas, en que ha tomado baños la Emperatriz.

A todo este conjunto de prim ores, añadan Vds. que 
ese delicioso y poético Edén estaba habitado, y habita
do por ninfas preciosamente vestidas, que eran  ó figura
ban ser lindísimas. Esas ninfas cantaban coros que pare
cían celestiales, acompañadas de arpas que ellas mismas 
pulsaban y hacían v ib rar con dulcísimos sonidos.

Hé aquí una pobre y pálida descripción, hecha á g ran
des y ligeros rasgos, de lo que era el principal patio del 
Hotel de Ville de Paris las ndehes del 14 y 16 del cor
r ie n te , en que se han efectuado la comida y el baile 
ofrecido por este gran pueblo á este mu y grande Monarca. 
Solamente he olvidado de decir que el alum brado, encer
rado en frutas imitadas á la perfección y que parecían 
pender de las ram as de los arbustos, daban, al so rp ren
dente cuadro que presentaba aquel Edén, un claro-os
curo que contribuía al conjunto de un modo admirable. 
Todo aquello arrobaba el alma. Tal era una de las nove
dades más de notar que esas dos noches presentó el 
Huid de Ville.

La otra consistía eil que la avenida Victoria se había 
convertido en los mas deliciosos jardines de Yersalles, 
con sus fuentes, sus ríos, sus estanques, sus flores, sus 
árboles, su iluminación en dias de grandes fiestas, y con 
el aditamento de un arco triunfal á la entrada de la*ave- 
nida, por cierto de buenas  proporciones y  de mucho gus
to , y una estatua colosal de la industria por término fi
nal. "Desde los balcones del Hotel de Ville se disfrutaba de 
un admirable golpe de vista á dirigirla sobre esta aveni
da, en pocos dias convertida .en vergel, y donde todo 
era verdad sin em bargo, árbo les, flo res, fuen tes, rios, 
lago.

Ahora caigo en la cuenta , al notar lo que llevo es
crito , que si dejo correr la plum a en la descripción de 
tanto como merece ser minuciosamente descrito, habré 
trazado una carta de más que regulares dimensiones, 
ántes de empezar á hab lar, ni de la comida , ni de la ilu
m inación, ni de los fuegos, ni del baile, ni de los ju e 
gos. Doy pun to , por lo tanto, á la  reseña de encantados 
lugares, v voy á decir algunas palabras del convite 
del 44. ' '

Desde Notre-Dame de Paris se dirigieron los Empera
dores con toda su comitiva, terminada que fue la ceremo
nia del bautizo del Príncipe Im peria l, y terminado el 
Te Dexim, que entonó oí Emmo. Cardenal" Patrizi, legado 
á latere del Santo Pontífice, al palacio dél Áyudtamíeií- 
to, ó sea al Hotel de Ville. El Hotel estaba iluminado por 
medio del gas, con gusto y profusión, en toda su facha
da; la grandiosa plaza, que está á su frente, lo estaba 
tam bién: en su centro, con grandes candelabros de 12 
luces cada uno encerrados en bombas que mitigaban su 
viva claridad : en sus costados, por árboles de gas que fi
guraban coronas de oliva y la u re l, en medio de los cua
les brillaban enlazadas las iniciales N. y  E ., que son las 
de los nom bres de los Em peradores: al costado derecho 
del Hotel de Ville, saliendo de é l, se halla la rué Rivoli; 
sus nuevas y magníficas casas estaban iluminadas con 
innum erables faroles de colores: á la izquierda del Hotel, 
está el Sena, y en sus aguas se divisiban varios barcos 
alli puestos de propósito, empavesados y adornados 
tam bién con bonitos faroles de colores diversos. Frente 
del Hotel está la avenida Victoria, y  á ámbos lados de 
esta hay verdaderos palacios, que estaban iluminados por 
el gas en sus fachadas, é iluminados con gran riqueza.

Soberbio golpe de v is ta , precioso panoram a presen
taba pues la plaza del Hotel de Ville al arribo de SS. A1AL, 
que fueron recibidas con grandes aclamaciones y conti
nuos vivas por el geudo que ocupaba la parte que la 
tropa dejó l ib re , y eí que disfrutaba de aquel espectáculo 
desdo balcones, ventanas y toados.

Los Emperadores se apearon en la puerta principal 
del H otel, donde les aguardaba, para hacerles los hono
res de la recepción, todo el cuerpo m unicipal, con el 
Prefecto á la cabeza. Sobre el gran peristilo de la en tra 
da , fueron presentadas- á la Em peratriz, por la esposa del 
Prefecto, las de tocios los individuos del cuerpo m unici
pal. Los Emperadores prim ero, y luego las personas de 
su séquito , fueron conducidos á los cum ias que respec
tivamente les estaban reservados, para que pudieran 
descansar y despojarse de los rostidos de corte y de los 
velos c ridos sobre la espalda que llevaban las señoras.

Miéntras tanto, fueron llegando los convidados que 
habían asistido á la ceremonia del bautizo. Asi que estos 
estuvieron colocados en sus respectivos s itio s, SS. MM. 
salieron de las habitaciones en que descansaban, y se 
dirigieron al salón del conv ite , pasando por el de las ca
riátides, en que les aguardaban los Príncepes, ias P rin 
cesas y los Embajadores que debían sentarse en la mesa 
de ios Emperadores.

La mesa de SS. MM. se hallaba en el centro del gran 
salón, ó llámese galería de fiestas, sobre un tablado le
vantado cosa de un pie, poco más, en el piso común. En 
los ángulos del grandioso y soberbio salón, y en otros 
cuatro contiguos, estaban las mesas para los convidados. 
El número de cubiertos era de 403, notándose, lo mismo 
en la comida que en la catedral, que pasaban de 80 los 
Cardenales, Arzobispos y Obispos que han asistido á so
lemnizar el bautizo del Príncipe Im peria l, dando esa p rue
ba de deferencia y adhesión hácia este gran Monarca.

El Emperador tuvo á su derecha á ía gran Duquesa 
de Badén, representante de la Reina de Suecia, madrina 
de S. A. I . , y á su izquierda á la Princesa Matilde, d u 
rante la comida. La Emperatriz tenia á un  lado, en el 
p referente, al Cardenal Paírizi, legado y representante 
del Papa, padrino, y al otro al Príncipe Real de Suecia. 
Seguían después, en la mesa Im perial, según su rango, 
los Príncipes y Embajadores que asistieron á la comida. 
Entre ellos se sentó el Duque de Alba, como cuñado de 
la Em peratriz, y se sentó también el lord Duque de Ha- 
inilton como casado con la Princesa María de Badén, que 
estaba asimismo en la mesa. Los cuatro Embajadores que 
hay en P aris, representando á sus respectivos Monarcas, 
los cuatro estuvieron en el convite. Los sitios que ocupa
ron en la mesa de SS. MAL, les fueron asignados por el 
órden que en el alfabeto tienen las prim eras letras de sus 
respectivos países. Asi es que Austria ocupaba el prim er 
lugar, y seguían A nglaterre, Espagne y Turquía.

Durante la comida, dos músicas escogidas y dos ju e 
gos de coros completos, ejecutaron varias piezas del m a
yor gusto.

Lo v i e n e s  del convite estaban alwnbrado? por 18,000 
bugiás.

A las nueve y media se levantó el Emperador de la 
mesa , y recibió "en el salón á los altos Prelados, como 
Cardenales y Arzobispos, y á varios individuos del cuerpo 
diplomático* con quienes estuvo hablando. SS. A1AL re 
corrieron después ios sa lones; conversaron en ellos con 
varias .personas; subieron al terrado para disfrutar del 
golpe de vísta que ofrecían la plaza del Hotel de Ville v 
la avenida Victoria; bajaron poco después al gran pa tio - 
vergel , verdadero E d én , que antes he descrito y sucinta
mente diseñado con nada brillante pincel. A cósa de las 
once de la noche , los Emperadores se retiraron al Palacio 
de las Tullerías con todo su séquito, altamente satisfechos 
del completo y b ien ordenado obsequio que habían reci
bido del cuerpo administrativo que representa á la po
blación de Paris.

Al subir SS. MM. en su carroza en el Hotel de Ville, y 
luego en su tránsito hasta las T u llerías, los Emperadores 
fueron extraordinaria y calorosamente victoreados, te
niendo que m archar los carruajes muy despacio por en 
tre la inmensa muchedumbre que los rodeaba.

Asj terminó el dia 44, que si era de trabajo, y  sábado 
por añadidura, en Paris parecía festivo y de muy grande 
festividad, desde la una de la tarde. Las* tiendas estaban 
cerradas, y  miles de miles de trabajadores discurrían  
por las cahes, especialmente por las que atravesó el cor
tejo de los Emperadores.

El domingo 45 principió á la una de la (arde la fiesta. 
Había función grátis para el público en todos los teatros 
de P aris, aue son muchos; en los dos Circos y en el Hi
pódromo. Había ademas teatros levantados en la inmensa 
explanada de los Inválidos; y en la espaciosísima plaza 
del T rono, en los cuales se representaban desde las dos, 
para cuantos quisieran y pudieran asistir á ese otro en 
tretenimiento grátis, en unos, dram as y sucesos militares 
que aquí cautivan y aún entusiasman á la muchedumbre; 
en o lios, toda cíase de juegos de predistigitacion, escenas 
pantomímicas y habilidades gimnásticas. Ademas de estas 
funciones gratu itas, desde li espionada se despidieron al 
espacio 303 globos de los que, á cieita altura, se despren
dían paracaídas, que , á impulso de dos ó tres bolsas ó 
cajas de confites del bautizo, descendían pausadamente 
aí suelo, viniendo á caer muchos en diferentes puntos 
de la población, los más en la misma espionada en m e 
dio de la muchedum bre que materialmente la cubría. A 
las cuatro de la tarde se elevó asimismo un globo, m on
tado por un hábil areonauto, quien fue esparciendo con 
profusión confites, también del bautizo, que arrojaba 
de-de el aire en cajas ó sacos que bajaban sostenidos .por 
sus respectivos paracaídas.

Era inmenso el gentío que acudió á (odas estas d iver
siones gratuitas. A ellas h ab ia , lo mismo en torno de la 
explanada de los Inválidos, que en el circuito de ía plaza 
del Trono, centenares de tiendas y de puestos donde so 
hallaban toda cíase de juegos, de »vistas, de exposicio
nes, de entretenim ientos.

Por la noche disfrutamos de la iluminación más lu- 
c’da y mejor combinada que he presenciado hasta el dia. 
Todos los jardines de las Tullerías estaban llenos de ja r
rones figurados con vasos de colores, v sobre estos resal
taban flores imitadas ó iluminadas. La gran avenida de 
los jardines y las dos plazas en que principia y termina, 
se habían adornado, por uno y otro lado, con"una gu ir
nalda sin fin, y una greca de vasos de colores, sobresa
liendo entre estos, con m uy buen efecto, el azul y el 
de estrella que formaban los festones. En la explanada 
que divide los citados jardines de la plaza de la Concor
dia, y que domina á esta , se habia levantado una arque
ría gótica que encendida producía el mejor y mas luci
do efecto. En los Campos Elíseos, desde la plaza que aca
bo de m encionar, y en que p rin c ip ian , liasta la del 
Rond-Point, se habían colocado asim ism o, á ámbos cos
tados de la avenida principal, guirnaldas de vasos de co
lores, que pendían de grupos de flores figuradas. Por ú l
timo, y como térm ino de la perspectiva, se veia un  lin 
dísimo templete de arcos de buen gusto , en cuyo centro 
quedó encerrada la fuente de lo alcachofa que elevaba sus 
juegos de aguas á la altura de los arcos que la cercaban. 
En el hueco ú ojo de cada uno de estos , lucia una gran  
maceta llena de flores caprichosas, todo formado con*va
sos de colores.

Al irado el templete de la parte de los Campos Elíseos 
quedesde el Rond-Point conduce al arco del triunfo de la 
Estrella, que tam bién se hallaba iluminado en su base y 
en su cúpula, el punto de vista que ofrecía era precioso, 
porque desde alli se le dom inaba: mirado desde la plaza 
de ía Concordia, la perspectiva era mas rica, mas com
pleta. per causa de las filas ó fajas de guirnaldas que ter
m inaban en el elegante templete; pero 110 lucia este tan
to, porque no se le vela del todo bien, con motivo de 
que el terreno es más bajo hacia esta parte, y la inmensa 
multitud que circulaba con dificultad, hacia imposible 
disfrutar bien el golpe de vista que presentaba dom inán
dole del mirón.

Donde la iluminación era mas r ic a , más grandiosa, 
más magnífica, era, por lo tanto, en la plaza de la Con
cordia mirada desde la columna egipcia que luce en su 
centro. Puesto alli, sobre la pequeña plataforma en que 
descansa la colum na, la perspectiva era sorprendente. 
Mirando hácia el arco de la Estrella, se domina algún 
tanto la doble fila de guirnaldas y flores de la avenida" de 
los Campos Elíseos y el lindo témplete de la plaza del 
Rond-Point, en que terminaban. Mirando hácia las Tu
llerías, se veia en prim er término la bonita arquería 
colocada encima de la explanada en que principian sus 
jard ines, y se. dominaba perfectamente la doble faja dé 
festones y grecas que iban á perderse Cü la oscuridad, en 
que parecía vislum brarse el Palacio de los Emperadores. 
Colocado en esa posición el espectador, tenia a su dere
cha el el Sena, en el que había varios buques empa
vesados é iluminados con faroles y vasos de colores; so 
bre el rio destacaban en elegantes form as, profusamente 
alum brados con miles de mecheros de gas, el Palacio 
Orssav, el del cuerpo Legislativo, el del Presidente de 
este, V el del Ministerio de Negocios extranjeros. A la 
izquierda tenia muy cerca de sí el observador, b rillan
tez de luz, el principio de la rué Rivoli, y en esta p a r
te el edificio del Ministerio de Hacienda, y  los visto
sos y grandiosos palacios que ocupan en la misma 
plaza de la Concordia, el Ministerio de Marina y el 
guarda-javas Imperial. Entre estos dos palacios se d i
visaba , perdiéndose y terminando en el magnífico pe
ristilo de la iglesia de la Magdalena, la anchurosa calle 
Real, en la que los faroles de colores que adornaban las 
fachadas de las casas, eran innum erables y ofrecían una 
vista caprichosa.

Continuaré y term inaré en otra carta lo que me falta 
que n a rra r de las fiestas, dando punto aquí a la presen
te para no hacerla interminable.»

P R U SIA.—•Berlín 46 de Junio.— Austria ha hecho sa
ber oficialmente á nuestro Gobierno su intención de eva
cuar los Principados danubianos. El Gíwinete de Yiena 
insiste en la opinión que se ha manifestado de que la 
presencia de las tropas austríacas podría ejercer presión 
eri las elecciones del Di van. Añade que nunca se le ha 
ocurrido la idea de ejercer coacción de ese género, v que 
por el co n tra rio , está convencido que nunca la presen
cia de las tropas Imperiales hubiera podido ejercer p re 
sión en las elecciones, pero que sin embargo, á fin 'de 
prevenir la errónea opinión que so ha formado, prefería 
re tirar completa mente las tropas de ocupación tan pron
to como se verifique la 1 egularizacion de las fronteras. 
Esta declaración ha producido buena impresión. [Diario 
atenían de Francfort.)

Idem id .— El Gobierno prusiano ha manifestado á 
la República argentina que estaba dispuesto á concluir 
con dicha República un tratado de comercio y navega
c ió n , y que las negociaciones se ab rirán  al efecto m u y 
en breve. La extensión que va tomando el comercio ale
mán en la Plata hace muy de desear semejante tratado. 
(Correspondencia prusiana.)

Idem id .—Digan lo que quieran los periódicos aus
tríacos , se considera aqui como asegurada la participa
ción de Prusia en los trabajos de la comisión encargada 
de la reorganización de las provincias danubianas. Dicen 
de Odessa que Rusia usará en grande escala de la facul
tad que le ha sido reconocida por el tratado del 30 de 
Marzo de formar una escuadrilla de comercio en las in 
mediaciones del Alar Negro. í Corresnonscd de Nurembera.)

Idem id. 48 de J u n i).—El Conde Orloíí, C h a m b elá n  
y Consejero de Estado en R usia, ha llegado hoy con una 
comisión del Em perador Alejandro para la Emperatriz 
viuda, y ha partido para Stuttgard.

La prevención que existe entre Austria y Prusia se va 
aumentando á consecuencia del asunto de los P rincipa
dos. Se dice que el Gobierno prusiano se queja de la con
ducta de las Autoridades militares de Bucharest, y que 
el austríaco hace lo mismo respecto del Cónsul general 
de Prusia.

La cosecha prom ete ser buena en toda Alemania. Se 
cree que están vencidas las dificultades de Baviera en 
cuanto á la unidad monetaria.

El Ministro de Comercio ha marchado áH annover á la 
inauguración del camino de hierro. ( Correspondencia 
Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 42 de Junio .— Hoy se ha 
dicho que el Emperador fue recibido en Revel por su 
herm ano el Gran Duque A lm irante, que ha inspecciona* 
do minuciosamente los trabajos de fortificación como en 
D unam unde, y que después ha revistado las tropas. El 
Zar ha invertido en este viaje 4 8 ho ras , no obstante que 
saltó en tierra en Cronstadt.

Escriben de varios distritos que nada se ha hecho p a 

ra que ios individuos de las milicias se decidan á en tra r 
en el ejército activo, y que por el contrario , han vuelto 
á sus hogares.

El Gobernador de la Taurida ha prohibido á los via
jeros penetrar en Crimea ántes que la Península esté com
pletamente evacuada por las tropas extranjeras. Esta me
dida debe tener por motivo el temor á la carestía. (Corres
pondencia Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan, San Pablo y San Pelayo, Mártires.
Guaren! Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

A G R IC U L T U R A , IN D U STRIA  Y COM ERCIO .

De los partes rem itidos p o r la  A dm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital
las cantidades de los artículos que á continuación se ex-*
p re san :

2,267 fanegas de trigo.
839 arrobas de harina de id.

3,970 lib ras  de pan cocido.
6,694 a r ro b a s  de ca rb ó n .

74 vacas que componen 29,631 libras de ROSO. 
5:7 carneros que nacen 14,888 libras.

91 corderos con 2,455 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia, 
Madrid 25 de Junio de 1856.— V. Ferráz.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................ de 29y¿ á 31)4 rs . vn.
A lgarrobas de 24 á 24#  rs . vn.

Trigo venaido. Precios.

• 200..........á 56
111.........  57
808.........  58

56 ......... 58 Vi
276......... 59
506.........  60
148......... 61

3 4 ......... 62
134  62 Vi
4 0 ......... 03

2,313

Madrid 23 de Junio de 1856.—El Interventor, José AL
daco.

B O L S A .

Estuvo paralizada. El consolidado se hizo v publicó ¿ 
41-95, y á última hora continuaba hallando dinero á este 
precio. La diferida se ofreció durante Bolsa á 25-60; pero 
poco después de cerrada hallaba dinero á este precio, y 
el papel no bajaba de 25-63. La amortizable de prim era 
ha hallado dinero á 42-25, y la de segunda á 6-50. Los 
demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 25 de Junio de 4856 á ¡as tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio, publica-, 
do, 44,95.

Idem del 3 por 100 diferido,id . no publicado, 25,60 p.
Amortizable de prim era, id., 4 2,25.
ídem de segunda, id., 6,50 d.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 a n u a l, em isión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 79 p.
Idem de a 2,000 rs., id ., 82 p.
Idem de 1.a de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 81 p.
Idem do 31 de Agosto de 1852 de A2,000 rs., id., 84,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s ., 8 por 400 

anual, id., 106,50.
Acciones del Banco de España, id. , 121 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS EXTRANJER A S.

Paris 25 de Junio.

Fondas franceses.— 3 par 100, 70-50.
Idem 4 1/2 por 4 00, 92.
Españoles.— 3 por 4 00 in te rio r, 44.
Idem exterior, 46.
Idem diferido , 25 %
Amortizable, 00.
Consolidados, 94 5/8 á 94 3/4.

Amberes 49 deA Junio.—-Diferida, 24 45/16 dinero.—In 
terio r, 41 1/16 papel.

Amsterdam 48 de Junio. — Diferida , 25 5/16. 
terior, 46 1/4.—'Interior, 40 3/4.

Lóndres 49 de /unto ,— D iferida, 25 5/8, 7/8.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO
ces, locuciones y fiases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna, con el juicio 
crítica de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se ludían en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H art- 
zenbuseh.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (B radellj; 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Im prenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de pro- 
vincia y U ltram ar ; Cuesta, calle Mayor, y Bailiy-BailUé* 
re , calle del Príncipe.

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

SOCIEDAD MINERA «EL VETERANO.»—LAS ACCIO-
nes que form aron parte de la antigua sociedad anónim a 
titulada «El V eterano ,» y camino de hierro, que se emi
tieron desde 10 de Diciembre, de 1846 hasta 4 4 de Setiem
bre de 1847, denominadas efectivas, y las llamadas de 
pago desde 9 de Diciembre de 1846 hasta 4 4 de Setiéin— 
bré de 1847, que no se hayan presentado á cangearse 
cuando se convirtió la misma en m inera, y todas las que 
no hayan satisfecho algunos de los dividendos pasivos 
que se han exigido desde el expresado año, se presentarán 
en las oficinas de la sociedad, plaza del Duque de Me- 
dinfmeli, núni. 4 , en el término de dos meses, que fina
rán  en 31 de Julio p róx im o, á fin de ver si puede pro* 
cederse á su rehabilitación á tenor de lo acordado en 
jun ta  general de accionistas celebrada en 20 del corrien
te; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino que
darán caducadas según el art. 4 4 de los estatutos.

Barcelona 31 de Mayo de 1856.*=P. A. de la J. de G,# 
el vocal Secretario, Jaime Moré. 2184-1

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e l  CIRCO.—A las nueve de la noche.—
A beneficio de la prim era actriz Doña Adelaida Latorre, 
en la que hará su prim era salida en este género la seño
ra Doña Teresa Istúriz.—Sinfonía.— El estreno de una ar+ 
tis ta, aplaudida zarzuela en un  acto .— FA postilion de la 
Rioja, aplaudida zarzuela en dos actos.— Moreto, acto se
gundo;


